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J E F A T U R A  DEL E S T A D O

LEY DE 26 DE FEBRERO DE 1953 sobre Ordenación de la Enseñanza Media.
Desde la iniciación del Movimiento Nacional ha sido preocupación constante del Estado la promulgación 

normas juriaicas que garanticen la formación intelectual y moral de la juventud española en el servicio de los altos 
ideales de la Fe católica y de la Patria.

En esta línea, la Ley de veinte de septiembre de mil novecientos treinta y ocho introdujo reformas de amplio 
alcance en la organización y orientaciones de nuestra Enseñanza Media, afirmando los principios de libertad do* 
cénte, formación humanística y método cíclico. Mas la ev olución de las circunstancias históricas, el desenvolvimien
to de los métodos pedagógicos y otras hondas razones de carácter social y político, aconsejan proceder a una reor
denación de este grado de la enseñanza, para perfecciona r los procedimientos de orden técnico, elevar el nivel cul
tural de nuestra juventud y establecer unas bases sólidas para la fecunda colaboración de todos los educadores.

La experiencia acumulada durante catorce cursos ac adémicos completos permite acometer esta renovación le
gislativa después de consultada la Jerarquía eclesiástica, sobre los extremos en que correspondía hacerlo, según el 
Convenio de siete de junio de mil novecientos cuarenta y uno entre el Gobierno español y la Sanda Sede; y después 

'de oidos el competente dictamen dél Consejo Nacional de Educación y los informes, entre otros, del Consejo de Rec
tores de Universidad y del Servicio Español del Profesorad o de Enseñanza Media, como órgano adecuado del Movi
miento Nacional. ' * .

La conjunción de todos estos elementos de juicio ac onseja promulgar un nuevo estatuto jurídico en que se 
reconózcan y garanticen explícitamente los derechos del Estado, de la Iglesia.y dé la Familia en el orden de la Ense
ñanza Media; se asegure la inspección oficial sobre todos los Centros docentes, para que la inexcusable responsabi
lidad de los educadores evite cualquier desviación que pon gá en riesgo los principios de la recta libertad educativa; 
se proclamen y subrayen los principios pedagógicos y las normas técnicas que deben impulsar la renovación sustan
tiva de la educación de grado medio en España; se seña len los criterios de justicia social que hagan posible una 
mayor compenetración y solidaridad en el orden docente entre todos los sectores de la juventud española; se esta
blezcan las normas más adecuadas a la formación de una vigorosa conciencia social en los jóvenes españoles; se 
fijen orientaciones para la protección económica de todos los Centros, oficiales o no oficiales, que lo necesiten y que 
presten un fecundo servicio al bien cpmúx de la Nación, y se determinen las bases para una clasificación institucio
nal de ios Centros, docentes, con garantías y normas para el reconocimiento de los no oficiales y el perfecciona
miento de ios Institutos Nacionales de Enseñanza Media. . ■ - . .

Búscase, además, con esta Ley, en el orden técnico, d escongestionar lós programas para que el alumno aprenda 
mejor las disciplinas esenciales; reducir el horario de trabajo intelectual de los estudiantes, para que puedan dis
frutar convenientemente del ejercicio deportivo y de la vida de familia, dejando, además, a sus profesores margen 
para una complementaria acción educadora; establecer una prueba intermedia, al final ael cuarto año, que, alivian- 
doal  examen del grado superior de carga memorística, cié rre, a las puertas de la pubertad, el ciclo las enseñanzas 
adquiridas en la edad infantil y permita upa vigilancia académica que evite a los alumnos y sus familiares tardíos 
desengaños; perfeccionar técnicamente la realización de las pruebas de grado, disminuyendo las materias, acercando 
los Tribunales a los Centros de Formación, dando entrada en aquéllos a Profesores del propio alumno y encomen
dando la intervención estatal a funcionarios técnicos competentes en ese grado de la enseñanza, bajo el cuidado de, 
lá Universidad respectiva; y, finalmente, brindarp.n los últimos cursos una leve opción vocacional de Letras o de 
Ciencias, pero sin conceder al alumno título diferenciado, ni limitarle, por ningún concepto, en sus posteriores de
rechos académicos o profesionales.
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Para dejar libre el camino a futuras mejorás graduales del. Plan, de acuerdo con las experiencias de los educa-' 

dores, la Ley precisa sólo genéricamente los ciclos de enseñanza y las asignaturas obligatorias en ellos, pero confia 
a disposiciones complementarias la distribución de las asignaturas por cursos y la intensidad con que deben ser es
tudiadas. y hasta prevé, con deseo de cooperación social, la  elaboración de planes especiales que el Estado puede pru
dentemente aceptar y regular.

Ppr otra parte, se autoriza la creación de Residencias de Enseñanza Media y de Centros experiméntales, para 
ensayar en éstos nuevos planes y nuevos métodos; se concede voz y voto en los Centros, y ante los Rectorados de las 
Universidades, a las organizaciones de padres de alumnos ; y, aparte de otras Varias reformas de carácter comple
mentario, se ordena el establecimiento de unos servicios técnicos centrales en el Ministerio de Educación Nacional 
para promover la creación de instrumentos pedagógicos a decuados en favor de todos los Centros y educadores que 
los deseen.

Él Estado aspira a que este Estatuto, de orientación es fundamentales y normas amplias, garantice un cauce 
jurídico a la acción de los educadores, para la plena form ación de la juventud. Con ello está seguro de recoger los 
mejores afanes de cuantos Profesores han consagrado su vida a la educación de los jóvenes españoles, así los per
tenecientes al Cuerpo de Catedráticos de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media, cuya meritoria labor durante 
más de un siglo no puede ser recordada sin elogio, como los que, movidos por el noble imperativo de su vocación 
vienen practicando la docencia en este grado de la* énseñ anza. , *

En su virtud y de conformidad con la propuesta ela borada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
C A P I T U L O  P R I M E R O  

Principios fundamentales 

S E C C I O N  P R I M E R A
Principios jurídicos

Artículo primero.—La Enseñanza Media es el grado de la educación que .tiene por finalidad esencial, la formación 
humana de los jóvenes y la preparación de los naturalmente capaces para el acceso a los estudios superiores.

El Estado procurará que esta Enseñanza, al menos en  su grado elemental, llegue a todos los españoles aptos.
Artículo segundo.—La Enseñanza Media se ajustará a las normas del Dogma y de la Moral católicos y a los prin

cipios fundamentales del Movimiento Nacional.
Artículo tercero.—El Estado reconoce que la enseñanza es primordialmente un derecho de los educandos, al que 

están ordenados, en razón de medio a fin, los derechos deüos educadores.
Queda garantizado el derecho de los padres a elegir para sus hijos cualquier profesor debidamente titulado o

Centro de Enseñanza Media establecido con arreglo a las leyes.
Articulo cuarto.—El Estádo reconoce y garantiza los dereehos docentes de la Iglesia, conforme al Derecho ca

nónico y a lo que se concuerde entre ambas potestades.
Igualmente el Estado protegerá la ‘ acción espiritual y moral de la Iglesia en todos los Centros oficiales y no 

oficiales de Enseñanza Media, y fomentará la colaboración corporativa de los padres de los alumnos en las tareas 
educativas de los Centros.

Artículo quinto.—El Estado cuidará de que en todas las instituciones de Enseñanza Media se cumplan las nor
mas legales y reglamentarias que les afecten, y velará po r la, formación del espiritu nacional de acuerdo con los 
principios fundamentales del Movimiento.

Artículo sexto.—La realización de los estudios y pruebas de Enseñanza Media que se especifican en esta Ley 
capacita para la obtención del grado de Bachiller.

La facultad de conferir grados de Bachiller con efectos civiles corresponde al Estado, en la forma que se de
termina en la presente Ley.

Artículo séptimo.—El Estado creará y sostendrá, eh la medida que lo requiera el bien común de la Nación, los
Centros de Enseñanza Media que sean necesarios para 1 a educación de los españoles, y de modo especial para:

a) Garantizar, de manera institucional, una enseñanza asequible a los alumnos de todas las clases sociales 
bien dotados intelectualmente. «

b) Asegurar la formación del espíritu nacional y propagar aquellas virtudes naturales que afectan más direc
tamente al orden político, a la prosperidad económica y a la paz social. !

c) Promover la renovación de los métodos educativos mediante establecimientos docentes modelo y clases ex- 
perimentales. , ' _ .

d) Ejercer, como finalidad complementaria, una acción de extensión cultural sobre las poblaciones donqe ios 
Centros radiquen.

' Artículo octavo.—El Estado reconoce la función social realizada por los Centros de Enseñanza no oflcui, en 
cuanto contribuye a la educación de la-juventud, y la tendrá en cuenta, dentro de las posibilidades presupuestarias, 
para la adecuada protección económica y fiscal.

Esta protección se otorgará" especialmente a aquellos Óentros no oficiales:
a ) Que mejor cumplan, en todos los aspectos, la función educadora y docente, con arreglo a los principios y 

normas de la presente Ley, y . . ^
b) Que más eficazmente se esfuercen en hacer asequible la Enseñanza Media a los alumnos económicamente 

débiles.
Articulo noveno.—Las relaciones del Estado con la enseñanza no oficial se inspirarán en los Pr*Pclp*0f.í*e 

libertad de métodos pedagógicos, debida responsabilidad técnica de los educadores y máxima cooperación institucional,

’ SECCION SEGUNDA ,
P r i n c i p i o s  p e d á g ó g i c o s

Articulo diez.—La educación de grado medio debe comprender, además del cultivo de los valores espirituales, la 
formación moral o del carácter, la formación intelectual'y la físicodeportiva.

El Estado protegerá especialmente las experiencias que tiéndan a. coordinar la formación intelectual con la 
'm oral y la físicodeportiva, fomenten la conciencia social y estimulen ia participación de los educandos en las 
* tareas de su propia educación. .  ̂ ^

Artículo once.—La educación moral preparará a los j óvenes parar̂ l éjerclcio de la libertad y la responsabilidad, 
mediante el cultivo de las verdades y virtudes esenciales al perfeccionamiento del hombre como portador dp valo
res eternos, el fomento del espíritu naciopal y del sentido de solidaridad y fidelidad en el cumplimiento de sus 
deberes profesionales y ep el servicio al destino universal de la Patria. 7
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Artículo doce.—La educación intelectual debe disponer a los alumnos para el hábito de la observación y del 
estudio, del razonamiento y- de la expresión verbal y escrita.

Como complemento de la formación intelectual, debe cultivarse la sensibilidad estética de los alumnos y su 
adiestramiento práctico en tareas agrícolas.» industriales o de artesanía.

Artículo trece.—La educación física, especialmente la deportiva, debe aunar los valores fisiológicos, psíquicos, mo
rales y sociales del deporte, bajo una adecuada dirección técnica.

Artículo catorce.—La aptitud pedagógica, además de la científica, será condición indispensable para Ingresar 
en el Profesorado oficial.

La vocación educativa demostrada en el posterior ej ercicio profesional será estimada para el desempeño de 
cargos de dirección y confianza en los Centros oficiales.

Articulo quince.—En la Enseñanza Media se aplicará el principio de una educación separada para los alumnos 
de uno u otro sexo.

CAPITULO II 
Los Centros docentes 

S E C C I O N  P R I M E R A
Disposiciones comunes y clasificación

Articulo dieciséis.—El Rector de la Universidad ostentará la autoridad delegada del Ministro de Educación Na
cional en el orden de la Enseñanza Media, así como la representación corporativa, a  efectos oficiales, de los Centros 
de ese grado pertenecientes a su distrito.

Artículo diecisiete.—Por razón de su naturaleza y régimen, los Centros docentes de Enseñanza Media podrán 
ser oficiales y no oficiales. Estos últimos se clasificarán en Centros de la Iglesia y privados. Todos ellos podrán ser 
de Patronato.

Artículo dieciocho.—Los Centros oficiales creados y regidos por el Estado' se llamarán Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media.

El Director del Instituto más antiguo representará la autoridad ael Ministerio de Educación Nacional en las 
localidades donde no haya Centro oficial de Enseñanza Superior.

Artículo diecinueve.—A los efectos de esta Ley. se consideran Centros de Enseñanza Media de la Iglesia los que, 
sometidos copio tales establecimientos docentes a la vigilancia y a la jurisdicción de la Jerarquía eclesiástica, 
sean organizados, sostenidos y dirigidos por ella o por las Instituciones docentes canónicamente aprobadas.

Los Seminarios y otros Centros de la Iglesia destinados exclusivamente a la formación del Clero quedan ex
cluidos de los preceptos de esta Ley.

Artículo veinte.—Serán Centros privados de Enseñanza Media los que, creados por iniciativa particular y no h a 
llándose comprendidos en los artículos anteriores, se 'ajusten a la legislación docente en planes de estudio, garantías 
pedagógicas, pruebas e inspecciones y ¡se dediquen a dicho tipo de enseñanza en el Grado Elemental o en el Superior,

Artículo veintiuno.—Serán Centros de Patronato aquellos en cuya dirección y funcionamiento colabore el Estado 
con otras Corporaciones públicas, con Instituciones eclesiásticas, del Movimiento o con personas civiles, de acuerdo 
con Estatutos y Convenios legalmente aprobados..

Aquellos en que no colabore el Estado podrán obtener dicho título del Ministerio, previo Informe favorable del 
Consejo Nacional de Educación, por su finalidad benéfico social realizada con la debida perfección educativa y do
cente al servicio de los alumnos más necesitados.

El título de Centro de Patronato será sometido a revisión siempre que el Ministerio lo estime conveniente.
Disposiciones especiales reglam entarán la constitución y funcionamiento de estos Centros.
Artículo veintidós.—Queda autorizada la enseñanza libre, la cual deberá revalidarse por cursos y asignaturas 

ante los Tribunales de los Institutos nacionales de Enseñanza Media.

SECCION SEGUNDA
C e n t r o s  d e l  E s t a d o

Artículo veintitrés.—Los Institutos Nacionales de Enseñanza Media podrán ser masculinos, femeninos ‘y mixtos. 
En todos ellos se cursarán integras las enseñanzas del Bachillerato.

Artículo veinticuatro.—Los Institutos masculinos no podrán adm itir inscripciones ni verificar pruebas de alum
nado femenino, ni los femeninos de alumnado masculino.

En los Institutos mixtos la enseñanza y la educación se dará por separado a  alumnos y alumnas.
Artículo veinticinco.—La creación y supresión de Institu tos nacionales de Enseñanza Media deberá realizarse 

por Decreto.
Artículo veintiséis.—El Estado podrá fundar y. sostener «Institutos Españoles efe Enseñanza Media» en el ex

tranjero con sujeción a los Convenios internacionales o a normas de reciprocidad.
Compete al Ministerio de Educación Nacional la organización interna, el régimen docente y la disciplina de 

estos Centros, de acuerdo con las prescripciones de esta Ley y de sus disposiciones complementarias.
El personal docente de estos Institutos será designado por el Ministerio de Asuntos Exteriores a propuesta del 

de Educación Nacional.
La ordenación, la tutela y la protección de los Estudios de Enseñanza Media con efectos oficiales en los Cen

tros sostenidos por los Religiosos españoles en el extranjero serán objeto de un Decreto especial, previo acuerdo del 
Ministerio de Educación Nacional con el de Asuntos Exteriores, oído el Consejo Superior de Misiones. Asimismo eí 
Estado impulsará y protegerá el. establecimiento de Colegios españoles seglares de Enseñanza Media en el Ex
tranjero.

Artículo veintisiete. El gobierno inmediato de cada Institu to  será ejercido por un Director, Catedrático nume
rario de dicho Centro, nombrado por el Ministerio de Educación Nacional. Disposiciones especiales regularán el mo
do de realizar dichos nombramientos.

El Director ostentará la Jefatura superior de todas las  Enseñanzas y servicios del Centro o adscritos a éste, 
responderá de su gestión personalmente ante el Ministerio y percibirá del presupuesto general una remuneración 
adecuada a su cargo. Tendrá el tratam iento de ilustrísimo señor.

Un Vicedirector, Catedrático numerario, nombrado asimismo por el Ministerio, previa propuesta que formule el 
Director, suplirá a. éste en sus ausencias y enfermedades.

Artículo veintiocho.—La Jefatura del personal administrativo y subalterno corresponderá en cada Instituto a un 
Secretario, que el Ministerio nombrará a propuesta del Director, oído el Claustro, El nombramiento recaerá sobre un 
Catedrático o Profesor,
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Del mismo modo será nombrado, entre los Catedráticos y Profesores, oído el Claustro, un Interventor para la 
flsoálización del régimen económico del Centro,

Un Vicesecretario, designado por el Ministerio en la misma forma que el Secretario, sustituirá a éste en los 
: oasos de ausencia ó enfermedad,

El Director del Instituto, previa audiencia del Claustro/nombrará anualmente, entre los Catedráticos y Prole- 
sores un Jefe de Estudios,

Los Secretarios, Interventores y Jefes de Estudios percibirán sus gratificaciones con cargo al presupuesto gene
ral del Ministerio.

Artículo veintinueve.— Los Catedráticos y Profesores, presididos por el Director, constituyen el Claustro, fínico 
órgano de representación corporativa del Instituto.

Corresponde al Claustro actuar como Junta Coordinadora de Estudios, informar las propuestas de cargos y apro«
' bar los horarios, los presupuestos y la composición de los Tribunales para los exámenes que esta Ley confía a los 

Centros oficiales de Enseñanza Medía.
Artículo treinta.—El Estado atenderá especialmente las necesidades económicas de los Institutos Nacionales de 

Enseñanza Media, que administrarán para sus fines los ingresos siguientes:
a) Las cantidades que perciban por tasas académicas, Libro de Calificación Escolar o ingresos análogos de los 

alumnos de las diversas clases de enseñanza inscritos en los Centros.
b) Una cantidad que el Estado hará figurar en el presupuesto del Ministerio de Educación Nacional con des

tino expreso a cada Centro, proporcionada a la importancia del Instituto por razón de su alumnado, complemen
tos educativos y labfr de extensión cultura que realice.

c) Las demás aportaciones que se reciban de los presupuestos oficiales, las subvenciones y donativos, los in
gresos por publicaciones y otros trabajos, y demás análogos.

Articulo treinta y uno.— Cada Instituto de Enseñanza Media elevará anualmente al Ministerio un solo presu
puesto, en cuyo capítulo de ingresos figurarán todos los que prevea, incluyendo la aportación del Estado a que se 
refiere el apartado b) del articulo anterior; y en su capítulo de gastos, todas las atenciones del Centro, comprendien
do Escuelas preparatorias, enseñanzas especiales, internados, colegios menores y cualesquiera otros servicios.

Todos los ingresos que por tasas y por servicios complementarios se obtengan en los Institutos, habrán de ser
* destinados íntegramente a los fines cíe los Centros. Disposiciones complementarias señalarán los tantos por cientos 

que hayan de corresponder a gastos generales, material pedagógico, extensión escolar y gratificaciones al personal 
docente y administrativo d'e Enseñanza Media, y\los que hayan de dedicarse a fines benéfico-docentes o de previsión.

El presunuesto del Instituto será administrado por la Comisión económica, que estará integrada por el Director, 
el Secretario y el Interventor. El Director actuará como, ordenador de pagos, y el Secretarlo, como Tesorero y Ad
ministrador.

SECCION TERCERA 

Centros no oficiales

Artículo treinta y dos.—Por razón ile su respectiva categoría académica, ios Centros de Enseñanza Media no 
.. oficiales serán agrupados en: .

a ) Colegios autorizados elementales.
b) Colegios reconocidos elementales,
c) Colegios autorizados superiores.
0) Colegios reconocidos superiores.
Los Centros privados para la enseñanza libre serán sometidos a una reglamentación especial.
Articulo treinta y tres.—Lá clasificación académica de los Centros no oficiales se realizará por el Ministerio de 

Educación Nacional, oído en cada caso el Consejo Nacional de Edúcáción La categoría d'e Centros reconocidos se
otorgará por Decreto del Consejo de Ministros, y la de Centros autorizados, por Orden ministerial.

No se exigirá, en ningún caso, a los Centros no oficiales para su reconocimiento requisitos superiores a los que
se exijan a los Centros oficiales del mismo grado.

Para determinar la clasificación académica, el Ministerio de Educación Nacional apreciará las circunstancias de 
toda índole que concurran en las personas o Instituciones que soliciten.la clasificación.

Los Centros de la Iglesia y los de Patronato gozarán de .la autorización o del reconocimiento, en su caso, desde
el instante en que acrediten poseer las condiciones legales mínimas.que sé determinan éh el articulo siguiente.

* . Artículo treinta y cuatro. Todo Centro docente de Enseñanza Media, sea cualquiera su categoría y grado áca*
ciémico, deberá reunir las siguientes .condiciones mínimas: \

A ) Profesorado.
a) Sólo podrán ejercer la docencia en Centros de Enseñanza Media los Profesores que posean alguno de los 

títulos académicos previstos en la Ley. Todos los Centros funcionarán bajo la dirección técnica de uno de los Pro
fesores, Licenciado en Filosofía y Letras o en Ciencias.

Los Profesores de los Centros se clasificarán en titulares, auxiliares y especiales. Los Profesores titulares dirigi
rán, b.ajo su responsabilidad, la enseñanza de sus respectivas n^aterias, en todos los cursos y secciones que estén á
cargo de Profesores auxiliares.

1 - La plantilla mínima de Profesores en cada Centro docente no pflciai de Enseñanza Media será la Siguiente:'
Primero. Colegios elementales autorizados:
Hasta cincuenta alumnos: Un Profesor titular, Licenciado en Filosofía y Létras; un Profesor titular» Licenciado 

en Ciencias, y un Profesor de Religión,
Más de cincuenta alumnos: Además, un Auxiliar en Letras y un Auxiliar en Ciencias por cada ciefi o tracción 

superior a cincuenta.
Segundo. Colegios elementales reconocidos:
Hasta doscientos alumnos: Tres Profesores titulares, Licenciados en Filosofía y Letras; dos Profesores titula* 

res, Licenciados en Ciencias, y un Profesor de Religión.
Más de doscientos alumnos: Además, un Auxiliar en Letras, y uñ Auxiliar en Ciencias por cada cien o fracción A 

superior a cincuenta.
Tercero. Colegios superiores autorizados:
Hasta cien alumnos: Dos Profesores titulares, Licenciados.en Ftío¿ofía y L e tr a s ;d o s  Profesores titulares,, L1- 

eeticiados en Ciencias, y un Profesor de Religión, " '
Más de oien alumnos: Además, un Auxiliar én Letras y un Auxiliar en Ciencias por cada cien o fracción Supe* 

rior a, cincuenta. \
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Cuarto.' Colegios superiores reconocidos:
Hasta trescientos alumnos: Cinco Profesores titulares. Licenciados en Filosofía y Letras; tres Profesores titula-# 

res, Licenciados en Ciencias, y un Profesor de Religión.
Más de trescientos alumnos: Además, un Auxiliar en Letras y un Auxiliar en Ciencias por cada cien o fracción

superior a cincuenta.
b) De acuerdo con la Jerarquía Eclesiástica, se señalará en cada caso el número de Profesores de Religión 

que deban tener los Centros en proporción al número de alumnos. 
Cada Centro dispondrá del personal docente necesario para las enseñanzas especiales y complementarias del

plan de estudios.
Para las enseñanzas de Formación Política y Educación Física, y en Jos Centros de carácter femenino para 

las Enseñanzas del Hogar, el Centro deberá contar con los Profesores especiales que determine el Ministerio de Edu
cación Nacional, de acuerdo con la Jerarquía del Movimiento y, además, con la Autoridad eclesiástica, si se trata de, 
Colegios de la Iglesia.

c) Una vez cubierta la plantilla mínima que se determina en el apartado a), los Centros no oficiales de Ense
ñanza Media podrán completar sus cuadros de Profesores titulares con otros Licenciados en Filosofía y Letras o en 
Ciencias, y, en su defecto, Licenciados en cualquier otra Facultad Universitaria, Arquitectos o Ingenieros y Bachille
res eclesiásticos en Teología, en Filosofía o en Letras, por Facultades canónicamente erigidas.

El Profesorado Auxiliar, determinado también en el apartado a), deberá tener cualquiera de dichos títulos; es
tudio s cqmpletos de la carrera sacerdotal cursados en Seminarios diocesanos o equivalentes en Casas Religiosas de 
formación, y aquellos otros títulos que sean autorizados por Decreto, previo informe favorable del Consejo Nacional 
de Educación, ' .

Disposiciones especiales especificarán la categoría académica de los Centros y el grado y las materias del Ba
chillerato para cuya docencia, con carácter complementario o carácter auxiliar, pueda habilitar cada uno de los tí
tulos determinados en este epígrafe.

B) Alumnado. ?
Los Centros deberán dividir los cursos de alumnado numeroso en secciones. El número máximo de alumnos por' 

sección será de cincuenta.
Todos los Centros reservarán un diez por ciento como mínimo de la totalidad de sus plazas con destino a los 

alumnos beneficiarios de becas concedidás por Organismos oficiales, en la forma determinada en el articulo ciento 
dieciséis, y cumplirán las demás condiciones de Justicia social establecidas en la presente Ley y las que en lo suce
sivo puedan establecerse legalmente.

C) Asistencia religiosa.
Todo Centro docente reconocido de Enseñanza Media deberá garantizar, bien en locales propios o en ajenos 

próximos a él, y en este caso con la pertinente autorización oficial, la asistencia religiosa de sus alumnos, que estará 
a cargo de un Capellán o Director espiritual nombrado a propuesta del Ordinario de la Diócesis.

D) Condiciones higiénicas.
Todo Centro docente deberá reunir los requisitos mínimos que sobre aforo, iluminación, ventilación, campos de 

recreo y otros puntos relacionados con la higiene escolar y la educación física determine el Ministerio de Educación 
Nacional con carácter general para todos los Centros, tanto oficiales como no oficiales.

E) Condiciones pedagógicas. <
Todo Centro deberá poseer las instalaciones mínimas (Biblioteca, Laboratorjo), material didáctico, local y me

dios para las Enseñanzas del Hogar y de Educación Física, indispensables para el desarrollo de las enseñanzas 
<\e\ plan de estudios del Bachillerato, según las normas generales que para todos los Centros oficiales y no oficiales 
determine reglamentariamente el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo treinta y cinco.— Cuando un Centro docente deje de cumplir las condiciones legales que sirvieron de 
base para su clasificación académica, el Ministerio de Educación Nacional revocará la autorización de docencia o el 
reconocimiento concedidos, recabando previamente informé del Consejo Nacional de Educación y, además, dé la Je
rarquía eclesiástica competente cuando se tratare de Centros de la Iglesia, y del Mando del Movimiento para los 
Centros de él dependientes.

Los Centros afectados por la revocación recobrarán la autorización de docencia o el reconocimiento, según .los 
casos, en cuanto vuelvan a reunir las condiciones legalmente establecidas para la clasificación.

Artículo treinta y seis.—Contra las resoluciones ministeriales recaídas en los expedientes de clasificación o de 
revocación podrá recurrirse en alzada ante el Consejo de Ministros.

SECCION CUARTA

Normas complementarias

Artículo treinta y siete.—Serán objeto de especial reglamentación las «Residencias'o Colegios Menores de En
señanza Media», tanto oficiales como de la Iglesia y privadas, adscritas a un Instituto Nacional o a un Colegio re
conocido, cuyos alumnos asistan obligatoriamente a las clases y prácticas docentes de- estos Centros y sean luego 
objeto de instrucción y educación complementarias por parte de sus propios educadores.

Articulo treinta y ocho.—Disposiciones especiales establecerán las normas para la creación, en su caso, de 
Centros experimentales de Enseñanza Media, con el fin d e  ensayar nuevos planes y métodos educativos y didácti
cos y de preparar pedagógicamente a  una parte selecta del Profesorado.

El Ministerio de Educación Nacional, oído él Consejo Nacional de Educación, fijará las.condiciones en que otras 
Corporaciones o personas jurídicas o privadas podrán cooperar a la creación y sostenimiento de estos Centros. Tam
bién, la Iglesia podrá crear sus propios Cehtros experimentales de Enseñanza Media bon sujeción a las normas que, 
con carácter general, se establezcan y previo acuerdo en cada caso con el Estado.

Artículo treinta y hueve.—Con arreglo a lo dispuesto en el artículo octavo de esta Ley, el Estado estimulará, 
mediante premios, el esfuerzo que en el orden pedagógico y en el benéfico-social realicen los mejores Centros do
centes de Enseñanza Media, tanto oficiales como no oficiales.

Disposiciones especiales regularán el alcance y las formas de esa protección, según la calidad de los servicios 
pedagógicos el régimen económico y social del Centro y el número de alumnos.

Artículo cuarenta.— El establecimiento de Colegios extranjeros de Enseñanza Media en España para alumnos 
de nacionalidad no española, así como su funcionamiento, se ajustará a los Convenios internacionales y, en sü de
fecto, a las normas de reciprocidad.

Para que un Colegio extranjero pueda admitir alúmnos españoles, será necesario que se sujete plenamente a 
los requisitos que establece esta Ley para los Centros no oficiales; que tenga un Subdirector de nacionalidad espa
ñola nombrado con la Aquiescencia dé las Autoridades de España; qué se garantice a los alumnos españoles la for-



1124 27 febrero 1953  B. O. del E.—Núm. 38
mación católica patriótica y en su caso de hogar en la misma forma y con el mismo Profesorado que en los Centros españoles: que la enseñanza de la Geografía, de la Historia y de la Lengua y la Literatura españolas para todos los alumnos esté confiada a profesores españoles, y que su contenido y extensión sean los mismos señalados para el Bachillerato oficialTodos los Colegios extranjeros de Enseñanza Media quedarán sujetos a la Inspección en las mismas condiciones que lo¿ españoles.

CAPITULO TERCERO 
* £1 Profesorado

Artículo cuarenta y uno.—El Profesorado de ios Centros docentes de Enseñanza Media puede ser oficial y no oficial
a) Son Profesores oficiales los que Habiendo demos trado su capacidad en las reglamentarias pruebas académicas de suficiencia, selección y formación, ejerzan la docencia en ios Institutos Nacionales de Enseñanza Media, o en los Centros Oficiales de Patronato, con los derechos, limitaciones y responsabilidades inherentes al ejercicio de su función públicab) Son Profesores no oficiales los que. poseyendo íom títulos que las disposiciones legales exijan para cada grado de la Enseñanza Media ejerzan la docencia en Centros no oficiales.
Articulo cuarenta y do?.—El Ministerio de Educación Nacional cuidará el nivel científico y pedagógico del Profesorado de Enseñanza Media, estimulando la mejora de los métodos, promoviendo con las colaboraciones debidas, cursos de formación y de perfeccionamiento profesional y vigilando las pruebas de suficiencia, selección y preparaciónArticulo cuarenta y tres.—El personal docente de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media estará formado por:
a) Catedráticos numerarios. *b) Profesores especiales. *c) Profesores adjuntos. 'd) Ayudantes.
Articulo cuarenta y cuatro.—Los Catedráticos numerarios deberán ser Licenciados en Facultad universitaria de Filosofía y Letras o Ciencias, y los de Dibujo titulados por las Escuelas Superiores de Bellas Artes; constituirán un Cuerpo, con Escalafón propio, integrado por categorías, dentro de las cuales se ascenderá por antigüedad.
Son deberes de los Catedráticos numerarlos:
a) El desempeño de las cátedras de asignaturas fundamentales*b) Las funciones examinadoras que las leyes determinen.c) Las tareas educativas complementarias y de exte nsión escolar que se Ies encomienden, dentro de la orientación pedagógica del Centro.d) La asistencia a claustros, reuniones, actos y solemnidades académicas.e l El desempeño de los cargos directivos y de las comisiones que la Superioridad les confie.t) La residencia efectiva en la población donde radique el Centro;
Son derechos de los Catedráticos numerarlos;
a) El desempeño de las funciones de su cátedra titular, sin que puedan ser suspendidos ni trasladados, sino en virtud de sentencia firme de los Tribunales o expediente administrativo, aplicando disposiciones anteriores al hecho que motive tal medida. *b) Disfrutar del sueldo, vivienda, remuneraciones y de los derechos pasivos que las Leyes y Reglamenté! lesasignen.O Gozar de protección especial en ios casos de en fermedad j  imposibilidad física y de gratuidad escolar en los Centros de Enseñanza del Estado para sí y para sus hijos, y de cuantas ventajas concedan las leyes al personal docente del Ministerio de Educación Nacional.
d) Ejercer el derecho de petición ante las Autoridades académicas competentes, mediante escrito y por conducto reglamentario. ‘e) Concursar a cátedras vacantes, participar en oposiciones restringidas y trasladarse de. cátedra por permuta, dentro de las normas que los reglamentos señalen.f) Disfrutar dé vacación reglamentaria, licencias permisos por enfermedad prorrogadles hasta seis meses con todo el sueldo de excedencia voluntaria sin sueldo, conservando el puesto en el escalafón por tiempp no inferior a un año ni superior a diez, de excedencia forzosa por desempeño de altos cargos públicos y de excedencia activa eh la forma Jegalmente establecidag) La jubilación voluntaria o forzosa, de acuerdo con las leyes generales de funcionarios públicos; en lds casos de jubilación por Imposibilidad física motivada por enfermedad contraída en el desempeño de la profesión, percibirá el interesado uña pensión especial equivalénte a todo el sueldo.Se reconoce carácter oficial a la Mutualidad de Catedráticos de Instituto. '
Artículo cuarenta y cinco/—Podrá nombrarse Profesorado especial en los Centros oficiales para el desempeño de las clases de lenguas modernas enseñanzas artísticas, trabajos manuales y de todas aquellas materias que puedan ser establecidas con carácter éomplémentario. Disposiciones especiales determinarán la titulación exigible a este Profesorado.El Profesorado especial de formación del espíritu nacional y de educación física, asi como el de enseñanza del 1 hogar será designado de acuerdo con laé Delegaciones Nacionales del Frente de Juventudes y de la Sección Femenina dé F E T. y de las J O. N 8. respectivamente, y según lo determinado en el articulo treinta y cuatro de esta Ley Ejercerá sus funciones con arreglo a la legislación'vigente sobre esta materia.
Articulo, cuarenta y seis.—Los Profesores adjuntos de Enseñanzas fundamentales de los Institutos Nacionales serán Licenciados en Ciencias o en Filosofía y Letras y tendrán por misión coadyuvar a la labor de los Catedráticos numerarios, sustituirlos en los desdoblamientos de dase, en las ausencias y en las vacantes, y cooperar en los servicios docentes y pedagógicos que les sean encomendados.Percibirán sus haberes con cargo a los Presupuestos generales del Estado, y el ingreso se hará por oposición libre o restringida entre Profesores ayudantes dé tnstitutos.Disposiciones complementarias regularán la duración del cargo y la concesión de prórrogas
Artículo cuarenta y siete.—Los Profesores especiales, los adjuntos y los ayudantes tendrán los derechos que las disposiciones complementarias les reconozcan, y su remuneración deberá ser proporcionada a lasque legalmente se establezca oara el Profesorado no oficial de la misma categoría. '
Artículo cuarenta y ocho.—Los ayudantes serán Licenciados en Filosofía y Letras o en Ciencias, auxiliarán en las clases prácticas y su función será remunerada con ca rg o  a los fondos propios del Centro.
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Artículo cuarenta y nueve.—En los Presupuestos del Estado se, consignará el crédito necesario para dotar la to
talidad de i as cátedras y demás cargos docentes de los Ins ututos.

Disposiciones especiales determinarán el número de Catedráticos y Profesores de plantilla de cada Instituto. ^
El Ministerio de Educación Nacional elaborará y ten d rá  al día los respectivos escalafones.
Artículo cincuenta.—La provisión de cátedras vacantes se verificará por oposición o por concurso de traslado.
El ingreso en el Escalafón de Catedráticos y en los escalafones de Profesores especiales requerirá pruebas de 

aptitud y cursos o prácticas complementarias de perfeccionamiento profesional, que garanticen la idoneidad cientí
fica y pedagógica del Profesorado oficial

Los clérigos necesitarán licencia de su Ordinario p a ra  Ingresar y para continuar en los escalafones.
Artículo cincuenta y uno.—A las pruebas de aptitud para el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos de Institu

tos de Enseñanza Media sólo podrán concurrir los Doctores o Licenciados en Filosofía y Letras o en Ciencias. Di
chas pruebas serán de dos clases: teóricas y prácticas z  '

# a) Las pruebas teóricas comprenderán, separadamen te, ejercicios de la especialidad científica de la asignatura
o asignaturas objeto de la oposición y ejercicios de doctrina pedagógica, tanto  general como de las técnicas espe
ciales docentes exigidas por la m ateria que ha de profesarse.

Ambas pruebas tendrán el carácter de un examen de Suficiencia académica, y serán organizadas de manera que
revelen las dotes intelectuales / la madurez científica y cultural de los opositores. 

t b) Las pruebas prácticas se realizarán de acuerdo con las orientaciones del Ministerio de Educación Nacional
para juzgar las dotes pedagógicas de los opositores.

Disposiciones complementarias regularán las condicio nes y pruebas exigidas para proveer las cátedras de Dibujo 
y el ingreso en el Profesorado Especial.

Artículo cincuenta y dos.—Los aspirantes que hubiesen aprobado las pruebas mencionadas en el artículo pre
cedente asistirán a los cursos de perfeccionamiento y a la s  prácticas docentes que a tal efecto organizará el Minis
terio de Educación Nacional. »

Artículo cincuenta y tres.—Disposiciones especiales regularán las condiciones y pruebas exigidas para obtener 
el titulo de Profesor adjunto y el nombramiento de Ayudante.

Artículo cincuenta y cuatro.—Los Profesores de Religión de todos los Centros oficiales de Enseñanza Media 
serán nombrados por el Ministerio de Educación Nacional a propuesta de la Jerarquía eclesiástica competente. Go
zarán de la misma consideración académica que los Catedráticos numerarios del Centro respectivo.

La remuneración de los Profesores de Religión será fijada por el Ministerio de Educación Nacional de acuerdo
con la Jerarquía eclesiástica. Para establecer la cuantía d e dicha remuneración servirá de norma el sueldo de in
greso de los Catedráticos numerarios.

Artículo cincuenta y cinco.—El Ministerio de Educación Nacional cuidará de la ordenación profesional de los 
educadores no oficiales de Enseñanza Media, determ inando, según los preceptos legales y reglamentarlos, y previo 
informe del Consejo Nacional de Educación y Organismo s oficiales competentes, la composición de las plantillas de 
Profesores según ¡a categoría de ios distintos Centros el horario máximo de trabajo de los Profesores y alumnos, 
la limitación numérica del alumnado por cada Profesor titular o auxiliar, los deberes de los Profesores y, en ge
n era l cuanto pertenece al orden técnico, docente y educativo.

La remuneración de dichos Profesores será fijada de acuerdo con el Ministerio dé Trabajo.
Estarán excluidos de estas normas sobre rem unerado nes los Profesores eclesiásticos o religiosos de Centros no 

oficiales que debidamente titulados, ejerzan la función do céhte por motivos exclusivamente apostólicos y dentro de 
una disciplina canónica.

Artículo cincuenta y seis.—Los Colegios oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias
son las Corporaciones profesionales que agrupan y representan a los titulados de esta clase que se dedican a  la
enseñanza. -

Los Colegios se organizarán por distritos universitarios y estarán representados por su Consejo Nacional Él 
Con sé jo Nacional y los Colegios oficiales serán, respectivamente, órganos asesores del Ministerio de Educación Na
cional y de los Rectorados de las Universidades en los asu ntos que afecten profesional o académicamente al perso
nal docente

Los Cplegios informarán, a petición del Ministerio o de sus órganos competentes, sobre el reconocimiento o au
torización de los Centros no oficiales de Enseñanza Media en lo que se refiere a su Profesorado.

Se reconoce carácter oficial a la Mutualidad de Doctores y Licenciados.
Tanto ios Colegios como su Consejo y la Mutualidad se regarán por reglamentos dictados por el Ministerio 

de Educación Nacional.
Articulo cincuenta y siete.—El Servicio Español del Profesorado de Enseñanza Media (8. E. P. E M.) es la 

Corporación de Profesores oficiales y no oficiales de eáte grado docente, dependiente de la Delegación Nacional de 
Educación jáel Movimiento ^

Como órgano de la Enseñanza Media le corresponden las siguientes .funciones:
a) Participar, mediante representaciones oficiales, en  el asesoramiento de la Dirección General de Enseñanza 

Media, del Consejo Nacional de Educación, .de las Mutualidades oficiales y de cuantos otros organismos de carácter 
profesional o de cooperación social se creen en el ámbito de este grado docente.

b) Difundir el espíritu del Movimiento entre el Profesorado de.Enseñanza Media.
c) Informar al Ministerio de Educación Nacional en lo relativo a la ordenación profesional de los educadores.

CAPITULO IV 

La inspección oficial

Articuló cincuenta y ocho.—Por razón de la Materia, inspeccionarán en todos los Centros docentes de Enseñan
za Media:

a) El Estado, todo lo relativo a la formación del espíritu nacional, educación física, orden público, sanidad e 
higiene y el cumplimiento de las condiciones legales establecidas para el reconocimiento o autorización de cada 
Centro; y

b) La Iglesia, todo lo concerniente a la enseñanza d e  ía Religión, a la ortodoxia de las doctrinas y a la mo» 
ráUdád de ias costumbres. / •

Artículo cincuenta y nueve—En ios Centros oficiales y en lod de Patronato y privados, la Inspección del Es
tado comprenderá también todos los demás aspectos del funcionamiento académico y pedagógico.

En ios Centros docentes de la Iglesia, la inspección sobre estos aspectos será ejercida por Inspectores designa- 
- dos por la Jerarquía eclesiástica, de acuerdo con el Ministerio de Educación Nacional quienes aplicarán las normas 

dadas pór el Estado con carácter general e informarán de) resultado de aquélla a la Jerarquía eclesiástica y al Mi
nisterio de Educación Nacional

Artículo sesenta.—Los Inspectores del Estado ejercerán su función sobre todos los Centros de Enseñanza Media 
del Distrito Universitario, y dependerán del Ministerio de Educación Nacional, a través de la autoridad académica
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del Rector de la Universidad correspondiente, quien podrá resolver en primera instancia las incidencias que sobre 
este servicio se produzcan.

Artículo sesenta y uno.—Los Inspectores del Estado serán designados en la forma que reglamentariamente se 
determine, entre funcionarios de Cuerpos docentes del Ministerio de Educación Nacional, sin perjuicio de lo esta
blecido en el articulo sesenta y cinco.

Artículo sesenta y dos.—El Ministerio de Educación Nacional dictará las normas y nombrará a los Inspectores 
que hayan de ejercer la inspección en lo relativo a la educación física, form ación del espiritu nacional y enseñanzas 
del hogar en todos los Centros de Enseñanza Media^de acuerdo con las Autoridades del Movimiento Nacional y con  
la Autoridad eclesiástica si se trata de Colegios de la Ig lesia ; e igualmente dictará las normas oportunas sobre la 
materia, y nombrará, dp acuerdo con las autoridades técnicas competentes del Estado, los Inspectores que se ocu 
pen en todos lop Centros de los aspectos relacionados con la sanidad e higiene.

Artículo sesenta y tres.—Los Inspectores impulsarán la renovación y perfeccionamiento de los métodos educa
tivos. tanto en el orden intelectual cóm o en el moral, en el social y en el físicod^eportivo, y la adecuada asistencia 
psicotécnica de los escolares.

Para ello:
a) Harán que en la educación intelectual se anteponga la intensa asimilación a la extensa erudición, el cu l

tivo de la inteligencia al de la memoria, y los métodos activos a.los pasivos, mediante una creciente compenetración 
de profesores y alumnos en las clases.

b) Fomentarán la práctica del deporte por todos lo s alumnos aptos, bajo una cuidadosa dirección, procurando 
que el comportamiento deportivo sea considerado por los educadores como un Indice importante de perfecciona
miento humano.

c) Vigilarán el funcionamiento de los servicios psico técnicos y de orientación profesional, y la asistencia que 
en este orden deben prestar los educadores a los padres de los escolares. •

Artículo sesenta y cuatro.—El cargo de Inspector es incompatible con el ejercicio de la función docente en la
Enseñanza Media.

Artículo sesenta y cinco.—La Inspección Central de Enseñanza Media coordinará la labor de los Inspectores.
Estará constituida por el Inspector general, el Jefe de las Inspecciones del Distrito, el Jefe del Gabinete T éc

nico de la Dirección General de Enseñanza Media, un A sesor religioso nombrado a propuesta de la Jerarquía e d e -  
sistica competente, un Asesor de form ación del espíritu nacional, un Asesor de educación física y una Asesora para 
enseñanzas del hogar, nombrados a propuesta de las respectivas Delegaciones Nacionales del Movimiento, y el níH 
mero de Inspectores centrales que sea conveniente. 4 „ • . .

El Inspector general y .los  Inspectores centrales serán  nombrados por' el Ministerio entre los Inspectores dó 
Enseñanza Media.

Artículo sesenta y seis.— Cada Centro docente de Enseñanza Media tendrá abierto un expediente en la Inspec* 
ción Central, donde serán anotados y compulsados los in form es del respectivo Inspector d e  Distrito.

Artículo sesenta y siete.—Disposiciones especiales* reglamentarán la organización, funciones y procedimiento' 
de la Inspección, así como los efectos júrídlcós de sus actuaciones.

Las mismas disposiciones establecerán las sanciones aplicables y los recursos que, en su caso, procedan.
Artículo sesenta y ocho.—En atención a sus circunstancias especiales, s e  considerarán exentos de la inspección 

de* Estado los Seminarios Pontificios, los Seminarios M enores y los Noviciados o Casas religiosas de Form ación
eclesiástica, cuyos estudios se hallen acomodados a algún plan de Bachillerato oficial. Los alumnos de todos estos
Centros quedarán sometidos, en su caso, a las pruebas de grado que determina esta Ley, de acuerdo con lo dispuesto 

' en el Convenio de ocho de diciembre de mil novecientos cuarenta  y seis entre el Gobierno español-.y la Santa seae.

CAPITULO V 

De los alumnos y de la participación fam iliar

Artículo sesenta y nueve.—La condición de alumno de Enseñanza Media se adquiere con la aprobación del exa
men de ingreso, y se acredita mediante la inscripción en el Registro Oficial de la demarcación correspondiente y la 
posesión del libro de Calificación Escolar. Este será expedido por el Ministerio de Educación Nacional para toaos ios 
alumnos y Centros.

Artículo setenta.—El Estado reconocerá, a efectos civiles docentes, a Jas Asociaciones dé padres de alumnos 
legalmente establecidas con carácter nacional o local que reglamentariamente se constituyan en los Centros oncia - 
les y no oficiales de Enseñanza Media. , , . . .  • ^

Sólo se reconocerá voz y  voto en dichas Asociaciones a los socios que tengan algún h ijo  en el cen tro  aocen ie 
respectivo. '

Artículo setenta y uno.—Los representantes de las Asociaciones de padres dé alumnos serán °idos 
ganismos rectores de los distintos Centros de Enseñanza Media, por la Inspección y por las Juntas &aucaoores 
del Distrito, y podrán ser especialmente convocados y con sultados por el Rector de la Unlvers;aaa.

 CAPITULO VI 

 Los órganos consultivos de Distrito

 Artículo setenta y dos.—Serán órganos consultivos d el Rectorado de la Universidad, en orden a la Enseñanza
Media, y estarán representados en los Consejos de D istrito Universitario:

a) La Junta de Educadores de Enseñanza Media, í  ormáda por los Directores de los Centros docentes oficiales 
y reconocidos no oficiales de ese grado.

b) La Junta de Directores de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media.
c) El Colegio de Doctores y Licenciados.
d) Las Delegaciones y Servicios competentes del M ovim iento.
e) La Delegación ’de las Asociaciones dé padres de alumnos.
í) La Junta de Selección y Protección Escolar.
Disposiciones complementarias reglamentarán las fu  nciones de estos organismos.
Artículo setenta y tres.—En el orden nacional, el Ministerio de Educación requerirá el asesoramiento de las re

presen taciories o jefaturas superiores de loá organismos enunciados e n e ]  artículo anterior, sin perjuicio de las fa 
cultades que competen al Consejo NaclonaV de Educación*
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CAPITULO VII 
Tos planes de estudio

Artículo setenta y cuatro.— El plan general del Bachillerato regirá para tc\dos los Centros de Enseñanza Media., 
.siempre que por Decreto no se disponga que algún Centro quede sujeto a un plan especial de estudios exigido por 
su carácter experimental, por su situación en zona de Protectorado o en el extranjero, o por sus especiales orienta
ciones académicas o profesionales.

Artículo setenta y cinco.— Todo plan especial de B a c in e r a tó  será aprobado por Decreto, previo Informe del 
Consejo Nacional de Educación, y podrá ser revisado siem pre que el Ministerio lo acuerde

Artículo setenta y seis.— El Ministerio, a través de sus órganos asesores, mantendrá la conveniente vigilancia so
bré el plan general y los especiales, para que su desenvolvimiento y aplicación se ajusten a los resultados de la  ex
periencia y al progreso de la técnica docente,

Artículo setenta y siete.— El Bachillerato cursado en ¡os Centros docentes femeninos podrá regirse por Ufi plan 
' propio, en el que figurarán Obligatoriamente las enseñanzas adecuadas a la vida del hogar y aquellas que especial

mente preparen para profesiones feneminas.
Artículo setenta y ocho.— El estudio del Bachillerato se divide, tanto para el plan general como para los espe

ciales, en dos grados: elemental y superior.
Artículo setenta y nueve.— El primer grado del BachiHerato;
a) Durará cuatro cursos;
b Se acomodará en los métodos pedagógicos a la m entalidad de sus escolares;
c) Comprenderá las m aterias cuyo conocimiento es necesario para alcanzar el nivel de formación que debe

exigirse como mínimo a  cuantos hayan de ejercer profesiones de carácter técnico elemental, para cuyos estudios y 
oposiciones será exigióle el correspondiente título;

' * d) No podrá comenzarse antes del año natural en que el alumno cumpla los diez de su edad.
Al terminarlo, los alumnos practicarán las pruebas e Xigidas por el Estado para la colación del título de Bachi

ller elemental.
Artículo oclieitta.'-Las materias propias del grado elem ental, pedagógicamente distribuidas en los programas y 

horarios de los cuatro cursos, serán:
Religión, Lengua Española y Literatura, M átém áticafi# Latín, Geografía e Historia, Ciencias Físicas, Químicas y  

Naturales; Dibujo y un idioma moderno.
Artículo ochenta y uno.— Él Bachillerato superior:

- a) Durará dos cursos, a partir del año en que-¡el-alumno cumpla, por ló menos, los catorce años de edad;
b) Sé acomodará en los métodos-a la mentalidad propia de sus escolares;
c) Comprenderá materias de cultura general com unes a todos los alumnos, aunque permitirá a éstos una op

ción vocacional respecto de algunas asignaturas de C ien Cia9 0 de Letras que sean para ellos instrumento de espe
cial formación. La aprobación de tales asignaturas no concederá derecho a título diferenciado, ni limitará a  los 
escolares, por ningún concepto, en sus posteriores derechos Académicos ó profesionales.

Artículo ochenta y dos.— De acuerdo con el artículo anterior, serán materias obligatorias comunes a todos los 
alumnos:

Religión, Elementos de Filosofía, Literatura .(coTnéñtário de textos y composición), Historia del Arte y de la Cul
tura, Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, y un idioma moderno.

Serán materias obligatorias, pero de acuerdo con la  orientación vocacional del alumno: para los de Letras, 
Latín y Griego; para los de Ciencias, Matemáticas y Física. ' /

Artículo ochenta y tres.— Los bachilleres de Grado Superior que aspiren al ingreso en Facultades Universita
rias, en Escuelas Especiales de Ingenieros o Arquitectos o o n otros Centros superiores pára los que asi se establezca, 
seguirán, bajo la responsabilidad académica de los Institutos Nacionales o de los Centros no oficiales, reconocidos 

. superiores de Enseñanza Media, un curso preuniversitario para completar su formación.
Todos los alumnos serán ejercitados én la lectura y Comentario de textos fundamentales de la literatura y el 

pensamiento, en la síntesis de lecciones y conferencias, en trabajos de composición y redacción literarios y en ejer
cicios prácticos de los idiomas modernos estudiados. Además, los de Letras realizarán ejercicios de traducción de 
idiomas clásicos, y los de Ciencias, temas de M atemática y Física.

Artículo ochenta y cuatro.— El plan general y  los especiales regularán con la debida precisión las materias fun
damentales, las secundarias y las enseñanzas Complementarias de valor educativo de cada curso, a los efectos de 
la Inspección y de las pruebas.

Él Ministerio señalará los limites extremos del horario de trabajo, para que éste permita el normal desarrollo 
físico y psicológico dé los escolares, la labor form ativa de ios educadores y  la conveniente participación del alum 
no en la  vida fam iliar.

' • Los cuestionarios se adaptarán siempre a tales principios. ' , ' .
Artículo ochenta y cinco.—La formación del espíritu nacional, la educación física, y para las alumnas, además, 

las enseñanzas del hogar, serán fundamentales, obligatorias y debidamente atendidas en los planes de todos los 
cursos, en los horarios escolares, en los exámenes y  en las pruebas de Grado.

La formación del espíritu nacional se recibird^ slgule ncfo los cursos establecidos. Los exámenes y pruebas de 
Grado en esta materia podrán realizarse eh los cam pam entos o albergues del Frente de Juventudes o, en su caso, 
de la Sección Femenina ,de F. E T. y de las J. O, N. S „ en la forma que reglam entariam ente. se determine.

Las Delegaciones Nacionales del Frente de Juventudes y de la Sección Femenina tendrán facultad de propues
ta, tanto en lo referente al nombramiento del Profesorad o especial como en lo relativo a la inspección de aquellas 
enseñanzas, y además las funciones y prerrogativas que le s  atribuyan las disposiciones vigentes y especialmente lo 
prevenido enN esta Ley.

Ambas Delegaciones Nacionales podrán recabar en lo s institutos oficiales, a estos efectos, la colaboración de los 
Profesores de los Centros de Enseñanza Media que sean m iembros del S. E. P. E. M.

CAPITULO v m  
Las pruebas y ios Tribunales 

SECCION PRIMERA 
L a s  p r u e b a s

Artículo ó,chonta y seis.— Las pniebás de Bachillerato serán de tres clases:
a) De ingreso en el Bachillerato elemental.
b) De curso, y

. o), De Grado. ,, /
Sólo estas últimas habilitan para éhttaí én posesión de los títulos de Bachiller elemental o superior, • . .
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Artículo ochenta y siete.—El examen de ingreso en el Bachillerato versará sobre conocimientos de los que se
requieren para obtener el certincado especial de estudios primarios.

Artículo ochenta y ocho.—Los exámenes de ingreso y de curso aprobados en los Institutos Nacionales y en los
Colegios reconocidos, tendrán validez oficial para seguir los estudios en cualquier otro Centro docente.

Artículo ochenta y nueve,—Las pruebas de curso serán practicadas con carácter ordinario al finalizar el perio
do lectivo, y con carácter extraordinario, en el mes de septiembre.

Estas pruebas serán calificadas por asignaturas, pudlendo otorgarse en cada una de ellas las notas de matrícu^ 
la de' honor, sobresaliente, notable, aprobado y suspenso.

Artículo noventa.—Efectuarán sus exámenes de curso:
a) En ios Institutos Nacionales, los alumnos oficiales, los alumnos libres y los que, habiendo cursado en Co- 

legión reconocidos con demostrada escolaridad, lo soliciten voluntariamente como libres en la convocatoria extra
ordinaria.

Los alumnos de Colegios autorizados efectuarán sus exámenes de curso ante un Tribunal integrado por Cate
dráticos del Instituto Nacional de Enseñanza Media a cuya circunscripción pertenezcan, y por Profesores del propio 
Centro, según se previene en el artículo noventa y seis.

b) En los Colegios reconocidos y ante personal titulado de los propios Centros, los alumnos que hayan cursa
do en ellos con efectiva escolaridad y sean admitidos a e * amen por la Junta de Profesores.

Artículo noventa y uno.—Las pruebas de Grado constarán de ejercicios escritos y orales, verificados exclusiva
mente rntc. los Tribunales que esta Ley prevé.

Artículo noventa y dos.—Las pruebas del Grado de Bachiller elemental versarán sobre todas las materias que 
comprenden los cuatro primeros años del plan cursado por el alumno.

El título de Bachiller Elemental será expedido por los Directores de los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

Artículo noventa y tres.—Las pruebas del Grado de Bachiller superior se realizarán después de haber seguido el 
alumno los cursos que ei plan señale.

Estas pruebas versarán sobre todas las materias com unes y las electivas que haya cursado.
El titulo de Bachiller superior será expedido por el Rector de la Universidad correspondiente.
Artículo noventa y cuatro.—Los alumnos que acrediten debidamente haber cursado con aprovechamiento el año 

preuniversitario, realizarán en las Facultades en que se inscriban, pruebas de madurez que sustituirán al examen de 
ingreso en 1a. Universidad, previsto en el artículo dieciocho de la vigente Ley de Ordenación Universitaria, y que ver
sarán sobre las materias enunciadas en el artículo ochent a y tres de la presente Ley. Disposiciones especiales deter
minarán la participación qüe en ellas pueda tener el Profesorado de los Centros preparadores del curso preuniversi
tario.

Los alumnos que aspiren al ingreso en Escuelas Especiales de Ingenieros o Arquitectos, realizarán las citadas 
pruebas en las Facultades de Ciencias, y su aprobación les examinará del examen de idiomas y del llamado de cultu
ra general exigido en dichos Centros.de Enseñanza Técnica, cuyo Profesorado podrá formar parte de los Tribunales 
que al efecto se designen en la forma que se determine reglamentariamente.

Artículo noventa y cinco.—De todas las pruebas realizadas en cumplimiento de esta Ley quedará constancia en 
las actas del Centro donde curse el alumno, en los registros y expedientes del instituto de la demarcación y en el 
libro de calificación escolar.

SECCION SEGUNDA

L o s  T r i b u n a l e s

Artículo noventa y seis.—Los Tribunales de ingreso, en el Bachillerato estarán constituidos:
a) Para los alumnos de los Institutos Nacionales, por tres Catedráticos o Profesores del Centro, designados por

el Director. *
b) Para los alumnos de los Colegios reconocidos, por tres Profesores del mismo Centro.
c) Para los alumnos de los Colegios autorizados, po r doá Catedráticos o Profesores del Instituto de Enseñanza

Media a cuya circunscripción pertenezca el Colegio y por un Profesor de éste.
Artículo noventa y siete.—Los Institutos Nacionales y los Colegios reconocidos gozarán de plena autonomía en 

la realización de las pruebas de fin de curso.
Los alumnos de los Colegios autorizados efectuarán su exámen de fin de curso ante Tribunales compuestos por 

dos Catedráticos o Profesores del Instituto de Enseñanza Media, a cuya circunscripción pertenezca el Colegio, y un 
Profesor titular del Centró'respectivo.

Artículo noventa y ocho.—Los Tribunales de Grado elemental estarán constituidos:
a)  Para los alumnos de los Institutos Nacionales y de lós Colegios reconocidos pór:
Presidente. Uh Catedrático de Universidad designado por el Rector de la Universidad del respectivo distrito. *
Dos vocales: Inspectores oficiales de Enseñanza Media, designados por el Ministerio de Educación Nacional.
Dos Vocales: Licenciados, uno en Filosofía y Letras y otro en Ciencias, Catedráticos del Instituto o Profesores 

del Centro a que pertenezcan los alumnos, designados a propuesta del Director del misrríó.
b) Para los alumnos de los Colegios autorizados, por:
Presidente: Un Inspectot oficial de Enseñanza Media o, en su defecto, Catedrático de Enseñanza Media, de cir

cunscripción distinta, en función inspectora, designado P or el Ministerio de Educación Nacional.
Dos Vocales: Catedráticos del Instituto a cuya circunscripción pertenezca el Centro autorizado, uno de Letras y 

otro de Ciencias, designados a propuesta del Director del instituto.
Dos Vocales: Licenciados, uno también en Filosofía y Letras y otro en Ciencias, Profesores del Centro a que per

tenezcan los alumnos, designados por el Director del mismo. ■ ✓
Artículo noventa y nueve,—Los Tribunales de Grado Superior estarán constituidos:
a)  Para los alumnos de Institutos Nacionales de Enseñanza Media y Colegios, reconocidos, por:
Presidente: un Catedrático de Universidad, designado por,el Rector de la Universidad del respectivo Distrito.
Dos Vocales: Inspectores Oficiales de Enseñanza Media, designados por el Ministerio de Educación Nacional.
Dos Vocales: Licenciados, uno en Filosofía y Letras y 0tro en Ciencias, Catedráticos del Instituto o Profeso

res del Centro, designados a propuesta del Director respectivo.
b) Para los alumnos de los Colegios autorizados, por:
Presidente: Catedrático de Universidad, designado por el Rector del Distrito.
Un Vocal: Catedrático del Instituto Nacional de Enseñanza Media a cuya circunscripción pertenezca el Cen

tro, designado a propuesta del Director.
Otro Vocal: Inspector Oficial de Enseñanza Media o, en su defecto, Catedrático de Enseñanza Media, de cir

cunscripción distinta en función inspectora, designado po r el Ministerio.
Dos Vocales: Licenciados, uno en Letras y otro eh Ciencias, Profesores del Centro a que pertenezcan los alum

nos, designados a propuesta del Director.
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Artículo ciento.— El M inisterio de Educación N acional podrá sustituir, si fuera necesario, los dos Vocales Inss 
pectores de Enseñanza Media, en la composición de T rib u n ales a'e G rado elem ental o superior, para los alum nos di 
ios Centros oficiales y para los de P atron ato  y privados (artículos veinte y veintiuno de la presente Ley) por C a 
tedráticos de In stituto  de circunscripción d istinta, en fu n ció n  inspectora, con la conveniente especialización en 
Filosofía  y Letras o en Ciencias.

Asim ism o x)°drá el M inisterio sustituir en la  P residen cia  de los Tribunales de G rado elem ental para ios a lu m 
nos de los Institutos N acionales y de los Colegios reconocidos (articulo noventa y ocho, apartado A), el Catedrático 
a’e U niversidad por un Inspector oficial de E nseñanza M edia.

A rtículo ciento uno.— Las calificaciones de exám enes de G rado elem ental y Superior serán de suspenso, ap ro
bado, notable y sobresaliente, pudiendo otorgarse prem ios extraordinarios en la proporción de uno por cada veinte
alum nos o fracción  de veinte.

Artículo ciento dos.— Los alum nos libres serán juzgados en los exám enes de G rado por el Tribunal constituido
p ara  los aliim nos del In stituto N acional en que estén m atricu lados.

• • Artículo ciento tres.— Los Tribunales exam inadores de G rado constarán  de tantos Vocales suplentes como titu 
lares, designados de igual modo.

A rtículo ciento cuatro.— A todos los Tribun ales de in-greso, de curso y de G rado elem ental y superior se incor
porará  un Profesor oficial de Religión autorizado por el O rdin ario  para  particip ar en dichas pruebas, y que exam i
n ará  exclusivam ente de esta  m ateria. Su puntuación será siem pre tenida en cuen ta en la calificación de conjunto.

A rtícu lo ciento cinco.— Los alum nos que aspiren *a la  obtención de los G rados elementa] y superior deberán ob
tener previam ente a su presentación ante el Trib un al respectivo, certificado de haber recibido con suficiencia las en 
señanzas a que se refiere el artículo ochen ta y cinco de la  presente Ley

A rticulo ciento seis.— En cum plim iento de lo que disp one el artículo dieciséis de esta Ley, el Rector de cada U ni
versidad vigilará  la eficacia, pureza y  libertad  de los exám  enes de G rado y  tram itará  o resolverá todas las inciden
cias que en la  p ráctica  se produzcan, conform e a las n o rm a s reglam entarias.

A rtículo ciento siete.— El M inisterio de Educación N acion al determ in ará reglam en tariam ente las fechas, lugares 
y  dem ás circunstan cias de celebración de los exám enes.

C ada T ribun al de G rado sólo podrá exam inar a un núm ero lim itado de alumnos, fijado por el M inisterio.
Las pruebas orales serán públicas, y  en ellas el T r ib u n a l exam inador se d ividirá en dos grupos: uno de C iencias 

y  otro de Letras. C ada uno de ellos no podrá exam inar sim u ltán eam en te a varios alumnos, sino que los jueces escu
ch arán  a cada exam inando y  d ictam in arán  sobre todas las m aterias de su grupo respectivo, cualquiera que sea la que 
cad a exam inador profese.

Los jueces deberán tener presente, a l realizar y  c a lific a r  los exám enes de Grado, el expediente académ ico del 
alum no, consignado en el libro de Calificación  Escolar.

CAPITULO IX

 Validez de los títulos y coordinación con otras enseñanzas

A rtícu lo ciento ocho.— E l B ach illerato  elem ental será exigido p a ra  el ingreso en todos los Centros docentes que 
requieran  la preparación  cu ltu ral propia de dicho G rado.

Podrá ser exigido p ara  la  adm isión a  las oposiciones y  concursos p ara  proveer plazas de las escalas auxiliares
en todas las ram as de la  A dm inistración  C ivil del Estado, la  P rovincia  y  el M unicipio, y de las Em presas y Servicios
públicos, cuando no se exija  G rado superior.

A rticulo ciento nueve.— El B ach illerato  superior será exigido p ara  la  admisión a las oposiciones y  concursos p ara  
proveer plazas de las escalas técn icas en todas las  ra m a s de la  A dm inistración  C ivil del Estado, la  P rovincia  y  el 

'M unicipio y de las Em presas y  Servicios públicos, cuando no se exija  título superior
A rtícu lo ciento diez.— L a  aprobación de los cinco curso s del B ach illerato  laboral y  de las asign aturas del B a c h i

llerato  elem ental que no puedan ser reglam en tariam en te c onm utadas, perm itirá  obtener el titulo de B ach iller elem en
tal, sin m ás que realizar los exám enes de G rado an te  los T rib u n ales  designados para  los alum nos de los Institutos 
N acionales de E nseñanza Media.

Los B achilleres de G rado elem ental podrán obtener el título de B achilleres laborales, aprobando las enseñanzas 
y  p rácticas técn icas de la  m odalidad que elijan .

Disposiciones especiales regularán  la  posibilidad de c u rsa r  los estudios de E nseñanza M edia y  del B achillerato  
lab oral en los mism os Centros.

A rtículo ciento once.— El M inisterio, previo inform e d e l  Consejo N acional de Educación, regulará  la  m utua con 
validación  de estudios y la  coordinación de enseñanzas e n tr e  cada uño de los G rados del B achillerato y las ense
ñ an zas técnicas, Taborales y  profesionales de c arácte r  m ed io  que actu alm en te se cursen o puedan en el futuro cu r
sarse.

CAPITULO X  

Los medios pedagógicos

Artículo ciento doce:— Los Centros docentes sólo podrán  u tilizar los libros de texto aprobados por el M inisterio 
de Educación N acional, oído el Consejo N acional de E ducación, que dictam in ará sobre el contenido científico, las 
características pedagógicas, la  presentación  tip ográfica  y  e l precio.

A rtículo ciento trece.— Los educadores podrán escoger los libros de texto que prefieran entre los aprobados, pero 
el Estado protegerá con prem ios a los textos m ejores, y  es tim ulará  periódicam ente, m ediante concursos públicos, la  

. renovación y perfeccionam iento de los existentes. *
Artículo ciento catorce.— El M inisterio de Educación N acional organ izará  un G abin ete Técnico con las siguien

tes funciones:
a) Recoger la  experiencia de los educadores p ara  el constan te m ejoram iento de la  enseñanza;
b) E stablecer servicios pedagógicos circulan tes de gu io n es p ara  conferencias, películas, series de diapositivas,

discos, etc., a disposición de todos los C entros docentes;
c) Form ar bibliotecas especializadas de libros de te x to  modelo, agrupados por asign aturas y  grados, a l servicio

del Profesorado; ,
á) Contribuir a las tareas de los cursos de fo rm ació n  y  perfeccionam iento del Profesorado oficial y no oficial;
e ) O rientar los viajes de estudio; .
/) Im pulsar la acción cu ltu ral dé los Centros de E n señ an za  M edia sobre las localidades en que radiquen, en coor

dinación con' la D elegación N acional de Educación del M ovim ien to;
g) En general, fom en tar el progreso docente y  ed u ca tivo  en este G rado de la  enseñanza,



1130 27 febrero 1953 B. O. del E .— Núm. 58
CAPITULO XI

P r o t e c c i ó n  e s c o l a r
Artículo ciento quíhec.-~El Éátfido, además cío prestar la asistencia prevista en la Ley de Protección Escolar, creara el Servicio de Orientación psicotécnica, el Seguro de Orfandad para la continuación, de estudios, tarifas especiales de transporte. Comedores, hogares y mutualidades escolares y demás servicios que contribuyan al mejoramiento social de los alumnos de Enseñanza Media.Articulo ciento dieciséis.—Todos ios Centros de Enseñanza Media oficiales o no oficiales, deberán reservar en sus. residencias o internados un diez por ciento de la totalidad de sus plazas con destino a alumnos beneficiarios de becas costeadas por Organismos oficiales.En la ¿elección nominal de los becarios so procederá de acuerdo con la Dirección de los respectivos Centros.Los Centros no oficiales podrán optar por proponer al Ministerio do ¿Educación.Nacional el cumplimiento de esta obligación mediante becas costeadas por el propio Centro en las condiciones y según las normas especiales que. al erecto se dicten. ' •Igualmente, todos los Centros de Enseñanza Media oficiales y no oficiales tendrán con carácter de externos el número de alumnos gratuitos que reglamentariamente se determine, entre limites que oscilen del cinco al. quince por ciento, según la cuantía del alumnado y las circunstancias del Centro. Para su fijación se oirá el informe de la Dirección de] Centro y del Consejo Nacional de Educación.Cuando se trate de Centros de la Iglesia, se procederá de acuerdo con la Autoridad eclesiástica competente.El Estado vigilará por medio de la Inspección oficial el cumplimiento de estas obligaciones.En los Centros de carácter no oficial subvencionados por el Estado podrá el Ministerio de Educación Nacional de^ terminar los limites máximos del costé de la enseñanza, oídos el Consejo Nacional de Educación y la Jerarquía eclesiástica, cuando se trate de Centros docentes de la Iglesia.Artículo ciento diecisiete.—En todos los Centros docentes, y antes de finalizar el primer año del Bachillerato, deberán ser elaboradas las fichas médicas y psicotécnicas del alumnado, en las que se recogerán las observaciones anotadas hasta entonces.Los padres de los alumnos serán mensuaimente informados, durante todo el Bachillerato, por los Directores de los respectivos Centros, acerca del desarrollo intelectual y moral de sus hijos y del resultado de las revisiones médicas a que regularmente serán éstos sometidos.

DISPOSICIONES FINALES í  TRANSITORIAS
Primera.—Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación ep el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, quedando derogadas todas las leyes y normas especiales o reglamentarías en Id que se opongan a sus preceptos.Segunda.-̂ -1Todos los Centros de Enseñanza Media de carácter no oficial, actualmente reconocidos o autorizados,, deberán solicitar su nueva Clasificación en el plazo de un año, a partir de la promulgación de la presente Ley.Tercera.—Las solicitudes a due se refiere la Disposicl ón anterior deberán ser resueltas por el Ministerio de Educación Nacional en el plazo máximo de seis meses, a partir do su presentación en el Registro General del Departamento. ' , „  .Ci¿arfa>~Los actuales Profesores Especiales numerarios de Dibujó que estén titulados por las Escuelas Superio- íes de Bellas Artes o de Arquitectura, serán incluidos en el Escalafón de Catedráticos de Instituto con numero bis, y tendrán todos los derechos y obligaciones de éstos. . t •Qiiinta.—Queda autorizado el Ministro de Educación Naciorml para, a c l a r a r  e interpretar las disposiciones de esta Ley. para dictar las normas complementarias que fueren convenientes y para incorporar al nuevo plan a ios actuales alumnos de Bachillerato en el modo y tiempo que aconsejen sus circunstancias escolares.
Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis, de febrero de mil novecientos cincuenta y tires.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 26 DE FEBRERO DE 1953 sobre construcción por particulares de carreteras de peaje.
Las insuficiencias tíq las consignaciones presupuestarias para la construcción de .carreteras y la conveniencia de sustituir tramos defectuosos de las existentes por otros de mejores condiciones de vialidad, que no pueden incluirse en el Plan de modernización, aconsejan permitir la construcción por particulares de tramos de carreteras, de puentes o túneles y de mejoras de trazádó en general, y autorizar el cobro de peaje a los dueños de los vehículos que por ellos transiten, para reintegro de ios gastos de construcción, conservación y explotación. Todo ello, sin perjuicio de lo que, en su día, se disponga sobre las autopistas nacionales..Este sistema, que no supone Invención alguna y que se practica en diversos países, principalmente en los Estados Unidos de Norteamérica, cuando el gran , volumen de circulación permite rentabilidad a la obra, debe circunscribirse como ensayo a las obras en que ocurra esta Circunstancia, y tengan proyectos estudiados que deban ser los primeros en iniciarse, sin perjuicio de dictar disposiciones generales que. encaucen la libre iniciativa privada.Por ello, aunque actúe la misma en otros lugares, deberá producirse .el cóncurso sobre las siguientes obras:
Túnel para atravesar la sierra de Guadarrama por debajo del Alto de los Leones.Túnel de Orduña, en la carretera de Burgos a Bilbao. ;Autopista de San Sebastián a la frontera francesa por Irün. ,Carretera del Puerto de la Luz a Bañaderos, por la costa, isla dé Gran Canaria, provincia de Las Palmas.Acondicionamiento de la carretera de Gando-Arguineguin-Mogáú, isla de Gran Canaria, provincia de Las Palmas.'El Estadó no «oncederá subvención alguna, y la Inspección y vigilancia de la construcción y explotación dé las obras corresponderán al Ministerio de Obras Públicas y serán ejercidas por las Jefaturas de Obras Públicas*,
En su virtud, y de conformidad con la propuesta ela horada por lás Cortes Españolas*

d i s p o n g o :
Articulo primero,—Las personas naturales o jurídicas que decidan construir y explotar carreteras de peaje presentarán en la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales los documentos que a continuación se mencionan, acompañando tantos ejemplares del anteproyecto y estudio económico como a-provincias afecte la obra y uno más, a fin de que cada Jefatura pueda emitir, en un plazo máximo de treinta días,, su correspondiente informe, el cúal versará, entre otros extremos, sobre la utilidad de la obra^y su compatibilidad con obras y proyectos del Estado. •Los documentos necesarios Son los siguientes:Primero. Instancia petitoria de la concesión, dirigida al Ministro de Obras. Públicas.
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Segundo. Anteproyecto, compuesto de plano horizontal, en escala de uno por cinco mil; plano vertical, en es
cala de uno por quinientos; secciones de la vía y presupuesto aproximado.

Tercero. Estudio económico de la explotación,’ con expresión de las ventajas para la circulación de vehículos
que suponga la construcción de la carretera; proyecto de tarifas para el cobro del peaje; duración de la concesión
que se solicita y cualquiera otra circunstancia que estime oportuno-consignar el peticionario.

Artículo segundo.—El Director general de Carreteras y Caminos Vecinales resolverá, en el término de treinta 
días después de haber recibido el informe de la Jefatura correspondiente, aceptar o rechazar la petición. En este 
último caso, quedará terminado el asunto.

Artículo tercero.—Si la petición fuera ádmitida, se comunicará a la Jefatura ó Jefaturas de Obras Públicas co
rrespondientes, para que anuncien en el «Boletín Oficial» de la provincia y en los Ayuntamientos cuyos términos 
municipales atraviese la carretera proyectada, la existencia de la petición, con las modificaciones que se^estimaran 
oportunas y la admisión de proyectos* en competenoia con el que presente el peticionario, en un plazo de noven
ta días.

Los proyectos deberán estar firmados por Ingenieros legalmente autorizados, siempre que acompañen al proyec
to documentos que demuestren el cumplimiento de los requisitos que fija la disposición legal y citen expresamente 
ésta. Con los proyectos se presentará resguardo de la Caja de Depósitos acreditativo de haber constituido el uno 
por ciento del presupuesto de ejecución material, en concepto de fianza provisional. 

Los proyectos que se presentaran serán remitidos por los Ingenieros Jefes de Obras Públicas correspondientes a 
la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales, con su informe sobre las condiciones técnicas de las carre
teras proyectadas y sobre las tarifas estudiadas para su explotación. La expresada Dirección General, con vista de 
los antedichos informes, propondrá la aprobación, del proyecto que juzgue más beneficioso para el interés público.

Artículo cuarto.—El Ministerio de Obras Públicas otorgará la concesión al proyecto que juzgare más conveniente 
y fijará las condiciones que estime equitativo imponer a la misma, en armonía con el proyecto aprobado, y teniendo 
en cuenta las obligaciones que han de pesar sobre el usuario de la carretera.

Articulo quinto.—El plazo de concesión no excederá de setenta y cinco años y la fianza definitiva del tres por 
ciento del importe del presupuestó de ejecución de la obra. 

A la extinción de dicho plazo, que se contará a partir de la inauguración de la explotación, revertirá la carre
tera al Estado con todos sus anejos e instálaciones. .

Artículo sexto.-^-El peticionario, autor del anteproyecto, que habiendo, concurrido con su proyecto , dentro del 
plazo de noventa días señalado, no resaltase adjudicatario, tendrá derecho, a percibir del que obtuviese la concesión 
una indemnización equivalente al importe de la fianza pr ovisional constituida.

Artículo séptimo.—*El otorgamiento de la concesión lleva aneja la declaración* de utilidad pública de la obra, a 
los efectos de expropiación forzosa de los terrenos y edificios que sea necesario ocupar* de modo permanente para 
construir la carretera y las instalaciones a que se refiere el artículo noveno.

Artículo octavo.—Las Jefaturas de Obras.Públicas harán el replanteo definitivo de la obra, en su respectiva de
marcación, con asistencia del Ingeniero firmante del proyecto aprobado y podrán autorizar modificaciones no esen
ciales en él trazado de la carretera y en sus obras accesorias. Expedirán certificaciones trimestrales de las obras 
construidas, en la forma y con los trámites acostumbrados en las que sé realizan por contrata."

Terminada la construcción 'de la carretera, cada una de las, Jefaturas de Obras Públicas de las provincias afec
tadas por la misma levantará el acta de reconocimiento de la parte comprendida en la respectiva provincia, en la 
que se hará Constar si, por lo que a dicha parte se refiere, han sido cumplidas las condiciones de la concesión, espe
cificando, si así no fuera, las variaciones introducidas y si éstas son aceptables y puede, por tanto, autorizarse la ex
plotación. Luego de aprobada el acta por la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales, podrá comenzar: 
la explotación la entidad concesionaria.

Las Jefaturas de Obras Públicas vigilarán la conservación de las carreteras y la aplicación de las tarifas de 
peaje aprobadas. También velarán por el cumplimiento de las condiciones Impuestas, sin que ello modifique el régi
men, vigente de las Juntas Administrativas de las islas Canarias.

Artículo noveno.—El concesionario de ésta clase de obras tendrá la exclusividad de los servicios e instalaciones 
inherentes a las mismas que radiquen,en ellas y, en lo que afecte a los servicios de transportes; se substituirá por la- 
compensación, a este efecto, en los cánones y tarifas a que se refiere el artículo cuarto.

Artículo diez.—Si en el plazo de seis meses, contado a partir de la publicación de la presente Ley* no se reci
bieren ofertas aceptables para la ejecución de alguna de las obras concursadas, podrán las Diputaciones Provincia
les /interesadas solicitar, individual o mancomunadamente, el traspaso de la misma en los términos previstos én 
el artículo doscientos noventa y uno dé la vigente Ley de Régimen Local.

Artículo once.—El Consejo de Ministros, a .propuesta del Ministro de Obras Públicas, podrá acordar, cuando; 
razones de altp interés público lo aconsejen, el rescate de la concesión mediante abono al concesionario aé la corres
pondiente indemnización, fijada con arreglo á la Ley de Expropiación forzosa y estimada en función de la privación 
de beheficios y del costo no ámortizado de la obra.  .

Artículo doce.—Be producirá la caducidad de la concesión por la reincidencia en el incumplimiento de alguna 
de sus condiciones esenciales, tanto de construcción, com o de explotación y conservación, debiendo ser<acordáda.por 
la Dirección General de Carreteras y  Caminos vecinales, a virtud del oportuno expediente tramitado al efecto con 
audiencia del interesado.  

La resolución declarando la caducidad será recurrible ante el Ministro de Obras Públicas, y antes de dictarla 
deberán ser oídos los.Consejos de Obras Públicas y de Estado. 

La caducidad de la concesión llevará aparejada la pérdida de la parte no amortizada de la obra y el importe 
de la fianza.  

Artículo trece.—Las concesiones-creadas, por esta Ley ,no podrán ser objeto de embargo, sin perjuicio de que; 
judicialmente, pueda ser intervenida su explotación eñ e l modo, forma y extensión que, en cada caso,.fijará el Mi
nisterio de Obras Públicas.

Artículo catorce.—Queda autorizado el Ministro de O b r a s  Públicas para dictarlas disposiciones complementarlas 
0 aclaratorias de esta Ley.  

Dada en el Palacio de> El Pardo, a'veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres.-
• . FRANCISCO FRANCO

LEY DE 26 DE FEBRERO DE 1953 por las que se concede pensión extraordinaria a doña Constancia Mac Crea, viuda 
del Teniente General don José Monasterio Ituarte.
Los destacados servicios prestados a la Patria a ío l^rgo de su dilatada vicia militar por el ilustre’ Teniente 

General don José, Monasterio Ituarte. tatito én la Campaña de Africa como de uha manera éspebial, düfahte todo % 
él transcurso dé la Guerra de Liberación y  posteriormen te al írente de la Capitanía General de la tercera Reglón,



1132 27 febrero 1953 B. O. del E.—Núm. 58

le hacen acreedor al público reconocimiento óei Estado y a que éste no olvide a la esposa o hijos de quien sirvió 
tan ejemplarmente a España.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—En atención a los relevantes servicios prestados a España por el Teniente General d’on José 
Monasterio Ituarte, se concede a su viuda, doña Constancia Mac Crea, a partir de la fecha del fallecimiento de su 
marido, la pensión anual de veinte mil pesetas, compatible con cualquier otra a que pueaa.tener derecho.

Artículo segundo.—Al fallecimiento de dicha, señora, será transmitida esta pensión íntegramente a sus hijas do
ña Beatriz, doña ísabel y doña Pilar Monasterio Mac Crea, disfrutándola en tanto tengan situación legal de percep
toras.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 26 DE FEBRERO DE 1953 por la que se concede pensión extraordinaria a doña Rosario Cervera Jácome, 
viuda del Almirante don Juan Cervera Valderrama.
Los destacados servicios prestados a 'la  Patria a lo largo de su dilatada vida militar por el ilustre Almirante 

don Juan Cervera Valderrama, en especial durante tod o . el transcurso de la Cruzada de Liberación en la que. pese 
a su edad, llevó a cabo, desde su puesto de Jefe de Estado Mayor de la Armada, la ardua labor de la organiza
ción, preparación y utilización de nuestras fuerzas navales, le hacen acreedor al público reconocimiento del Estado 
y a que éste no olvide a la esposa e hija de quien sirvió t án ejemplarmente a España.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
d i s p o n g o *.

Artículo primero,—En atención a los relevantes servicios prestados a España por el Almirante de la Armada 
don Juan#Cervera Valderrama, se concede a su viuda, doña  Rosario Cervera Jácome, a partir «de la fecha del fa 
llecimiento de su marido, la pensión anual de veinte mil pesetas, compatible#con cualquier otra a que pueda tener 
deercho. . * ■

Artículo segundo.—Al fallecimiento de dicha señora, será transmitida esta pensión integramente a su hija doña 
Milagros Cervera Cervera disfrutándola mientras conser ve su situación legarde perceptora

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de febrero de mil novecientos «cincuenta y tres.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 26 DE FEBRERO DE 1953 por la que se modifican las pensiones de retiro para el personal indígena de los 
Grupos de Fuerzas Regulares Indígenas y del Batallón de Transmisiones de Marruecos.
La Ley de Retiros Extraordinarios para el personal in dígena de los Grupos de Fuerzas Regulares Indígenas, de 

veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y .siete, y la de trece de julio de mil novecientos*cincuenta, que 
ampliaba lá primera, tuvieron por objeto mantener la debida eficiencia de estas unidades, concediendo el rétiro al per- 
soúa} que no reuniera las condiciones debidas de vigor físico y aptitud militar y asignándole unas pensiones de re
tiro como base de orientación en la vida civil. Se quiso co n ello reconocer y premiar la lealtad y dilatados servicios 
de este personal indígena, que es merecedor de amparo y acreedor a una compensación económica cuando, al de
clinar sus condiciones físicas, se hace forzosa su baja en el servicio activo.

Pero las condiciones económicas de la hora presente y ,la  necesidad. de poner de acuerdo esta legislación 
con ia que estableció los tipos mínimos de pensiones para  los retirados del Ejército y Guardia Civil (Ley de vein
tiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve) obli gan a revisar las pensiones que concedía la Ley primera
mente citada de retiros extraordinarios.

Asimisino, es conveniente revisar el régimen de retiros en cuanto a la concesión de «primas al servicio», suma 
entregada por uha soja vez al causar baja el personal retirado, que no se ha revelado tan eficaz, al menos para 
cabos y soldados, como el aumento de las pensiones vitalicias. *

Por otra parte, la Ley de trece de mayo de mil novecientos tréinta y dos, en vigor pata el personal que cons
tituye el voluntariado de Africa, ofrece un precedente para marcar la pauta qüe pueda seguirse a fin de determinar 
nuevos tipos, de pensiones de retiro al personal indígena de ios Grupos de las Fuerzas Regulares Indígenas y del 
derja misma clase perteneciente al Batallón de Transmisiones de Marruecos. • . ; /

Fijadas las bas'es de un régimen de retiros más amplió por .falta de aptitud fisicá) es necesario también esta
blecer en lo sucesivo el retiro forzoso por edad para Sargentos, Cabos y Soldados en armonía con las normas 
generales en el Ejército, dando facilidad para que Cabos y Soldados puedan Completar veinte años de servicio^.
• • 'En* su virtud, y de conformidad con la propuesta elabprada por lá s :Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las pensiones extraordinarias de retiro por falta de aptitud física establecidas por la Ley 
de veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete, ampliada por. la. de trece de julio de mil novecien
tos cincuenta, sa concederán a los Cabos sin sueldo de Sárgénto y a los Soldados Indígenas de los Grupos de Fuer
zas Regulares Indígenas a base del haber y gratificación acumulados como sueldo regulador y los porcentajes que 
señala'la Ley de trece de mayo de mil novecientos trein ta y dos para ei personal que constituye el llamado «vo
luntariado de Africa». #

Artículo seguhdo.—Para poder acogerse a los beneficios que concede esta Ley será necesario hallarse com
prendido en uno de los dos casos siguientes:

Frimero.—Haber sido herido en acción de guerra o haber servido en campaña, como mínimo, seis mesés.
/  Segundo.—Llevar más de veinte años de servicio con abonos.

Artículo tercero.^-La cuantía <?e la pensión para el personal comprendido en el grupo B, determinado en el ar
ticulo segundo de la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos cúarenta y siete, será lá siguiente: ”

‘ Para Sargentos o Cábos con sueldo de Sargento '

Con menos de diez años de servicios, con abonos, mil quinientas pesetas al año (ciento veinticinco pesetas al 
mes). •
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Con diez años de servicios, con abonos, dél treinta po r ciento, mil novecientas cincuenta pesetas al año (ciento sesenta y jos pesetas con cincuenta céntimos al mes).Con quince años de servicios, con abonos, del cu aren ta  por ciento, dos mil seiscientas, pesetas al año (doscientas dieciséis pesetas con sesenta y séis céntimos al me3),Con veinte años de servicios, con abonos, del c incuen ta  por ciento, tres mil doscientas cincuenta pesetas al año (doscientas setenta pesetas coñ ochenta y  tres cén timos al mes).Con veinticinco años de servicios, con abonos,'del sesen ta  por ciento, tres mil neveclentas pesetas al año. (trescientas veinticinco al mes).Y con trein ta  años de servicios efectivos, del noven ta  por ciento, cinco mil ochocientas cincuenta pesetas a l . año (cuatrocientas ochenta y siete pesetas con cincuenta céntimos al mes).

Para Cabos con haber y Soldados

Con menos de quince años de servicios, con abonos, mil quinientas pesetas al año (ciento veinticinco al mes).Con quince años de servicio, con abonos, el cincuen ta  por ciento del sueldo regulador, mil novecientos veintiuna pesetas con cincuenta céntimos al año (ciento sesen ta  pesetas con doce céntimos al mes).Con veinte años de servicio, con abonos, el setenta y cinco por ciento, dos mil ochocientas ochenta y dos pesetas con veinticinco céntimos al año (doscientas cuaren ta  pesetas con dieciocho céntimos al méS).Con veinticinco o más años de servicio con abonos, el noventa por ciento, tres mil cuatrocientas cincuentay ocho pesetas ebn setenta céntimos al año (doscientas ochenta y ocho pesetas con veintidós -céntimos al mes).Artículo cuarto.—Al aplicar esta Ley de retiror desaparecerá la «prima de servicios» que se otorgaba a los 
Caboá y Soldados retirados por falta de aptitud física. f • . . ,Los Sargentos y Cabos con sueldo de Sargento retirados por falta de aptitud física seguirán cobrando la «prima al servicio» en las mismas condiciones que la ten ían  concedida.Artículo quinto.—Si la falta de aptitud física hubiera sido producida en acto de servicio, los que asi lo acrediten serán equiparados, a efectos de la pensión de re tiro , a los que han  tomado parte en la campaña.Artículo sexto.—Quedan ampliadas las Leyes de veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete y trece de julio de mil novecientos cincuenta al personal indígena del Batallón dé Transmisiones! dé Marruecos, ai 
que comprenderán también las disposiciones dictadas e n  esta Ley. k _Artículo séptimo.—El retiro será forzoso por edad al cumplir los Sargentos los cincuenta y un Las pensiones de retiro serán iguales a las fijadas en el artículo tercero, para los que se retiren por fa lta .de  aptitud iisica ,. abonándoseles los trienios siempre que lleven veinte años de servicio con abonos. Los que cuenten con tre in ta  anos de servicios se retirarán  con el sueldo de regulador del exp pleo de Teniente, en las mismas condiciones que ios s a r gentos europeos, abonándoseles para dicho cómputo cua tro años de servicios.Los Cabos primeros. Cabos y Soldados serán r e t i r a  d o s  por e d a d  ál cumplir los cuarenta y cinco^años.^Los que
no alcancen los veinte años de servicios con abonos al lleg a r a aquélla edad, podrán, a petición propia, contipuaren filas hasta la edad de cincuenta años, si poseen la ap titu d  física-necesaria. Las pensiones de retiro serán tam bién las señaladas en él artículo tercero para los que se re tiren por falta  de aptitud fisica^ . . j * *Articuló octavo.—Sé autoriza a la Presidencia del Gobierno para que, a propuesta del'M inistro aei Ejer conceda al personal indígena de los grupos de Fuerzas Regulares Indígenas y Batallan. de TrM smisio es e -Truecos, ya retirado en la fecha de promulgación de esta Ley. y no comprendido en sus beneficios,una.^m aa^ co-nómlca complementarla de sus actuales percepciones, s i n  que e n  n i n g ú n  caso  l a  suma de una y otras pueaa reo
la cuantía ae las pensiones establecidas para los respectivos casos en la presente Ley, abonándose dicha ayua con cargo a la Sección diecisiete, capítulo primero, artícu lo  sexto, Grupo único, concepto segunoo, de los Fresupues 
generales del Estado. t „ •, 'Artículo noveno.—Por él Ministerio del Ejército se d ictarán las disposiciones oportunas para el cumplimiento' 

,tíe la presente Ley. habilitándose por el de Hacienda lo s créditos necesarios.Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de febre ro de mil novecientos cincuenta y tres. '
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 26 DE FEBRERO DE 1953 por la que se declara la exención de impuestos de Derechos reales y Timbre a lasampliaciones de capital de Sociedades en que la gestión corresponda a Corporaciones locales.
La necesidad de fom entar la construcción de fincas urbanas, para su explotación en forma desarriendo, hizo precisa la concesión de distintos beneficios fiscales a los actos de constitución dé Compañías destinadas a dicho fin, y a la puesta en circulación* de acciones correspondiente s al capital inicial de las mismas, y a tal necesidad respondió el articulo trein ta  y ocho de la Ley de Reforma Tri butaria de dieciséis de diciembre de mil novecientos cuarenta.Pero tales beneficios han de estimarse insuficientes y ser preciso extenderlos, para que puedan alcanzar a los actos.de ampliación de .cap ita l y puesta en circulación d e  las acciones correspondientes a tales ampliaciones, llevados a efecto por Sociedades que tengan por finalidad la ejecución de tales obras, siempre qtie su dirección y gestión social se halle encomendada a Corporaciones locales de derecho público, en las que, siendo sus fines de Carácter social exentos de toda idea de lucro, es preciso favorece r  y estimular con tales beneficios los actos conducentes a que dichos fines tengan la má3 amplia realización. ' .En su virtud, y de conformidad con la propuesta ela borada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se amplían los beneficios fiscales que fueron establecidos por el artículo trein ta y ocho, de la Ley de Reforma Tributarla de dieciséis de diciembre de mil novecientos cuarenta, concediéndose exención dei los impuestos de Derechos reales y Timbre a las escrítu ras de ampliación de capital social otorgadas, y actos lie- : vados a efecto para la puesta en circulación de acciones correspondientes a tales ampliaciones, por las Sociedades en las que su dirección y gestión se halle encomendada a Corporaciones locales de derecho público o a sus Instituciones delegadas, y que tengan por finalidad la cons trucción de fincas urbanas para su explotación- en formade arriendo. •
Artículo segunda—Las exenciones establecidas en el artículo precedente alcanzarán a las escrituras otorgadas y actos realizados con anterioridad a la presente Ley que no hayan sido objeto de liquidaciones que, al tiempo de su promulgación, sean firmes y consentidas,Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda se rán  dictadas las disposiciones que sean necesarias para la ejecución de lo ordenado en esta Ley.Dáda en el Palacio de ELPardo a veintiséis de febre ro de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 26 DE  FEBRERO DE 1953 por la que se modifica el artículo 87 del Código de Justicia Militar.

El sistema establecido en el articulo ochenta y siete d eí vigente Código de Justicia Militar, reformado por Ley
de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve paya proveer los cargos de sexto Consejero Togado y de 
Secretario del Consejo Suprerpo de Justicia Militar, np* ía cilita el cum plim iento, de las condiciones de continuidad 
en dichos cargos .por los encargados de servirlos y de proporcionalidad entre los‘ componentes de los distintos E jér
citos que integran el Consejo, en atención a la importan cia 'num érica de aquéllos, condiciones ambas muy nece
sarias pava que las resoluciones de tan alto Cuerpo estén presididas por la ponderación que exige el cumplimiento 
de las elevadas funciones que tiene a su cargo.

El indicado sistema hace depender el tiempo de perm anencia en los mencionados cargos de las vicisitudes par
ticulares de las personas designadas para ocuparlos, por lo que las condiciones susodichas de continuidad y per
manencia pueden verse alteradas. Por esta razón es conveniente sustituir el indicado sistema por otro que-asigne 

• a cada uno de los Ejército de Tierra. Mar y'Aire, un periodo de tiempp determinado, durante el cual Iqs cargos en 
cuestión hayan de ser serviaos, sin solución de continuidad, por pertenecientes al propio Ejército, sin perjuicio de 
que durante dicho perodo.sean una o varias las personas designadas para ocupar cada uno de aquéllos.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta ela borada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—El párrafo quinto del articulo ochenta y siete del Código de Justicia Militar quedará redac
tado en la siguiente forma: .. , T , .

«Los Consejeros Togados serán: tres del Cuerpo Juri dico del Ejército de Tierra, uno del Cuerpo Jurídico de la 
Armada, uno del Cuerpo Jurídico del Aire y otro que pér tenecerá a uno de los expresados Cuerpos por turno suce
sivo entre los mismos, todos ellos de categoría asimilada a General de División y Brigada y en situación de acti
vidad. De cada cuatro vacantes que se produzcan en el ca rg o  de Consejero Togado citado en último lugar serán 
provistas sucesivamente, dos por personal del Ejército de Tierra, la tercera-por personal del de Mar y la última por 
personal del de Aire, y el tiempo durante el cual cada un a de estas cuatro vacantes habrá de estar cubierta por 
personal del mismo Ejército será de tres años, sin perjui ció de que sean una o varias las personas sucesivamente 
nombradas por cada Ejército para desempeñarla duran te cada uno de dichos periodos de tiempo.»

Artículo segundo.—El párrafo séptimo de los mismos artículos y Código quedará redactado en la siguiente
form a: > ■ *

«Será Secretario del Consejo un General de Brigada del Ejército de Tierra o del Aire o* un Contralimrante, 
proveyéndose dicho cargo con arreglo al turno y tiempos establecidos para el nombramiento del Consejero íogaao
antes citado.» ' ., , t .

Artículo tercero.—Esta Ley entrará en vigor a partir de la fecha de su promulgación, de tal form a que lo  ̂
cargos mencionados de Consejero Togado y de Secretarlo del Consejo seguirán desempeñados por personal 
nociente a los mismos Ejércitos que los que actualm ente-lo s desempeñan, hasta las fechas en que expiren io^ plazos, 
que se fijan en la nueva redacción de los párrafos quin to y séptimo del artículo ochenta y siete del coa lgo  ae 
Justicia Militar dispuesta por esta Ley.

Dada en el, Palacio de El Pardo a veintiséis de febre ro de mil novecientos cincuenta y tres.
’ , ' FRANCISCO FRANCO

LEY DE 26 DE FEBRERO DE 1953 sobre autorización al Ministerio de Obras Públicas para ejecutar, por cuenta del 
Estado, con las aportaciones que se indican, las obras de superestructura de la variante y nueva estación en Lo
groño del ferrocarril Castejón-Bilbao.

Lajvariante del ferrocarril de Castejón a Bilbao, c o n  nueva estación en Logroño, tiene por objeto evitar la 
travesía" de la población y sacar la estación del casco de la ciudad, dándole una ubicación que permita el des
arrollo y mejora de ésta, aprovechándose la ocasión para introducir en las instalaciones ferroviarias las mejoras 
y ampliaciones que necesiten.

Las obras de infraestructura se encuentran muy ade lantadas, y. se ejecutan con cargo a las emisiones de Deuda 
que, para construcción de nuevos ferrocarriles, han auto rizado los Presupuestos del Estado» llevando invertidos en 
obras y expropiaciones unos veintitrés millones de pese tas, quedando por gqstar alrededor de seis millones más.

Ha llegado el momento de acometer las obras de superestructura, cuyo presupuesto total de ejecución por 
contrata asciende a veintiún millones cuatrocientos noven ta y nueve mil ciento setenta y dos pesetas con noventa 
y seis céntimos, y com o en la generalidad de los casos, ín teresa su ejecución rápida para disminuir el coste real y 

acelerar la utilización, es conveniente escalonar el pago más allá del plazo de ejecución, para evitar grandes des
embolsos inmediatos que no permiten las 'disponibilidades.

Por esto mismo, y dada la finalidad de la obra, est á justificada la aportación que ha ofrecido el Ayuntamiento 
de Logroño por valor de tres millones cuatrocientas mil pesetas; así como la ofrecida por la RENFE, de cinco m i
llones cien mil pesetas.

Como al levantar las instalaciones actuales quedará n disponibles los terrenos que ocupan, y dichos terrenos 
pertenecen en pleno dominio al Estado, que adelantó por el rescate la reversión de las concesiones, parece indicado 
que la parcelación y venta, de esos terrenos se utilice pa ra resarcir, én lo que quepa, el gasto ocasionado por la obra. 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta ela borada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :  .

Artículo primero.—Se autoriza al Miríisterio de Obras Públicas para ejecutar por cuenta del Estado, con apor
taciones del Ayuntamiento de Logroño y de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, las obras de superestruc
tura, de la variante y nueva estación en Logroño del ferrocarril Castejón-Bilbao, con arreglo al proyecto aprobado 
-por Orden ministérial de veintitrés de noviembre de mil n ovecíentos cincuenta, cuyo presupuesto total de ejecución 
por contrata es de veintiún millones cuatrocientas noventa y ' nueve mil ciento setenta y dos pesetas con noventa 
y seis céntimos. * '

Artículo segundo.—El Ayuntamiento de Logroño aportará tres millones cuatrocientas mil.pesetas en dos plazos- 
iguales; entregando el primero antes del, anuncio del co ncurso y el segundo dentro del mefc de enero de mli nove
cientos cincuenta y cuatro. . *

Ambos plazos se abonarán en la cuenta corriente abi erta en. el Banco de España con el nombre de «Organismos 
de la Administración del Estado.—Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías.y Transportes por Carretera, Cons
trucción de nuevos ferrocarriles».. .
■ - Artículo tercero.—La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles aportará cinéo millones ciento veintisiete 
mil ochocientas sesenta y ocho pesetas con noventa cén timos, que se abonarán en form a idéntica a la señalada 
en el articulo anterior. * . • . :
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Articulo cuarto.—Las obras se ejecutarán por contrata, adjudicándose ésta mediante concurso. El Ministeriopodrá desglosar del conjunto la parte que. por su destacada especializaeión, a juicio y resolución de aquél, convenga e j e c u t a r  p o r  a d m i n i s t r a c i ó n ,  por adjudicación directa, o por la RKNPE.El plazo de ejecución do las obras será de treinta ni eses, a contar desde la fecha de adjudicación.Articulo quinto.—fíe autoriza, para el cumplimiento de lo'preceptuado en la presente Ley, el gasto de veintiún millones cuatrocientas noventa y nueve mil ciento setenta y dos pesetas con,noventa y seis céntimos, que se hará electivo en las cinco anualidades siguientes:

Año 3953 ..................................... ..................................... ..........
» 1954 ......................................... . ...... .............................» 1955 .................... .................................................................» 1950 ................................ ......  ........................................» 1957 ............................................................ .........................

4.250.000.00 Ptas.4.250.000.00 » 4.999.172,90 »4.000.000.00 ,>4.000.000.00 >
Suma .................................. .................... ........... 21.499.172,96 »

abonándose con cargo a las consignaciones establecidas, o que se establezcan, para la construcción de nuevos ferrocarriles y, en primer lugar, a las aportaciones señaladas en los artículos segundo y tercero.Artículo sexto.—Igualmente se autoriza el gasto que origine la aplicación de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, sobre revisión de precios, y sus disposiciones complementarias.: Si por cualquier circunstancia no pudiera ser invertida en un año la anualidad para élconslgnadá, el remanente incrementará la del siguiente.Artículo séptimo.—Los materiales utiliza-bles- que provengan de levantar las instalaciones actuales, quedarán en poder de la RENFE para su empleo en las líneas qu e explota.Artículo octavo.—De los terrenos disponibles por levante o derribo de las instalaciones y construcciones actuales, se venderán al Ayuntamiento de Logroño las necesaria s para las calles cuya apertura está prevista; está venta 
se hará a los precios unitarios establecidos en el acta suscrita por dicho Ayuntamiento y la RENFE en veinte de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco.El resto de los terrenos disponibles, convenientemeñ te parcelados, se enajenará én pública subasta.Artículo noveno.—El Ministerio de Obras Públicas procederá amicha venta, parcelación y enajenación en pública subasta.El producto total líquido obtenido se ingresará en la citada cuenta corriente e incrementará las consignaciones destinadas a la construcción de nuevos ferrocarriles, en la cuantía que al Estado corresponda, con .arreglo a ladistribución siguiente:

a) En primer lugar, se reintegrará al Estado de la diferencia entre la suma de las aportaciones y el gasto total líquido hecho en expropiaciones, infraestructura y superestructura.fej El remanente que haya.se distribuirá entre el Estado, el Ayuntamiento de Logroño y la RENFE proporcionalmente a la suma de los dos últimos y cada una de ellas. 4 •Artículo diez.—Por el Ministerio, de Obras Públicas se dictarán las disposiciones necesarias para el cüfnpümien*- |to de la presente Ley.
Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 26 DE FEBRERO DE 1953 por la que se autoriza a la Junta de Obras del puerto de Gijón-Musel para  emitir obligaciones por la cantidad de 150 millones de pesetas.
La Junta de Obras y Servicios del Puerto de Gijón-Musel fué autorizada, por Ley de diecisiete de julio demil novecientos cuarenta y seis, para emitir obligaciones destinadas a las obras y adquisiciones que en dicha Ley se enumeran. #. En curso de ejecución las obras autorizadas* con cargo a dicha emisión, ha sido comprometida la casi totalidad de su importe, precisando, por la importancia de los puertos de'Gijón y Musel, continuar las obras en curso y realizar las que requieren una prestación eficaz de los servicios portuarios en ellos precisos, comprendidas en un nuevo-plan formulado que afecte a las siguientes.obras; obras de abrigo; habilitación de muelles interiores; am pliación y mejora de la estación de Aboño; depósito, almacenes y edificios; armamento, medios auxiliares de carga y de transporte interior en el puerto, pavimentos y distribución ^de aguas y energía eléctrica; obras cuya realización sin demora se estima necesaria y hace imprescindi ble la ampliación de ).a emisión anterior de doscientoscincuenta millones de pesetas.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por; las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos noveno y décimo de la Ley de Juntas de Obras de Puertos, de siete de julio de mil novecietnos once, se autoriza a la Junta de Obras del Puerto de Gljón- Músér para emitir obligaciones por la cantidad de ciento cincuenta millones de pesetas, con la facultad de enajenarlas previo acuerdo del Pleno de la Junta y aprobación del Ministerio de Obras Públicas, a medida que lo exijan las necesidades de las obras comprendidas en los proyectos qué en esta Ley se enumeran cpmo más importantes.Artículo segundo.—Las obras y adquisiciones en cuya ejecución deben emplearse los recursos que Sé obtengan por medio de emisiones de obligaciones autorizadas por esta Ley serán las comprendidos en los siguientes proyectos:Adquisición de grúas eléctricas; ampliación y mejora de la .estación de Abofio; edificios para oficinas y almacenes de la Junta y cocherón para las locomotora» en el Musel; alumbrado e instalación eléctricos en la dársena de embarcaciones menores en el segundo espigón; red de aguas; vías y almacenes pora el segundo espigón; pavimentación en los diques y tinglados del puerto; dragado en la  estación marítima; dársena de embarcaciones menores; adquisición1 de un remolcador; vagones Renfe y Langreó y locomotoras de vapor; obras exteriores e interiores de Já ampliación del puerto de Musel.A este plan de obras será de aplicación lo dispuesto en la Ley de diecisiete de Julio de mil novecientos cuarenta y siete. . / , . 1 •Artículo tercero.—La emisión total constará de ciento cincuenta mil obligaciones de mil pesetas cada una, y se dividirá en las series que la Junta de Obras del Puerto de Gijón-Musel proponga y el Ministerio de Obras Públicas apruebe./ Todas las obligaciones devengarán nn interés del cinco por ciento sobre el valor nominal, que se abonará en metálico por la Junta de Obras del Puerto de Gijón-Musel, por semestres vencidos.Artículo cuarto.—La Junta de OJaras del Puerto de Gijón-Musel descontará gemesífalméLte del pago que h*y^
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de realizar por intereses a los obligacionistas el impuesto de Utilidades, la parte correspondiente al impuesto del 
Timbre de negociación y demás impuestos que graven tales obligaciones. , '

Artículo quinto.—Las ciento cincuenta mil obligaciones cuya emisión se autoriza por esta Ley serán amortizadas
~en un plazo máximo de cincuenta años, a partir del tercer año do cada una de las emisiones parciales que s6

efectúen, consignándose a estos fines en el presupuesto general del Estado la cantidad necesaria para amortización 
regular de las mismas.

La indicada amortización se celebrará anualmente por lotes de diez consecutivos, pero no podrá dar comienzo 
para cada una de las emisiones parciales hasta pasados tres años de las fechas en que éstas se efectúen, pudiendo 
la Junta, con previa aprobación del Ministerio de Obras Públicas, después de transcurridos los tres años indicados, 
acelerar la amortización de las obligaciones emitidas, anun ciando con tres meses de antelación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el provincial el número de las que se proponga amortizar.

'Artículo sexto.—Para garantizar el pago de intereses dé las obligaciones, por el Ministerio de Obras Públicas 
se incluirá cada año en los Presupuestos Generales d'el Estado la cantidad equivalente al cinco por ciento de las 
obligaciones cuya emisión se ha de realizar durante ese ejercicio, asi como los correspondientes al pago de los inte
reses de las obligaciones emitidas y que estén en circulación.

Artículo séptimo.—Además ae la anualidad consignada por el Estado en sus presupuestos, que se menciona en 
el artículo anterior, quedarán afectos al pago de las anualidades de amortización e intereses del empréstito que se 
autoriza por esta Ley los valores siguientes:

a,) Todos los demás ingresos que por arbitrios y otros conceptos perciba la Junta con arreglo al artículo no
veno de la Ley de siete de julio de mil novecientos once.

b) Los bienes inmuebles de la Corporación, edificios, terrenos ganados al mar y resultantes por virtud de las 
obras.

c) Los bienes y derechos que en todo tiempo pertenezcan a la Junta.
Articulo octavo.—Las emisiones parciales de este empréstito que realice la Junta de Obras se atendrán a las 

prescripciones siguientes:
a) El Ministerio de Obras Públicas, en vista de los proyectos aprobados técnicamente durante cada año y de 

los compromisos contraídos por las obras en curso de ejecución, autorizará una emisión parcial de obligaciones en 
cantidad suficiente para realizar las obras y adquisiciones autorizadas hasta el plazo de los dos años siguientes, 
según los respectivos presupuestos, fijando al mismo tiempo la cantidad que para intereses y amortización de la 
emisión habrá de ser tenida en cuenta con arreglo a los artículos quinto y sexto para ser incluida en los presupues
tos generales del Estado, como subvención a tales fines, durante los años que se determinen.

b) lia Junta de Obras podrá consignar en el pliego de condiciones particulares y económicas de las subastas 
o concursos que hayan de celebrarse para la ejecución de las obras, que los contratistas adjudicatarios quedarán 
obligados a recibir en pago de las certificaciones de obras ejecutadas el número de obligaciones de este empréstito, 
por todo su valor nominal, que determine, el Ministerio de Obras Públicas a propuesta de la Junta.

Artículo noveno.—Los títulos de este empréstito se admitirán para su cotización en las Bolsas oficiales de Co
mercio.

Artículo diez.—Las obligaciones del empréstito serán admitidas como los efectos de la Deuda Pública en las 
fianzas de contratos de Obras Públicas y concesiones otorgadas, debiéndose admitir como tales por todo su valor 
nominal.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres.
FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

P RESID ENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 23 de febrero de 1953 por la 

que se nombra Vocal Vicepresidente de 
la Junta Central Militar de Redención 
de Penas al Teniente General del Ejér
cito y Consejero del Consejo Supremo 
de Justicia Militar don Vicente La
fuente Baleztena.

Excmos. Sres.: Con arreglo a lo pre
ceptuado en el Decreto de 19 del actual, 
que amplía con un cargo de Vocal vice
presidente la Junta Central Militar de 
Redención de Penas, creada y constituida 
pór el Decreto-lev de 1 de febrero de 1950 
y el Decreto de la misma fecha, respecti
vamente, y en cumplimiento.de acuerdo 
del Consejo de Ministros,

.Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar Vicepresidente de la 
Junta Central Militar.de Redención de 
Penas al Teniente General del Ejército 
y Consejero del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar don Vicente LafUente Balez- 
tena, que preside la Sala dé Justicia de 
dicho Alto Tribunal.

Lo digo a W . EE. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1953.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministro del Ejército y Pre

sidente de la Junta Central Militar de 
Redención de Penas.

ORDEN de 23 de febrero de 1953 por la 
que se rectifica el error padecido en la 
Orden del día 22 del pasado enero (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 27) relativo al Sargento efectivo, 
Brigada de complemento, don Antolín 
Alvarez Alvarez.
Excmo. Sr.: Habiéndose padecido error 

en la Orden de esta Presidencia del Go
bierno del día 22 del pasado enero (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 27), en el sentido ae aparecer rela
cionado entre los. Sargentos de ArtiUería 
él que . en realidad debió aparecer entre 
los Brigadas de. dicha Arma, Sargento 
efectivo Brigada de Complemento, don 
Antolín Alvarez Aívarez, queda rectifica
da dicha Orden en el sentido a que se 
alude.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 23 de febrero de 1953.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 25 de febrero de 1953 por la 

que se dispone que e l cargo de Secre
tario del Consejo Judicial sea desempe
ñado por el Secretario de Gobierno del 
Tribunal Supremo.

limo. Sr.: Establecido en el artículo II 
de • la Ley de 20 de diciembre de 1952, 
sobre reorganización de la Inspeción Cen
tral de Tribunales, reforma "de plantillas 
en las Carreras Judicial y Fiscal y pro
cedimiento para designación de Magis
trados del Tribunal Supremo, que el Con
sejo Judicial estará constituido por to
dos los miembros de la Sala de Gobier
no del Tribunal Supremo y Un Magis
trado por cada una de las Salas de- Jus
ticia del mismo y formando' parte de 
aquélla, aunque cpn distinto carácter que 
sus restantes mieinbros, el Secretario de 
Gobierno del referido Altó Tribunal debe 
recaer en el mismo la Secretaría del Or
ganismo mencionado, al cual, por otra 
parte, están atribuidos varios de los co
metidos que antes ejercía la Sala de Go
bierno; por lo que, en virtud de lo ex
puesto.
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Este Ministerio ha tenido a bien dispo

ner que el cargo de Secretario del Con
sejo Judicial sea desempeñado por el Se
cretario de Gobierno del Tribunal Su
premo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1953.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de diciembre de 1952 por 
la que se nombra Médico propietario 
del Juzgado Municipal número 2 de 
Sevilla a don Laureano Pérez Montoya.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para la provisión de plazas vacantes 
en el Cuerpo de Médicos del Registro Ci
vil,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 11 del Decre
to de 21 de febrero de 1947 y Ordenes 
de 5 de julio y 9 de diciembre de 1948, 
ha tenido a bien nombrar M’édico pro
pietario de segunda categoría, con des
tino en el Juzgado Municipal númer0 2 
de Sevilla, a don Laureano Pérez Mon
toya. Médico propietario oel Registro Ci
vil del Juzgado Municipal número 1 de 
la misma población,. quien habrá de to
mar posesión del cargo en el plazo y 
con los requisitos establecidos en las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de 'diciembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 16 de febrero de 1953 por 
la que se destina a la Dirección de la 
Prisión Provincial de Gerona a don 
Juan Batista Gutiérrez, Jefe de Admi
nistración Civil de primera clase, con 
ascenso, del Cuerpo Especial de Pri
siones. 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer, por conveniencias ael ser- 

•. Vicio, tjue don Juan Batista Gutiérrez, 
Jefe de Administración Civil de primera 
clase, con ascenso del Cuerpo Especial 
de Prisiones, ex Inspector regional de la 
cuarta Zona (Valencia), quien se encuen
tra en dicha- capital, a disposición de la 
Dirección General de Prisiones, pase a 
prestar sus servicios a la Prisión Provin
cial de Gerona como Director del Esta- 
blecimento, debiendo tomar posesión del 
cargo en el plazo de veinte alas, siéndo
le de aboho los gastos de viaje, dietas 
reglamentarias y los que se lo ocasionen 
por traslado de casa, con sujeción a lo 

, dispuesto en el Decretc-lev de 7 de julio 
de 194V y  Orden de la Presidencia del 
Gobierno fecha 15 de noviembre de 1&50.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás, efectos.

Dios guarde a V.^I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R IO DE  H A C I E N D A
ORDEN de 5 de febrero de 1953 por la 

que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dictada por 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia, el 24 de noviembre último, 
en el pleito número 16.074, promovido 
por el Excmo. Sr. D. Joaquín de Ar
teaga y Echagüe contra acuerdo del 
Jurado Central de la Contribución sobre 
la Renta de 8 de mayo de 1936.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 16.074, promovido 
por el Excmo. Sr. D. Joaquín de Arteaga 
y Echagüe contra acuerdo del Jurado 
Central de la Contribución sobre la Ren
ta, de 8 de mayo de 1936, la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia ha dic
tado, con fecha 24 de noviembre último, 
la sentencia cuya parte dispositiva dice 
a s í:

«Pallamos, que estimando la excepción 
de incompetencia de jurisdicción alegada 
como perentoria por el Ministerio Fiscal, 
debemos declarar y declaramos la de esta 
Sala para conocer del'recurso contencioso- 
admihistrativo promovido por don Joa
quín de Arteaga y Echagüe contra el 
acuerdo del Jurado Central de. la Contri
bución sobre la Renta, de 8’ de mayo de 
1936, y, por el que se determinó como do
micilio del recurrente a los «efectos de 
dicha contribución el que ocupaba en 
Madrid.»

Y este Ministerio, aceptando en su inte
gridad el preinserto fallo, ha dispuesto 
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1953.—Por de

legación. Santiago Basanta,.

Ilmo.' Sr. Director general de la Contri
bución sobre la Renta, *

ORDEN de 9 de febrero de 1953 por la 
que se autoriza a don Joaquín Molina 
Béjar, de Marbella (Málaga), para la 
elaboración de un sucedáneo del té a 
base de la llamada «Planta del té», de 
Marbella.

Ilmo. Sr.: Publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha 5 de 
enero último una petición de autoriza
ción para fabricar un sucedáneo del té, 

«distinto de los permitidos por el vigente 
. Reglamento, y emitido, respecto del mis
mo, dictamen favorable por la Dirección 
General de Sanidad, han * quedado cum
plidos los requisitos que ^para la conce
sión de tales permisos establece el vi
gente Reglamento'para la Administración 
y Cobranza del Impuesto sobre la fabri
cación de Achicoria y demás sustancias 
con las que se imita el café y el té.

En atención ,a lo expuesto, este Minis
terio ha acordado autorizar como suce
dáneo del té el productor cuya composi
ción se detalla: Planta del té. de Mar
bella.

Lo que de orden ministerial 'comunico 
a V. I. para óu conocimiento y efectos.

Sios guarde a V. L muchos años, 
adrid; 9 de febrero de 1953.*—Por de

legación, Santiago Basanta.

Ilmo. Sr. Director general de la Contri- 
 ̂ bución de Usos y Consumos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 23 de febrero de 1953 por la 

que se rectifica el primer apellido del 
Policía Armado don Emilio Bienvenido 
Retana.

Excmo. Sr.: Por haberse probado docu
mentalmente que aon Emilio Bienvenido 
Retana, Policía Armado, perteneciente a 
las Fuerzas de Policía Armada y de Trá
fico, que ha venido figurando desde su 
ingreso en las mismas con dichos apelli
dos, y teniendo como verdaderos los de 
Emilio Biencinto Retanar a instancia del 
interesado se rectifica en dicho sentido su 
primer apellido, debindo figurar para to
dos los efectos con el de Biencinto en vez 
de Bienvenido.

Madrid, 23 de febrero de i953.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 26 de febrero de 1953 por la 
que se convoca concurso en turno de 
elección, para proveer las Jefaturas de 
las Secciones primera y cuarta de la 
Dirección General de Administración 
Local y de Beneficencia Particular, de 
la Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de 24 de mayo de 1952 se 
anuncia concurso en turno de libre elec
ción, para proveer, entre funcionarios del 
Cuerpo Técnico Administrativo de este 
Departamento, las Jefaturas de las Sec
ciones: primera, de la Dirección General./ 
de Administración Local; cuarta, de la 
misma Dirección dicha; y Beneficencia 
Particular e Inspección de instituciones 
Benéficas de la Dirección General de Be
neficencia y Obras Sociales, con arreglo 
a las siguientes bases:

Primera. Podrán concursar los funcio
narios pertenecientes al Cuerpo Técnico 
Administrativo de este Departamentq, con 
categoría de Jefe de Administración y 
dieá años de servicios.

Segunda. Las solicitudes deberán for
mularse con relación dé méritos y cir
cunstancias personales, justificados, que 
sérán apreciados libremente por este De
partamento, debiendo acompañar a las 
mismas informes de lo.s Gobernadores ci
viles o .Jefes respectivos, haciendo cons
tar la competencia, laboriosidad, asidui
dad en el cargo y comportamiento.

Tercera. El plazo para✓ su presentación 
será de quince días naturales, <que ter
minará el 13 de marzo próximo, a las 
doce horas, entendiéndose desestimadas 
las peticiones que en la expresada fecha 
y hora no hayan tenido entrada en el 
Registro General de este Departamento.

Cuarta.' Los funcionarios que en con
cursos anteriores formularon solicitud pa
ra' la Jefatura de la Sección de Benefi
cencia Particular, bastará con que rati
fiquen su‘ petición haciendo referencia- a 
la presentada anteriormente y a los mé
ritos y justificación, alegados en ella.

Lo digo a V. I. para 6U conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid. 26 de f e b r e r o  de 1953.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

Ilmo. Sr. Jefe de la Sección Central de
este Ministerio. .
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 5 de enero de 1953 por la 
que se nombra Arquitecto Asesor de 
Construcciones Laborales en el Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional de Las Palmas a don Fer
mín Suárez Valido.

limo. Sr.: Vjsta la propuesta que eleva 
el Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de Las Palmas y una 

. vez ¿ido el Colegio Oficial de Arquitectos 
respectivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en la Orden de 20 de marzo 

< de 1952, ha resuelto nombrar Arquitecto 
Asesor de Construcciones Laborales en el 
expresado Patronato a don Fermín Sua- 
rtz Valido. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 9 de enero de 1953 por la  
que se crean nuevas Escuelas nacio
nales con destino a los Consejos de 
Protección escolar que se citan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio en solicitud de 
la creación de nuevas Escuelas naciona
les de Enseñanza Primaria, con destino 
a diversos Consejos de Protección esco
lar; y ,

Teniendo en cuenta que. según se Jus
tifica en los respectivos expedientes, se 
dispone de locales dotados de todos cuan
tos elementos son necesarios para la ade* 
cuada instalación e inmediato funciona
miento de las Escuelas interesadas; que 
las respectivas Corporaciones Municipa
les prestan su ^conformidad a facilitar 
casa-habitación é indemnización corres
pondiente a los señores Maestros y Maes
tras que en su día se designen para re
gentar las n u e v a s  Escuelas * que los 
intereses de la enseñanza aconsejan ac
ceder a lo solicitado: que existe crédito 
disponible del consignado en él presu
puesto del pasado año 1952 para la crea
ción de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras nacionales; los favorables infor
mes emitidos por la Inspección Central 
de Enseñanza Primaria en cada uno de 
los expedientes. ’  en uso de las facul
tades que a este Departamento confiere- 
el Decreto de 9 de abril de 1949 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 30), 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas provisio

nalmente, con destino a las localidades 
oue se citan, y sometidas a los Consejos 
de Protección Escolar que se detallan, las 
siguientes Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria: ,

Ampliación de una sección de páranos 
en la graduada de niñas «^agrado Cora
zón:, del barrio . de Oarabanchel. del 
Ayuntamiento de Alcoy (Alicante), de
pendiente del Consejo de Protección Es
colar. creado por Orden ministerial fe
cha 13 de enero de 1948.

Ampliación de una sección de niños, 
en el grupo escolar «San José», del casco 
del Ayuntamiento de Valencia (capital), 
dependiente del Consejo de Protección 
Escolar, de igual denominación, creado 
por Orden ministerial fecha 7 de diciem
bre de 1949.

2.a La dotación de estas nuevas pla
zas serán las correspondientes al sueldo 
personal .que por su situación en el Es
calafón ¿enere 1 del Magisterio tengan los 
Maestros y Maestras nacionales que se

designen para, regentarlas, creándose para 
la provisión de las resultase igual número 
de plazas do Maestro y Maestra que las 
que comprende esta Orden, dotadas con 
el Sueldo de entrada y emolumentos lega1 
les con cargo al crédito que para estas 
atenciones figuraba consignado en el pre
supuesto de gastos de este Departamento 
del pasado año de 1952.

3 ° Que de conformidad con lo pre
venido en el Decreto de 9 de abril de 1949 
el nombramiento de los Maestros y Maes
tras que se designen para estas nuevas 
plazas será acordado por este Ministerio 
a r ronuesta formulada cop arreglo a las 
disposiciones vigentes, por. los respectivos 
Consejos de Protección Escolar.

4° Transcurrido el plazo de un áño a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
los respectivos Consejos de Protección Es
colar podrán solicitar la elevación a crea
ción definitiva, y a la vista de la petición 
la Sección de Creación de Escuelas re
cabará informe sobre funcionamiento a 
la Inspección Central de Enseñanza Pri
maria. resolviéndose en sir consecuencia 

po digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dioé guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 9 de enero de 1953.

RUIZ-GÍMENEZ
limo. Sr Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 10 de enero de 1953 por la 
que se dispone que cese en el cargo de 
Inspector general de Bibliotecas don 
Enrique Sánchez Reyes, y se nombra a 
don Ricardo Blasco Genova para el ci
tado cargo.

Timo Sr.: Considerando las razones ex
puestas por el limo. Sr. D. Enrique Sán
chez Reyes. Inspector general de Biblio
tecas,

Este Ministerio ha tenido a bien acep- » 
tar la renuncia dei expresado cargo pre
sentada por el referido señor don Enrique 
Sánchez Reves, a quien, por su meritoria 
labor y eficaz colaboración, s? le ‘agrade* 
ceri los servicios prestados, y nombrar 
Inspector geheral dc- Bibliotecas, con to
dos los derechos inherentes al cargo, a 
don Ricardo Blasco Génova, funcionario 
del Cyprpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, que presta eus 
servicios en la Biblioteca de la Real Aca
demia de Ciencias Exactas, Físicas y Na-' 
turales.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 10 de enero de 1953.

RUÍZ-GIMENEZ
limo, Sr. Director leñera! de Archivos 

y Bibliotecas.

ORDEN d e 10 de enero de 1953 por la 
que se nombra Director del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Vi
llagarcía de Arosa a don Adolfo Llovo 
Santos.

,Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas por la base XIV dé la Ley de 16 
de julio de 1949,

Este Ministerio, oído el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional 
de Pontevedra, ha resuelto nombrar .Di
rector del Centro de Enseñanza Media y. 
Profesional de Villágarcía de Árosa a don 
Adolfo Llovo Santos.

Lo digo a V. I. paya su conocimiento 
v demás efectos.

Dlos^auarjle a V. I  muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 12 de enero de 1953 por la 
que se nombra a don Francisco Daviña 
Rey Director de la Escuela de Trabajo 
de Monforte de Lemos.

limo. Sr.; Dp acudrdo con la propuesta 
elevada por el Patronato Local de For
mación Profesional de Monforte de Lé- 
mos. y de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo sextó del artículo 29 del 
Libro I del vigente Estatuto de Forma
ción Profesional.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director ele la Escuela de Trabajo de 
Monforte de Lemos a don Francisco Da- 
viña Rey, Profesor de Fisiología e Higie
ne Industrial de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho*? años. 
Madrid, 12 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 12 de enero de 1953 por la 
que se dispone cese en el cargo de Di
rector de la Escuela de Trabajo de 
Monforte de Lemos don José Gómez 

 Posada Curros.

limo. Sr.: Visto el escrito que elAva el 
Patronato Local de Formación Profesio
nal de Monforte de Lemos. en el que co
munica que don José Gómez Posadar^Cu- 
rros ha renunciado a su c^rgo de Director 
de la .Escuela de Trabajo de la misma 
localidad, fundamentando dicha renuncia 
en motivos de salud 

Este Ministerio, encontrando razonables 
los motivos expuestos, ha tenido a bien 
aceptar la renuncia solicitada, v. en con* 
secuencia, disponer que don José Gómez 
Posada-Curros cese,en el desempeño del 
indicado cargo agradeciéndole los servi
cios prestados en el mismo.

Lo digo & V. I. para su conocimiento 
v d*más efectos.

Dios guarde a V. I. mucho? años. 
Madrid, 12 de enero de 1963.

RUIZ-GIMENEZ

timo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 12 de enero de 1953 por la 
que se nombra a don José Martín Báez 

Presidente del Patronato Local de Form
ación Profesional de Ciudad Rodrigo.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta elevada ñor el Patronato Ldcal de 
Formación Profesional de Ciudad Rodri
go, y en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 24 del Libro I del vigente Esta
tuto dé Formación Profesional,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Presidente del Patronato Local de 
Fohnación Profesional de Ciudad Rodrigo 
a don Joaquin Martín Báez, Alcalde-Pre
sidente del Bxcmo. Ayuntamiento de di
cha localidad..

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho-? añoá. 
Madrid, 12 de enero de 1953.

, RUIZ-GLMENEZ

limo/ Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 12 de enero de 1953 por la 
que se dispone cese en el cargo de Pre
sidente del Patronato de Formación 
Profesional de Ciudad Rodrigo don 
José Sánchez Arjona de Velasco.

Umo. Sr.: Por haber cesado en el cargo 
de Alcalde-Presidente del Avuntamiento 
de Ciudad Rodrigo don Jesús Sánchez
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Arjona de V^lasco, que ostentaba la Pro* 
sidencia del Patronato Local de Formación 
Profes^nal de dicha localidad.
' Este Ministerio ha dispuesto que don 

Jesús Sánchez Arjona de Velasco cese en 
el expresado cargq.'de Presidente del Pa
tronato Local de. Formación Profesional 
de Ciudad Rodrigo, agradeciéndole los 
servicios prestados en el mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde.a V. 1. muchos años. * 
Madrid, 12 ‘de enero d® 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 12 de enero de 1953 por la 
que se nombra - Director de la Escuela 
de Trabajo de Béjar a don Valentín 
Domínguez Díaz.

ílmo Sr.: De acuerdo con la propuesta 
elevada por el Patronato Local de For
mación Profesional de Béjar, y de con
formidad con lo dispuesto en .el párrafo 
sexto del articulo . 29 del Libro I del vi
gente Estatuto de Formación Profesional, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director de la Escuela de Trabajo 
de Béjar a don Valentín Domínguez Díaz, 
Profesor de Ciencias Físico-Químicas de 
la misma. 1
. Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 15 de enero de 1953 por la que 
se nombran Vocales del Patronato de 
las Escuelas de Arquitectura de Madrid 
y Barcelona a don Modesto López Otero 
y don Julián Laguna Serrano.

limo. Sr.: De conformidad en lo dis
puesto en la Orden de este Departamento 
de 24 de julio de 1947, dictada en ejecu
ción del Decretó de 1 de mayo del mis
mo año,

Este * linisterio, de aquerdo con las pro
puestas ‘ formuladas, ha* tenidd a bien 
nombrar Vocales del Patronato de las Es
cuelas» Superiores de Arquitectura de Ma
drid y Barcelona a los señores siguientes, 
como representantes de los Organismos 
que se citan:

Don Modesto López Otero, por la Es
cuela de Madrid.

Don Julián Laguna Serrano, Presidente 
cfel Colegio Superior de Colegios de Ar
quitectos.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y 
efectos.
, Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de eneró de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limó. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 15 de enero de 1953 por la 
que se declara jubilado en su cargo al 
Profesor adjunto de la Escuela del Ma
gisterio de Sevilla don Guillermo Al
varez García.

limo. Sr.; Cmnplidos en í  de enero ac
tual los veinte años de servicios pór don 
Guillermo Alvarez García Profesor Ad
junto de la Escuela del Magisterio de 
Sevilla, a quien por Orden ministerial de 
23 de junio de 1949, y de conformidad

eon lo-establecido, en el artículo .88 deU 
Reglamento de 7 de septiembre de 1913. 
ie filé- concedida la prórroga en el servi
cio activo ae la enseñanza por contar con 
más de diez años y menos de veinte en 
2 ae septiembre de 1948, fecha en que 
cumplió la edad reglamentaria para la 
lubilación forzosa,

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado en su cargo a don Guillermo Al
varez García, Profesor adjunto de la Es
cuela del Magisterio de Sevilla, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. .1. muches años. 
Madrid, 15 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 19 de enero de 1953 por la 
que se da la correspondiente corrida 
de escalas en el Profesorado adjunto 
femenino de Escuelas del Magisterio por 
jubilación de doña Maria Auta Alvarez 
Cotarelo de la Escuela del Magisterio 
de Orense.

limo. Sr.: Vacante una dotación en la 
segunda categoría escalafonal dsl Profe
sorado adjunto femenino de Escuela? del 
Magisterio, por jubilación de doña María 
Auta Alvarez Cotarelo, de la Escuela del 
Magisterio de Orense,

Este Ministerio acuerda dar la oportuna 
corrida de escalas con. efectos económicos 
y escalaforiales del día 21 de diciembre 
de 1952, y, en consecuencia, pasan: a la 
segunda categoría, con el sueldo o la gra
tificación anual de 8.400 pesetas, doña 
Elvira Jáudenes Abad, de la Escuela del 
Magisterio de Pontevedra; y a la tercera 
categoría, con el «sueldo o la gratificación 
anual d  ̂ 7.200 pesetas, doña Luisa Andua- 
ga Arrüe. la Escuela del Magisterio de 
Lugo, primera de las que se hallaban en 
el Escalafón en expectación de haberes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 22 de enero de 1953 referente 
al Catedrático de la Universidad de 
Oviedo don Francisco Abbad-Jaime de 
Aragón Ríos.

Imo. Sr.: Vista el acta notarial qiie ele
va a este Ministerio el Catedrático que 
se indica;

Resultando que el Catedrático de 
«Historia óel Arte» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Oviedo don Francisco Abbad Ríos, que 
ha sido nombrado por Orden ministerial 
de 24 de diciembre de 1952, presenta 
ante la Universidad de Oviedo un acta 
notarial extendida por el Notario de Ma
drid don Santiago Pelayo Hore en 5 de 
tolero corriente, ven la que constan las co
pias de Varios documentos, entre los quq 
figura una certificación literal del acta 
de nacimiento del interesado en la que 
aparece una nota primera que dice así: 
«Al margen: Libro 108. folio 24. núme
ro 823. Nota primera.—En virtud de ex
pediente tramitado en el Juzgado dé 
Primera Instancia número 7 de Madrid, 
fué autorizado para rehabilitar como uno 
solo v primero el de Abbad-Jaime de Ara
gón, conservando como, segundo el que 
tiene en la actualidad.—Así consta del

testimonio y earta/orden. que ha sido re
mitido y que obra archivado en este Juz
gado -Zaragoza, 3 de abril de :944.—El 
Juez «Firma ilegible.)— El Secretario, 
José Iranzo. (Rubricado.)—El Juez Muni
cipal.—El Secretario (Firmado ilegible.) 
(Está rubricado.)

Visto .el Decreto de 3 de mayo de 1935, 
Este Ministerio ha- resuelto que en el 

Escalafón de Catedráticos de Universidaa 
al que pertenece y en los demás docu
mentos oficiales del Departamento figure 
el interesado con el primer apellido de 
Abbad-Jaime de Aragón y como segundo 
el de Ríos, de acuerdo con la rectifica
ción del acta de nacimiento antes men
cionada.

„ Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muches años. 
Madrid, 22 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ ,
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 22 de enero de 1953 por la 
que se declara desierta la oposición 
celebrada para provisión de la cátedra 
que se cita de la Universidad de Oviedo.

limo. Sr.: Visto el expediente formulado 
con motivo de las oposiciones celebradas 
para la provisión, en propiedad, de la 
cátedra de Patología y Terapéutica qui
rúrgicas. Pedología, Obstetricia y Terato
logía, de la Facultad de Veterinaria de 
León, correspondiente a la Universidad 
de Oviedo, que fueron convocadas ñor 
Orden de 23 de marzo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 14 de abril 
del mismo), con el nuevo plazo a que 
alude la Orden de 4 de diciembre de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  
del 14), así como la actuación del Tribu
nal juzgador, que ha sido ajustada al Re
glamento de oposiciones, a cátedras de 
Universídád de 25 de junio de 1931, - 

Este Ministerio ha resuelto, de confor
midad con el acuerdo adoptado por el 
indicado Tribunal, declarar desierta la 
provisión de la mencionada cátedra.

Lo digo a V. I. para-su conocíAiisnto 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1953.

RUIZ GIMENEZ
limo; Sr. Director general de Ens afianza 

Universitaria.

ORDEN de. 23 de enero de 1953 por la 
que se nombra a don Joaquín Barquín 
Barón Arquitecto Asesor de Construc
ciones Laborales en el Patronato Provincia

l de Enseñanza Media y Profesio
nal de Cádiz.

, Umo. Srt: Vista la propuesta que eleva 
e l , Patronato Provincial de Enseñanza 
Meaia y Profesional de Cádiz y una vez, 
oído el Coíegi0 Oficial respectivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido én la Orden de 20 de marzo 
de 1952, ha resuelto nombrar Arquitecto 
Asesor de Construcciones Laborales en el 
expresado Patronato a don Joaquín Bar
quín Barón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento ' 
y demás efectos.

Dios guarde a 'V. I. muchos años . 
Madrid, 23 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.
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ORDEN de 26 de enero de 1953 por la 
que se designan Vocales del Consejo 
de Protección Escolar «San Juan Bautista»,
d e  e sta capital.

limo. Sr.: A propuesta del Consejo de 
Protección Escolar y visto el favorable 
informe emitido por la Inspección Cen
tral de Enseñanza Primaria 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocales del Consejo de Protección esco
lar «San Juan Bautista», de esta capital, 
a las Excmas. Sras. Condesa de San Pe
dro de Ruiseñada y Vizcondesa de Casa- 
Aguilar.

l o  digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo; Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria. 

ORDEN de 26 de enero de 1953 por la 
que se transforma en Unitaria de niñas 

la de Párvulos dependiente del 
Consejo de Protección Escolar «La Sa
grada Familia», de Aravaca (M adrid).

lim o Sr.: Visto el expediente promo
vido por el Consejo de Protección Esco
lar del Centro de Orientación Agrícola 
«La Sagrada Familid», de Aravaca (Ma
drid), creado por Orden ministerial fe
cha 31 dé diciembre de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 25 de febre
ro de 1950), en solicitud 'de la transfor
mación en Escuela de niñas de la de pár
vulos al mismo sometida; y 

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente la necesidad de proceder a la 
transformación, así como los intereses de 
la  enseñanza aconsejan acceder a lo so
licitado, y el favorable informe emitido 
por la Inspección Central de Enseñanza 
Primaria,

Este Ministerio ha resuelto que, a to
dos sus efectos, se considere transforma
da en de niñas la Escuela de párvulos 
que con fecha 31 de diciembre de 1949, 
fué concedida con destino al Consejo de 
Protección Escolar del Centro de Orien
tación Agrícola «La Sagrada Familia)), de 
Aravaca (Madrid).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 26 de enero de 1953 por l a  
que se transforma en Unitaria de niñas 
l a  de Párvulos parroquial de Lorca 
que se detalla .

limo. Sr.: Visto el expediente de trans
formación en Unitaria de niñas de la Es
cuela Parroquial de párvulos de San Ma
teo, del ayuntamiento de Lorca (Mur
cia); y

Teniendo en cuenta qué se justifica de
bidamente la necesidad de proceder a la 
transformación, así como los intereses de 
la enseñanza aconsejan acceder a lo so
licitado, y el favorable informe emitido 
por la Inspección Central de Enseñanza 
Primaria,

Este Ministerio ha resuelto que, a to
dos sus efectofe, se considere transformada 
en Unitaria de niñas—Parroquial—la de 
párvulos de igual carácter que Con fecha 
30 de noviembre de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 8 de diciembre) 
fué concedida con destino, a la parroquia 
dé «San Mateo, del ayuntamiento de Lor
ca (Murcia).

 Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muches años. 
Madrid, 26 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria. 

ORDEN de 26 de enero de 1953 por la que 
se crean nuevas Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria con destino a lo s  
Consejos de Protección Escolar que se 
citan .

limo.' S r .: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio en solicitud de 
la creación de nuevas Escuelas naciona
les de Enseñanza Primaria, con destino 
a diversos Consejos de Protección Esco
lar; y

Teniendo en cuenta que, según se Jus
tifica en los respectivos expedientes, se 
dispone de locales dotados de todos cuan
tos elementos son necesarios p^ra la ade
cuada instalación e inmediato funciona
miento de las 'Escuelas interesadas; que 
por las respectivas Corporaciones Munici
pales se presta su conformidad a facilitar 
casa-habitación o indemnización corres
pondiente, con destino a los Maestros y 
Maestras que se designen para regentar
las ; que los intereses de la enseñanza 
aconsejan acceder a lo solicitado; que 
'existe crédito disponible del consignado 
en el pasado presupuesto de gastos de 
este Departamento del año 1952, para la 
creación de nuevas plazas de Maestros 
y Maestras Nacionales; los favorables 
informes emitidos por la Inspección Cen
tral de Enseñanza Primaria en cada uno 
de los expedientes, y en uso de las facul
tades que a este Departamento confiere 
el Decreto de. 9 de abril de 1949 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 30),

Este Ministerio ha resuelto:
1.°' Que se consideren creadas provi

sionalmente, con destino a las localida
des que se citan, y sometidas a los Con
sejos de Protección Escolar que se deta
llan, las siguientes Escuelas Nafciohales 
de Enseñanza Prim aria:’

Una Escuela Graduada de niños, con 
cuatro secciones, en el casco del Ayunta
miento de Albacete (capital)* dependien
te del Consejo de Protección Escolar del 
Frente de Juventudes, creado pór Orden 
ministerial de 9 dé julio de 1951.

Una Unitaria de niñas, «Orientación 
Marítima y Pesquera», en Garrucha (Ál* 
Pieria), dependiente del Consejo de Pro
tección Escolar del Instituto Nacional de 
la Marina*, creado por Orden ministerial 
de 4 de febrero de 1948.

Un Grupo escolar de niños, con seis sec
ciones y Director sin grado, y un Grupo 
escolar de niñas, con seis secciones y D i
rectora sin grado, ep la Barriada Fray 
Albino, del C a m p o  de la Verdad, del 
Ayuntamiento de Córdoba, dependiente 
del Consejo de Protección Escolar «San 
Alberto Magno», creado por Orden minis
terial de 5 de enero de 1948.

Úna Unitaria, de niños, «Orientación * 
Marítima y Pesquera», en Torré de Mar, 
del Ayuntamiento de Vélez-Málaga (Má
laga), dependiente del Consejo de Protec
ción Escolar del Instituto Social de la 
Marina, creado por Orden ministerial de 
4 de febrero de 1948.

Una Unitaria de niños, en el casco del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Teneri
fe, dependiente del Consejo de Protección 
Escolar del Frente de Juventudes, creado 
por Orden' ministerial fecha 9 de Julio 
de 1951.

2.° La dotación de estas nuevas pla
zas de Maestro y Maestra Nacional serán 
las correspondientes al sueldo personal 
que por su situación en el escalafón ge
neral del Magisterio tengan los que .se 
designen -para regentarlas, creándose pa
ra la provisión dé las resultas igual nú

mero de plazas de Maestro y Maestra que 
las que comprende esta Orden, 'dotadas 
con el sueldo de entrada y emolumen
tos legales, con cargo al crédito que para 
estas atenciones figuraba consignado en 
el presupuesto de gastos.de este Depar
tamento del pasado año de 1952.

3 ° Que de conformidad con lo preve
nido en el Decreto de 9 de abril de 1949, 
el nombramiento de los Maestros y Maes
tras con destino a estas nuevas Escuelas 
será acordado por este Ministerio, a pro
puesta formulada con arreglo a las dis
posiciones vigentes p o r  los respectivos 
Consejos de Protección Escolar.

4.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de lá fecha de la presente Or
den, los respectivos Consejos de Protec
ción escolar podrán solicitar la elevación 
a creación definitiva, y a la vista de la 
petición la Sección de Creación de Es
cuelas recabará informe sobre funciona
miento a la Inspección Central de En
señanza Primaria, resolviéndose* en su 
‘consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demas efectos. 

p i°s  guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de Í953.

RUIZ-GIMENEZ

Ill2S Sr • Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de  2 7  de enero de 1953 por la
q u e  s e  r e c tif ic a  la  d e  22 de diciembre 
de 1952 de transformación en Unitarias 

de las Mixtas que se detallan del 
Ayuntam iento de Valdetuéjar (León).

Umo. Sr.: Habiéndose padecido error 
en la redacción de la Orden ministerial 

r d® illcieinbr* último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO qe 1 de los co
rrientes) , por la que se transforman eii 
Escuelas Unitarias las Mixtas de Renedo 
y San Martín, del ayuntamiento de Val
detuéjar (León),

Este Ministerio ha resuelto rectificarla 
en el sentido de que la Mixta de Renedo 
se transforma en Unitaria ae niñas y la  
de San Martín, en Unitaria de niños.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. Director general ae Enseñanza 
Primarla.

ORDEN de 29 de enero de 1953 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor adjunto  
en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Sevilla.

Umo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposi^ 

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943 para proveer una plaza de 
Profesor Adjunto en la Facultad de Me
dicina de ctfcha Universidad, con la gra
tificación anual de 12.000 pesetas y ads
crita a las enseñanzas de «Fisiología es
pecial».

Segundo.—El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este / concurso - oposición será condición 
necesaria el que los aspirantes justifi
quen poseer el título de Doctor en la
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Facultad correspondiente, de acuerdo 
con lo prevenido en el articulo cuarto 
de la Orden ministerial de 4 de julio 
de 1931 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO dei 10».

Cuarto.—El plago de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publi
que la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo ajus
tarse el concurso-oposición a lo dispues
to en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19) y a la Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria de 1 de febrero de 1947 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
11 de los mismos mes y añoj.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1952.

RUIZ-G EVIENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 3 de febrero de 1953 por la 
que se jubila, por imposibilidad física, 
a la Profesora numeraria de la Escuela 

del Magisterio de León doña María 
Jesús Pérez Seoane y Díaz Valdés.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio del ilustrísi
mo señor Director general de la Deuda 
y Clases Pasivas por e\ Quc se mani
fiesta que la Profesora numeraria de la 
Escuela del Magisterio de León doña 
Mana Jesús Pérez Seoane y Díaz Val
dés reúne los condiciones que para la 
jubilación por imposibilidad física exigen 
los párrafos primero y tercero del artícu
lo 49 del Estatuto de 22 de octubre de 
1926,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de la Deuda y Clases 
Pasivas, ha resuelto declarar jubilada a 
la Profesora numeraria de la Escuela del 
Magisterio de León doña María Jesús 
Pérez Seoane y Díaz Valdés con el ha
ber que por clasificación lo corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 3 de febrero de 1953 por la 
que se crea en la Facultad de Derecho 

de la Universidad de Madrid la 
«Escuela de Práctica Judicial».
Ilmo. Sr.: A propuesta de la Facultad 

eje Derecho de la Universidad de Madrid, 
y de conformidad con lo establecido por 
los artículos 23 de la Ley de Ordenación 
Universitaria y 54 del Decreto de 7 de 
junio de 1944, ordenador de la Facultad, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se crea en la Facultad de Derecho 

de la Universidad de Madrid la «Escuela 
de Práctica Judicial» para la formación 
profesional de los Licenciados en Dere
cho, en orden al ejercicio de la Abogacía.

2.° En el plazo de dos meses, a partir 
de la publicación de la presente Orden, 
la Facultad de Derecho, a través del Rec
torado, elevará al Departamento el pro
yecto y Reglamento de esta Escuela pa
ra su debida aprobación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria,

ORDEN de 4 de febrero de 1953 por la 
que se nombra Catedrático de la  
Universidad de Valencia a don Manuel 
Díaz y Díaz.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Manuel Díaz y Díaz Catedrático nu
merario de Lengua y Literatura latinas 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad do Valencia, con el haber 
anual de entrada de 16.800 pesetas, una 
mensualidad extraordinaria en el mes de 
diciembr? y 3.000 pesetas anuales, confor
me a lo determinado en la vigente Ley de 
Presupuestos, y demás ventajas que le 
conceden las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 4 de febrero de 1953 por la 
que se nombra Catedrático de la  
Universidad de Murcia a  don Agustín  
García Calvo.

Ilmo. Sr. En virtud de oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Agustín García Calvo Catedrático 
numerario de Lengua y Literatura latinas 
de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Murcia, con el haber 
anual de entrada de 16.800 pesetas, una 
mensualidad extraordinaria, conforme a 
lo determinado en la vigente Ley de Pre
supuestos, y demás ventajas que le conce
den las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1953.

 RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 5 de febrero de 1953 por la 
que se nombra Catedrático de la  
Universidad de La Laguna a don Rafael 
Benitez Claros.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio 'ha resuelto nombrar a 

 don Rafael Benitez Claros Catedrático 
numerario de Historia de la Lengua y de 

 la Literatura españolas y Literatura uni
versal (1.a cátedra) de la Facultad de 
Filosofía y  Letras de la Universidad de 
La Laguna, con el haber anuál de entra
da de 16.800 pesetas, una mensualidad 
extraordinaria, conforme a lo determinado 
en la vigente Ley de Presupuestos, y de
más ventajas que le conceden las dispo
siciones en vigor.

Lo digo a V. I. para conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1953,

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 5 de febrero de 1953 por la 
que se nombra Catedrático de la  
Universidad de Granada a don Juan  
Antonio Gallego Morell.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Juan Antonio Gallego Morell Cate
drático numerario de Historia de la Len

gua y de la Literatura españolas y Lite
ratura universal (1.a cátedra) de la Fa
cultad cíe Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Granada, con el haber anual 
de entrada de 16.800 pesetas, una mensua
lidad extraordinaria, conforme a lo deter
minado pn la vigente Ley de Presupuestos, 
y demás ventajas que le conceden las 
disposiciones en vigor. 1 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1953. '

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 5 de febrero de 1953 por la que 
se nombra, en virtud de concurso de 
traslado, para la segunda cátedra de 
«Derecho administrativo» de la  
Universidad de Madrid a don José  
Valenzuela Soler.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Urden de la Presidencia del 
Gobierno de 22 de enero de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 31). pol
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don José Valenzuela So
ler contra Orden de este Ministerio de 
1 de junio de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 24), por la que se con
vocó a oposición la cátedra de «Derecho 
Administrativo» (segunda cátedra) de la. 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
1.ü Revocar lo prevenido en la citada 

Orden ministerial de primero do junio 
de 1951, declarando la misma nula y ¿¡ijq 
ningún v3lor ni efecto. ’ ,

2.y Nombrar a don José Valenzuela 
Soler, en virtud de concurso de traslado’, 
Catedrático titular de la segunda cáte
dra de Derecho administrativo de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de 
Madrid, cesando en la situación de ex
cedencia voluntaria, en que se ' encon
traba.

3-.° Por no existir vacante en la se
gunda categoría, a la que por antigüedad 
escalafonal pertenece, el señor Valenzue
la percibirá el sueldo anual de veintiún 
mil pesetas, correspondiente a la sépti
ma, hasta que exista vacante en la suya. 
Percibirá también una mensualidad ex
traordinaria en el mes de diciembre y 
3.000 pesetas anuales más, conforme á lo 
prevenido en la vigente Ley de Presu
puestos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 7 de febrero de 1953 por la 
que se nombra una Comisión encargada 
de redactar un proyecto de Ley  
destinado a regular la formación técnica de 
les especialistas en las diversas ramas 
de la Medicina.

Ilmo. Sr.: La creciente complejidad de. 
las técnicas médicas va exigiendo en to
dos los países una rigurosa ordenación de: 
la enseñanza de los titulados en Medicina 
que desean consagrarse a la práctica pro
fesional de una determinada especiali
dad. No han faltado en España- iniciati** 
vas oficiales y privadas encaminadas á'< 
resolver alguno de ios aspectos del men-i 
cionado ’ problema, pero es evidente que - 
tedo lo hecho hasta ahora no basta para 
resolverlo en su plenitud, de acuerdo con-
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la diversificación que realmente se obser
va en el ejercicio de la medicina y con 
las necesidades de la vida nacional. En 
consecuencia.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero, Se nombra una Comisión in

tegrada por los siguientes señores: El 
Mágico, y Excmo. Sr. Rector de la Uni
versidad de Valladoiid, que actuará como 
Presidente de la misma; los ilustrísimos 
señeres Decanos de las Facultades de 
Medicina de Madrid y Barcelona; un re
presentante de. la Dirección General de 
Samdad; otro del Consejo General de 
Colegios Médicos y otro de la Delegación 
Nacional de Sanidad de Falange Españo
la. Tradicicnalista y de las J. O N. £., de
signados. respectivamente, por cada uno 
de dichos Organismos.

Segundo. La mencionada Comisión ele
vará al Ministerio, en el plazo máximo 
dé dos meses, un proyecto de Ley des'ti- 
nado a regular la formación técnica de 
los especialistas en las diversas ramas de 
la Medicina y la concesión de diplomas 
qpp o.nrpriiten su suficiencia. ‘
.•Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años 

Madrid, 7 de febrero de 1953.
RUIZGIMENE2

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 12 de febrero de 1953 por la 
que se nombra Secretario de la Es
cuela de Peritos industriales de Gijón 
a don Manuel Rendueles Alvarez.

limo. Sr.; A-propuesta de la Dirección 
de la Escuela de Peritos Industriales de 
Gijón,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Secretario de la mencionada Es
cuela a don Manuel Rendueles Alvarev 
Profesor numerario de la misma, con -to- 
dos los derechos inherentes al cargo.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efeetcs. '

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 12 de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENÉZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica,

ORDEN de 12 de febrero de 1953 por 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Valencia a don Carlos Car
bonell Antolí.

limo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslado y cumplidos los trámites a que 
se-refiere-el apartado a) del artículo -58 
de la Lev de 29 de julio de 1943,

Eéte Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la . 1.a cátedra de 
«Patología y Clínica quirúrgicos» de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Valencia, al Catedrático de la misma 
asignatura en la de Zaragoza, don Car
los Carbonell Antolí, con el mismo suel
do que actualmente disfruta, tres mil pe
setas anuales más, conforme a lo deter
minado en la vigente Ley de Presupues
tos y demás ventajas que le conceden las 
disposiciones en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. :

Dios guarde a V. 1. muchos añes» 
Madrid, U de fétorero de 1953,

RUIZGIMBNEZ

Rmo, Sr. Director general, de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 18 de febrero de 1953 por la  
que se convoca a concurso de traslado 
la cátedra de la Universidad de Zara
goza que se indica.

limo. Sr.: Vacante por trasladó de su 
titular la l.« cátedra de «Patología y Clí
nica quirúrgicas» en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Zaragoza, 

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra para su provisión 
en propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes, para ser admitidos al 
mismo, deberán cumplir ios requisitos 
exigidos en el anuncio-convocatoria, y se 
tendrán en cuenta, para la tramitación 
del concurso, las prescripciones de la Ley 
de 29 de julio de 1943 y, en cuanta no 
esté derogado por ésta, las del Real De
creto de 17 de, febrero de 1922.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 22 de enero de 1953 por la 
que se verifica una corrida de escalas 
en el Escalafón general de Catedráticos 
numerarios de Escuelas de Comercio.

limo. Sr.: Vacante una dotación en la 
quinta categoría del Escalafón general de 
Catedráticos numerarlos de Escuelas de 
Comercio, producida el día 20 de los co
rrientes,

Éste Ministerio ha dispuesto que se dé 
la correspondiente corrida de escalas, y, 
en su consecuencia, ascender a la quinta 
categoría del referido Escalafón y sueldo 
anual de 22.400 pesetas, a don Manuel Do 
mínguez Martínez, de la Escuela Pericial 
de Comercio de Huelva.

Este ascenso será con efectos adminiSr 
trativos y económicos del día siguiente al 
en que se produjo la vacante, es dscúy-del 
día 21 del mes de la fecha.

Con arreglo a la Ley de 15 de marzo 
de 1951 el señor Domínguez Martínez 
percibirá una mensualidad extraordinaria 
anual er el mes de diciembre.

Lo digoJ a V. I. para su conocimiento y 
efectos. '

Dioá sitarde a V. I. muchoá años. 
Madrid, 22 de enero de 1953.—Por de

legación el Subsecretario, S. Royo Villa- 
nova.
limo. Sr Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica,

ORDEN de 31 de enero de 1953 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria en su cargo de Catedrático nume
rario de la Escuela de Comercio de Má
laga a áon Francisco Pala Berdejo.

Hmo. Sr. : A petición del Catedrático 
numerario de la Escuela Profesional de 
Comercio de Málaga don Francisco Palá 
Berdejo; '

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria como Car 
tedrático numerario de Escuelas de Co
mercio al referido don Francisco Palá 
Berdejo, en las condicions que determi
na el artículo cuarto de la Ley de 27 de 
julio de 1918 y con efectos del día lo de 
los corrientes.

Lo digo a V, I, para su conocimiento 
y efectcs.

Dios guarde a V. I muchos años 
Madrid. 3i de enero de 1953.—Por de- 

leeación, el Subsecretario, S. Royo-Villa- 
nova.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 16 de febrero de 1953 por la 
que se concede la excedencia en su cargo 
a doña Carmen González García-Suelto, 
Auxiliar de Administración de segunda 
clase de este Ministerio.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por doña Carmen González García- 
Suelto, Auxiliar de Administración de se
gunda clase del Cuerpo Auxiliar del De
partamento. con destino en la Escuela 
de Peritos Industriales de Málaga, en ia 
que solicita la excedencia voluntaria en 
su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der  ̂ lo solicitado, y dé conformidad 
con lo establecido en el artículo 41. del 
Reglamento de 7 de septiémbre de 1918, 
declarar a la referida funcionarla en si
tuación de excedencia voluntaria, por un 
período de tiempo mayor de un año y 
menor de diez.

I.,o digo a V. 1. para su conocimiento v 
demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 1G de febrero de 1953.—Por de

legación S. Royo-Villanova.
limo Sr Subsecretario de este Minis

terio.
ORDEN de 16 de febrero de 1953 por la 

que se dispone el reingreso al servicio 
activo de doña Julia Bartrina Delgado, 
Oficial de Administración de primera 
clase del Cuerpo Técnico-administrativo 
de este Ministerio.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por doña Julia Bartrina Delgado, Oficial 
de Administración de primera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo d e 1 De
partamento, en situación . de excedencia 
voluntaria, en ía que solicita su reingreso 
en el servicio activo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der u lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
nombrar a doña Julia Bartrina Delgado 
Oficial de Administración de primera cla
se, éh turfio de reingreso, con el sueldo 
anual/ dé 8.400 pesetas, más una men
sualidad extraordinaria en el mes de di- 
ciembré, debiendo prestar sus servicios en 
la Secretaria del Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos.
Maurid, 10 de febrero de 1953.—Por de

legación S. Royo-Villanova.
limo Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 28 de junio de 1952 por la 

que se hace pública la relación de Cer
tificados de Productor Nacional.
limo. Sr.: Tramitados los expedientes 

que 9e detallan en la relación adjunta, y 
concedidos los Certificados de Productor 
Nacional a las personas y entidades que 
en la misma se menciona, por haberse 
cumplido las requisitos que exige el Re
glamento vigente,

Este Mm:sterk),.en cumplimiento de lo 
que determina el artículo quinto de la 
Orden del Ministerio de Industria y Co
mercio de 25 de abril de 1935. y a tenor 
de lo establecido en el articulo 13 de la 
Ley de Ordenación y Defensa <*e in In
dustria de 24 de noviembre de 1939, ha 
dispuesto se haga pública la relación de 
los Certificados de Productor Nacional en 
en BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para conocimiento $e los interesados y a 
los efectos que en 'tales disposiciones se 
señalan.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 28 de lunio de 1952.—Por de

legación Suárez.
Ilmo. Sr Subsecretario de Industria.
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C. P. N. núm. 4.794, expedido en 3-1-1947
B L A N C H  V I L A ,  H I P O L I T O

Fábrica de barnices, esmaltes y pinturas.—Oficinas: Enmedio, 185. Castellón—Fá
brica: fían Luis, s/n. Albocácer (Castellón)

P ro ducto s q ue  fabrica  r

Barnices para interior........  ... — — rrr 77:
Barnices para exterior............ ............................... .%
Esmaltes y pinturas................ ........................ , . ...

Producción anua!

Normal Máxima

Kgs. Kgs.

45.000
10.000 
40.000

65.000 
6*2.000
54.000

C. P. N. núm. 4.795, expedido en 8-1-1947 
C A S T E L L T O R T  M I S E R A C H S .  S E B A S T I A N  

Fábrica de curtidos.—Oficina y fábrica: Bajada San Nicolás, 16.—Igualada (Barcelona)

P ro ducto s  que  f a b r ic a :'

S u e la ................... . ...................  r.T tt: .77 .r. T77
Vaquetilla........  ....................... ....................................

Producción anual

Normal Máxima

Kgs. Kgs.

100.000
40.000

110000
50.000

C. P. N., núm. 4.796, expedido en 8-1-1947 
L O P E Z  M A R T I N ,  S A N T I A G O  

Taller de carpintería mecánica.—Jaén, 29 y 31. Madrid

P ro ducto s  q ue f a b r ic a :
Artículos de carpintería, con una capacidad de producción anual por valor de pese

tas 2.000.000, y que pueden ser los siguientes:

Carpintería para obras (ventanas, puertas, cubiertas, etc.)... r.; ,.¡
Muebles de carpintería (mesas, sillas, armarios, etc)..........................
Muebles de ebanistería (comedores, dormitorios, salas, etc.)..............
Frisos y demás trabajos de ebanistería para edificios........................

Capacidad 
áhual de pro

ducción

15.000 m2
12.000 piezas 

300 juegos
5.000 m°

C. P. N. núm. 4.797, expedido en 8-1-1947 
M E N T A D A S ,  8 .  A .

Fábrica de tejidos de lana.—Oficina y fábrica: Carretera de Tarrasa. Rubí (Barcelona)

P r o duct o s q ue f a b r ic a :!

Producción anual

Normal Máxima

Mantas.......................................... ttt ttt r.v r.-¡ ^
Tejidos de estambre....................... ................. ... ...
Tejidos de lana............................................................

20.000 unids.
35.000 mts.
60.000 »

60 000 unids.
105.000 mts.
160.000 , »

Considerando Jomada de ocho horas para la producción normal y de veinticuatro 
horas para la máxima.

O. P. N. núm. 4.798, expedido, en 8-1-1947
T E X  T I L  P Í J I  O G R O S ,  S .  A ;

Fábrica de tejidos de algodón, rayón y mezclas.—Oficinas 1 Bruch, 51.—Fábrica: Mo
rales. 33. Barcelona

P r o duct o s q ue  fabrica  :’

Todo clase de tejidos de algodón, rayón y sus 
mezclas, y principalmente técnicamente úni
cos, crespones lisos y estampados, toiles li
sas y estampadas, puras......................................
En año de trescientos días laborables y Jomada

Producción
norzñal

Capacidad • 
máxirpa de pro

ducción

Metros Metros

630.000 
de ocho horaS.

875.000

C. P. N. núm. 4.799, expedido en 10-1-1947 
S A N C H I S  S E R R A N O ,  R I C A R D O  

Fábrica de bobinado da hilos para coser e hilvanar.—Oficinas y fábrica: Gran Vía
dé Gemianías, 27. Valencia

P ro d u c t o s  q ue  f a b r ic a :

Bobinas de hilo para coser e hilvanar:
Bobinas de 450 metros de hilos de los números 10 al 50, ambos in

clusive..................... ... .............. ... ... .................. ......................
En añ de trescientos días laborables y Jomada de ocho horas.

Capacidad 
de producción

Docenas
1

50.000 
(1Continuará.)

ORDEN de 31 de enero de 1953 por la 
que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fe
cha 16 de diciembre último, en el re
curso contencioso-administrativo núme
ro 2.257, interpuesto por don Juan Abe
lló Pascual contra resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 25 de 
septiem bre de 1947.

Ilmo. Sf. °. En el recurso contencío- 
administrativo número 2.257, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre partes, de una 
como demandan .3 don Juan At>elló Pas
cual, representado por el Procurador don 
Paulino Monsalve Plores, bajo la direc
ción, últimamente, del Letrado don Julio 
Wais San Martín, y de otra, como deman
dada, la Administración General del Es
tado y en su nombre el Fiscal y como 
coadyuvante de la misma don Roberto 
Malo d 2 Molina, representado por el Pro
curador don Saturnino Pérez Martín, 
bajo la dirección del Letrado don Nicolás 
Pérez Serrano, contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 25 de 
septiembre de 1947, sobre concesión de la 
marca número 201.938, denominada «Ki- 
tal» para distinguir un preparado farma
céutico analgésico y' antitérmico, com
prendido en la clase cuarent' del No
menclátor, se ha dictado, con fecha 16 
de diciembre último, sentencia cuya parta 
disoositiva es como sigue:

«Pallamos: Que, dando lugar al recurso 
contencioso-administrativo interpuesto a 
nombre de don Juan Abelló Pascual, de
bemos revocar y revocamos la Orden del 
Ministerio de industria y Comercio de 
veinticinco* de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y siete, por la que .se 
concedió en el Registro de la Propiedad 
Industrial, con el número doscientos un 
mil novecientos treinta y ocho, la marca 
«Kital» a don Roberto Malo de Molina 
para distinguir un preparado farmacéu
tico analgésico y antitérmico, la cual 
marca declaramos nula y sin ningún efec
to.—Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIÍ} OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia, publicán
dose el aludidó fallo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 92 del texto refundido de la Ley de 
lo Contencioso-administrativo,, aprobado 
por Decreto de 8 de febrero de 1952.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento -  demás,'efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1953.

, PLANELL 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 2 de febrero de 1953 por la 

que se concede el título de Entidad Co
laboradora del Ministerio de Agricultura 
a las entidades siguientes.

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido 
en la Orden ministerial de 9 de febrero 
de 1950,

Este Ministerio, vista la propuesta de la 
Dirección General de Coordinación, Cré
dito y Capacitación Agraria, ha resuelto: 

Artículo. l.° Conceder el título de En
tidad Colaboradora del .Ministerio de 
Agricultura, quedando inscritas en el Re
gistro correspondiente, a . las entidades si
guientes:

Núm. 621.—Cooperativa Agrícola «Nues
tra Señora del Oreto», dé Alcudia de Car
let (Valencia).
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Ni'ün 622.—Sección Cooperativa do la 
Hermandad Sindical de Labradores y Ga
nadlos «San Torcuata», de San Torcua
ta (Logroño).

Num 623.—Cooperativa Agrícola Caja 
Rural Católica de Ripa. Valle de Odieta 
(Navarra).

Núm 624.—Cooperativa del Campo de 
la Hermandad Sindical de Labraares y 
Ganaderos de Gazolaz Cizur (Navarra).

Núm 626 — Cooperativa Agrícola Caja 
Rural Católica de GarLoain (Navarra).

Núm 628.—Cooperativa Local del Cam
po «Fuen María», de la Hermandad Sin
dical de I^abradores v Ganaderos de Lan- 
det' (Cuenca).

Núm. 627.—Cooperativa del Campo d¿ 
Mavorg* de Campos (Valladolid).

Núm. 828 —Cooperativa del Campo «San 
Sebastian», de Poyales del Hoyo (Avila).

Núm. 629.—Caja Rural C o o p e r a t i v a  
Agrícola de Ibi (Alicante).

Núm. 630.—Unión Territorial de Coope
rativas del Campo de Lugo.

Núm. 631.—Cooperativa Agrícola Caja 
Rural Católica de Fitero (Navarra).

Ñúm 632.—Cooperativa Agrícola de Al- 
modóvar del Río (Córdoba).

Núm 633.-Cooperativa Olivarera de 
Utrera (Sevilla).

Art. 2.° Las Entidades Colaboradoras 
mencionadas en el artículo anterior go* 
zarán de todas las prerrogativas y bene- 
fjcio.' que se mencionan en la Orden mi
nisterial de 9 de febrero* de 1950 y artícu
lo cuarto "de la Circular de la Subsecre
taría de 30 de abril del mismo año.

Art,. 3.° Por la Diredción General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria vsfc» extenderán los corrésnondien- t 
tes titulos de Entidad Colaboradora del 
Ministerio de Agricultura, en los que ore. 
captivamente constarán los números co
rrespondientes del Registro Especial y co- 
mímicará a los Organismos v Servicios, 
respectivos la relación de las nuevas En
tidades Colaboradoras del Ministerio de 
Agricultura a los efectos establecidos en 
el articulo anterior.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento t  efectos.

Diós guarde á V I .  muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1953.

CAVESTANY
rimo. Sr Director general de Coordina •

cíón, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 21 de febrero de 1953 por la 
que se dan normas sobre superficies,de 
cultivo para la caña de azúcar.
Timo. Sr.: La ordenación de cultivos, 

en armonía con las condiciones agronó
micas del suelr iniciada para la remo
lacha azucarera por Orden de este Mi
nisterio de 22 de noviembre de 1952, es 
aconsejable hacerla extensiva a ott09 cul* 
tivo3 que, como la caña de azúcar, por 
sus ' características de permanencia en 
el .terreno varios años, no sólo pueden 
esquilmarle en mavor proporción sino 
que también, cuando llegan a constituir 
u n  monocultivo por s i l  exagerada exten
sión traen como consecuencia otros per
juicios de orcen social, como el paro es
tacional

Las tierras de las zonas tradicionales 
de las provincias de Málaga Granada y 
Almería, en donde sé cultiva la caña 
de azúcar, exigen un obligado descanso 
resoné*, del deszoque de las plantaciones, 
y, Dor otra parte, se hace preciso man
tener un equilibrio entre la producción 
y capacidad industrial fomentando, a 
la vez cultivo  ̂ tradicionales en la zona, 
tales como la . na tata extra temprana la , 
alubia y el tomate de invierno, entre 
otros.

Por estas razones de orden técnico, 
económico y social,

Este Ministerio, previo conocimiento y

r aprobación del Consejo de Ministros, ha 
teniab a bien disponér:

Primero. En las zonas de cultivo de 
la caña de azúcar de las provincias de 
Malaga. Granada y Almería, el pla2o mí
nimo que debe mediar entre el deszo
que de una plantación y el estableci
miento de una nueva sera de dos años.

En las parcelas donde se establezcan 
nuevas plantaciones y en aquellas otras 
donde se replanten la superficie dedica
da a dicho cultivo no podrá exceder de) 
70 por lóo de la total extensión de cada 
una de ellas.

Segundo Las fábricas de azúcar de 
caña respetarán los actuales contratos 
con los cultivadores en cuanto a las plan
taciones existentes en la fecha de pu
blicación de esta Orden.

Tercero. P a r a  la formalización de 
nuevos contratos correspondiente,s a fu
turas plantaciones las fábricas deberán 
exigir la oportuna autorización de la Je
fatura Agronómica correspondiente, * la 
cuai resolverá en definitiva, de acuerdo 
con lo dispuesto en la presente Orden 
y previo informe de ia Hermandad- Sin
dical de Labradores y Ganaderos del tér
mino municipal donde radique la finca.

Cuarto Sin perjuicio de que cualquier 
infracción de lo dispuesto en los apar
tados precedentes sea objeto de la opor
tuna sanción los fabricantes de azúcar 
de caña sólo podrán contratar para su 
molturación la , caña correspondiente a 
las superficies en las que, conforme a 
lo preceptuado en esta Otclen estuviere 
permitido su cultivo.

Quinto. Por la Dirección General ae 
Agricultura se dictarán las normas e 
instruccrone- complementarías que sean 
precisas para la mejor ejecución de lo 
dispuesto en la presente Ordeh 

Lo que comunico a y. I para su co
nocimiento y efectos 

Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid, 21 de febrero de 1953.

CAVESTANY 

limo Sr. Director general de Agricultura

M I N I S T E R I O  D E L  D I R E
ORDEN de 28 de enero de 1953 por la 

que se dispone sea cumplido en sus 
propios términos el failo correspondien
te al recurso contencioso administrativo 
promovido por don Enrique Villar Carreto

.

La Sala Cuarta del Tríbunr Supremo 
de Justicia ha dictádo sentencia en 29 de 
octubre de 1952 como resolución del re
curso contenctoso-administrativo promo
vido por el Procurador de ios Tribunales 
don Alfonso Palma eri representación ie 
don Enrique Villar Carreta, sobre revoca
ción o subsistencia de la Orden de este 
Ministerio, que acordó la separación del 
servicio del recurrente cuya parte dispo- - 
sitiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimamos la ex
cepción de prescripción > alegada por el 
Ministerio Fiscal debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso con
tencioso administrativo interpuesto oof 
don Enrique Villar Carreta centra la Or
den del Ministerio del Aire de 10 de sep
tiembre de 1947 en la que se decretó e 
separación del servicio de dicho recurren
te como Auxiliar Mayor de primera clase 
de Oficinas del propio Ministerio, y absol 
vemos de la demanda a la Administración 
General del Estado quedando subsistente 
la resolución ocurrida »

Este Ministerio, de conformidad a lo 
dispuesto en el articuló 92 del texto re
fundido de la Ley de lo Contencioso- 
Administrativa aprobado por Decreto del

Ministerio de Justicia de 8 de febrero del 
pasadn año há dispuesto sea cumplido 
dicho fallo en sus propios términos. 

Madrid. 28 de enero de 1953.
GALLARZA

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 12 de febrero de 1953 por la 

que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo dictada con fe
cha 4 de diciembre de 1952, en el re
curso contencioso-administrativo núme
ro 2.068 interpuesto por don Augusto 
González González contra Orden del Mi
nisterio de Industria y comercio de 31 
de agosto de 1947.
limo. Sr.: En el recurso contencioso- 

ad ministra ti ve número 2.068, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre don Augusto 
González González, como demandante re
presentado por el Procurador don Juan 
Corujo y Lópaz Villamil bajo la direo 
ción del Letrado don Eugenio Ellees Gas- 
set. v la Administración General del Es
tado. como demandada, y en su nombre el 
Fiscal contra Orden de e*te Ministerio de 
31 de agosta de 1947 por la que se acordó 
la separación definitiva del recurrente del 
SeWicio como Subinspector de la Comi
saría Generai de Abastecimientos v Trans
portes. se ha dictado, con fecha 4 de di
ciembre de 1952 sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Qué acogiendo la excepción 
alegada ñor el Ministerio Fiscal deb°mos 
declarar v declaramos la incompetencia 
de jurisdicción para conocer del recurso 
interpuesto por don Augusto González 
González contra la Orden del Ministerio 
de Industria v Comercio de treinta y uno 
de agosto de mi» novecientos cuarenta y 
siete qup acordó la cesantía en el cargo 
que en la Comisaria de Abastecimientos 
y Transportes desempeñaba el recurrente. 
Así por esta nuestra sentencia, que so 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa». lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, todo ello en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 92 
del texto refundido d* la Ley de lo Con- 
tenelosó-administrativo aprobado por De
creto de 8 d« febrero de 1952.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 12 de febrero de 1953.

ARBURUA

limo Sr. Comisario general de Abasteci
mientos y Transportes.

 

ORDEN de 12 de febrero de 1953 por la 
que Se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo dictada con fe
cha 14 de enero de 1953 en el recurso 
contencioso-administrativó número  1790, 
interpuesto por don Eugenio Marcalain 
Gutiérrez contra Orden del Ministerio 
de Industria y Comercio de 17 de abril 
de 1947.

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo núm 1790, seguido en 
única instancia'ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre don Eugenio 
Marcalain Gutiérrez como demandante, 
representado por el Procurado don An
tonio Gorriz Marco, bajo .la dirección del 
Letrado don José Gascón y Marín, y la
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Administración General del Estado, como 
dem> dada, y en su nombre el Fiscal, 
contra Orden de ^ te Ministeric de fecha 
17 de abril de 1947, por la que se le sepa
ró definitivamente del servicio que pres
taba como Auxiliar de la Comisaría Ge
neral de Abastecimiento^ y Transportes, 
en Zaragoza, se ha dictado, con fecha 14 
de enero de 1953. sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar v 
declaramos no haber lugar al recurso in
terpuesto oor don Eugenio Marcalain Gu
tiérrez contra la Orden del Ministerio en
tonces denominado de Industria y Co
mercio de di'cisiete de abril de mil no
vecientos cuarenta y siete por la que se 
separe a al recurrente del cargo de auxi
liar mecanógrafo de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes. 
Asi oor esta nuestra sentencia que se 
public irá «n el BOLETIN OFTCIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», !o pronunciamos mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos ta referida sentencia oublicán- 
dosé el aludido fallo en el BOLETIN 
OFToIAL DEL ESTADO todo ello en 
cumr límlento de lo prevenido en el ar
tículo 92 del texto refundido de la Ley 
de o Contencioso Administrativo aboba
do por Decreto de 8 de febrero de 1852.

Ló tue comunico a V I para su :ono- 
'Cim^pto v demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años.
M ’rid. 12.de febrero de 1953

ARBURUA
Ilmp Sr Comisario general de Abasteci

mientos v Transportes.

ORDEN de 19 de febrero de 1953 sobre 
corrida de escalas por excedencia vo
luntaria del Ayudante Comercial del Es
tado doña Isabel Vallejo Palacios.

limo. Sr.: Concedida la excedencia vo
luntaria a doña Isabel Vallejo Palacios, 
Ayudante Comercial del Estado, Princi
pal de tercera clase, por Orden de 8 de 
enero del corriente año y efectividad del 
primero de dicho mes,

Este Ministerio, de acuerdo con el pá
rrafo segundo del artículo 41 del Regla
mentos de Funcionarios Públicos, de 7 
de septiembre ne 1918, y con la propuesta 
de la Inspección General, ha tenido a 
bien disponer la siguiente corrida de es
calas: a Ayudante Comercial del Esta
do Principo! de tercera clase, asciende 
doña María Teresa Alonso Moreta, fun
cionario qüe ocuna el número 1- como 
Ayudante Comercial del Estado de pri
mera clase, categoría inmediata inferior 
a la que se produce la vacante, y esta úl
tima se provee en la persona de doña 
Margarita Valverde Pacheco, funcionaría 
de la misma categoría en situación de ex
cedencia voluntaria, que ha solicitado el 
reingreso, todo ello con efectos de pri
mevo de enero dr*l año en curso.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 19 de febrer de 1953.—Por de* 

legación, A. de Torres.

limo. Sr. Inspector general de Servi
cios

ADMINISTRACION CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O  

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Aviso por el que se convoca, entre ar
tistas; concurso público para elección de 
dos dibujos para modelos de sellos de 
correo de la emisión ordinaria para los 
Territoros de Guinea Española.

Autorizada por Orden de la Presiden, 
cía del Gobierno de 16 del actuai una 
emisión ordinaria de sellos de correo para 
los Territorios de Guinea Española, se 
convoca concurso., entre artistas, para se
leccionar dos dibujos originales que sirvan 
de modelo paro dichos sellos.

BASés DEL CONCURSO

1.» Los dibujos 9erán ejecutados exclu
sivamente en negro, con los naturales 
matices del claroscuro, si lo estiman con
veniente.

2» ías medidas del dibujo, en su re
cuadro serán de doscientos veintidós por 
ciento veintinueve milímetros, y se pro- 
sentarán debidamente montados sobre 
cartón o- cartulina Los señores dibujan
tes .habrán de considerar que el tamaño 
real delirada de los sellos será de treinta 
v Siete por veintiuno y medio milímetros, 
a fin de que los detalles de los dibujos 
no se pierdan en la reducción.

3.a Los dibujos deberán ser realizados 
en sentido vertical, o sea tomando como 
base el lado menor del rectángulo, dis
tribuyendo los textos v dibujo* én la for
ma más conveniente, a juicio de los se
ñores dibujantes 

4* El tema fundamental de los dibu
jos lo constituirán tipos indígenas en 
cualquiera de sus actividades.

En ia pirección General de Marruecos

y Colonias estarán expuestas algunas fo
tografías Para que los aspirantes puedan 
insntrarse en aquel motivo.

5 a Las leyendas que llevará cada sello 
serán:

A) Designación del Territorio: Guinea
Española

B) Además de aquella leyenda, conten
drán todos los modelos la- siguientes tex
tos: Conreos, espacio suficiente reservado 
para consignar los precios, teniendo en 
cuenta que cada  dibujo puede servir para 
más de un valor y que los precios serán, 
respectivamente, para cada clase lo* de 
5 cts.. 10 cts.. 60 cts., 1 pta. y 1.90 ptas.

El tefcto del nombre del Territorio y 
la palabra Correos se destacarán de mo
do conveniente.

6.a Al autor de ¿ada uño de los dibu
jos qué resulten elegidos se le adjudicará 
un premio en metálico de cinco mil pe
setas, pasando a ser propiedad de esta 
Dirección General el trabajo premiado En 
caso • necesario y en atención a su es
tampación su autor vendrá obligado a 
modificar cualquier detalle que se le in
dique El autor del dibujo vendrá obli
gado a presehtar separadamente rotula
ciones de todos los precios a imprimir que 
fe  adapten al espacio reservado

Además de aquellos premios, el Jurado 
podrá adjudicar hasta ocho accésits de 
quinientas pesetas cada uno a los demás 
trabajos presentados que merezcan esta 
distinción, los cuales quedarán de pro
piedad de la Dirección General de Ma
rruecos v Colonias.

7.a Los trabajo9 deberán ser presen
tados en esta Dirección General de Ma
rruecos y Colonias, paseo de la Caste
llana, número 5, Madrid, v el plazo para 
sq admisión será el de veinte días natu
rales, a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente aviso en el BO
LETIN OFTCIAL DEL ESTADO. Al mar
gen de cada dibujo se consignará ei co* 
rrespondient* lema, con el cual sea pre
sentado v juntamente con él se entrega
rá, un sobre lacrado que expres* ante
riormente el mismo lema y que conten
ga en su Interior la plica con el nombre

y domicilio del autor De su entrega se 
librará el oportuno recibo.

Cada dibujo original vendrá acompa
ñado de su reproducción fotográfica re
ducida al tamaño real, que habrán de 
tener los sellos, según se especifica en 
la base segunda

8.a Reunido el Jurado calificador, ele
gido el modelo y designados los trabajos 
que por sus méritos sean merecedores de 
otorgarles un accésit, se procederá a ia 
apertura de lo* sobres correspondientes 
a los lemas premiados, v serán inutiliza
dos seguidamente los sobres que se refie
ran a ios no premiados.

&n entrega de premios sé efectuará en 
la f°cha que designe la Dirección Gene
ral de Marruecos v Colonias, una vez co
nocido el fallo dei Jurado v previo avfco 
a los interesados. Si por cualquier causa 
éstos no pudiesen comparecer en aquella 
focha, podrán recoger su premio en cual
quier momento a partir d© la misma.

9.a Los dibujos no premiados estarán 
a disposición de sus autores durante los 
quince días siguientes a la fecha de la 
publicación del fallo del concurso Se en-

, tenderá que renuncian a su propiedad 
v no podrá ser exigida ninguna respon
sabilidad posterior por los que en el tiem
po indicado no retiren las obras presen
tada?. las cuales podrán ser' destruidas 
si. se considera conveniente.

Madrid, 16 de febrero de 1953—El Di
rector general. José Día2 de Villegas.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
Concediendo exención de pago de im

puestos a la tómbola de caridad que 
autorizada por el Excmo. Sr. Obispo 
de San Sebastián, se celebrará en aque
lla capital del 24 de julio al 24 de agos
to del presente año.
Con fecha 16 del presente mes de fe

brero ha sido dictada por este Departa
mento O r d e n  ministerial concediendo 
exención de pago de impuestos a la tóm
bola de caridad que. de conformidad con 
ib dispuesto por el Decreto de 17 de ma
yo de 1952. ha sido autorizada por el ex
celentísimo señor Obispo de San Sebas
tián, y se celebrará en aquella capital 
del 24 de julio al 24 de agosto del pre- 
sente año.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 19 de febrero de 1953.—El Di
rector general, Femando Roldán.

Concediendo exención del pago de im
puestos a la tómbola que autorizada 
por el Excmo. Sr. Obispo de Tortosa, 
ha de celebrarse en Castellón de la 
Plana a partir de los primeros días 
del próximo mes de marzo.

Con fecha 16 del presente mes de fe
brero ha sido dictada por este Departa
mento O r d e n  ministerial concediendo 
exención del pago de impuestos a la 
tómbola que, autorizada por el excelen
tísimo señor Obispo de Tortosa acogién
dose a lo dispuesto por el Decreto de 
17 de mayo de 1952, ha de celebrarse 
en Castellón de la Plana a partir de 
principios del próximo mes de marzo.

Lo que Se anuncia par* general co
nocimiento.

Madrid, 19 de febrero de 1953—El Di* 
rector general. Fernando Roldán, ,



1146 27 febrero 1953 B. O. del E.— Núm. 58

Concediendo exención del pago de im
puestos a la tómbola que autorizada 
por el Excmo. Sr. Obispo de Teruel, 
ha de celebrarse en aquella capital con 
fines benéficos desde los últimos días 
de mayo hasta mediados de junio del 
presente año.

Con fecha 16 'del presente mes de fe
brero ha sido dictacia por este Departa
mento O r d e n  ministerial concediendo 
exención del pago de impuestos a la 
tómbola que, autorizada por el excelen
tísimo señor Obispo de Teruel y de con
formidad con el Decreto de 17 de mavo 
de 1952, ha de celebrarse en aquella Ca
pital, cen fines benéficos, desde los últi
mos días de mayo hasta mediados de ju
nio del presente año.

I.o que sé anuncia para general co- 
¡nocimionto.

Madrid, 19 de febrero de 1953.—El Di
rector general, Fernando Roldan.

Concediendo exención del pago de im
puestos a la tómbola que autorizada 
por el Excmo. Sr. Obispo de Orihuela, 
ha de celebrarse en Alicante del 16 al 
30 de junio y del 17 al 31 de diciembre 
del presente año.

Con fecha 16 del presente mes de fe
brero ha sido dictada por este Departa
mento O r d e n  ministerial concediendo

, exención del pago de impuestos a la 
tómbola que. autorizada por el excelen
tísimo señer Obispo ce  Orihuela, aco
giéndose a lo dispuesto por el Decreto 
de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse 
en Alicante, con fines benéficos, del 16 
al 30 de junio y del 17 al 31 de diciem
bre del presente año.

Lo que se anuncia para general conoci
miento.

Madrid, 19 de febrero de 1953.—El D i
rector general, Fernando Roldán.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION 

Dirección General de Administra
c ión Local

Transcribiendo nombramientos interinos 
de Secretarios y Depositarios de Fon
dos de Administración Local.

De conformidad con la Orden de 26 de 
octubre de 1951 sobre nombramientos in
terinos de Secretarios, Interventores y De
positarios de Fondos de Administración 
Local,

Esta Dirección General ha acordado 
, efectuar los que se relacionan a conti
nuación :

SECRETARIAS DE PRIMERA CATEGORIA

Herencia (Ciudad Real) ...... . . . . D.  Juan Bautista González Escribano.
Alhama de Granada (Granada). ..............  D. Rafael Hernández Gijón.
Cartelle (Orense) ...........................................  D. Carlos Varela Rey.
Abanto y Ciérvana (Vizcaya) ......     p . Pedro Dávila Carrizosa.

SECRETARIAS DE SEGUNDA CATEGORIA

A billones (Badajoz) ...........................................D. Javier Cuadrado Baza.
Canillas de Aceituno (Málaga) ..................  D. José Manjón-Cabeza Rodríguez.

 SECRETARIAS DE TERCERA CATEGORIA

Valverde de Burguillos (Badajoz) ............71 D. Angel Sánchez Aranda.
Fontrubi (Barcelona)  ................................. D. José Gustems Suriol.
Tortellá (Gerona)  ....................    D. Francisco Canet Vlm.
Alovera (Guadalajara) .................... \... D. Manuel Ruiz Santamaría.
Purroy de la Solana, Gabasa y Pilzán

(Huesca) .................... ;........................   D. Manuel Pons Launed.
Sanahuja (Lérida) ...............................    D. Eduardo Bosch Barrera.
Aldea del Fresno (Madrid)  ....................  D. Amadeo Tomás Fernández.
Fresnedíllas de la Oliva (Madrid) .............  D. Aurelio Mendiguchía Quijada.
Parla (Madrid) .....................   D. Tomás García Abad.
Ce vico Navero (Paienéia) ............................ D. José Cantero Llórente. ‘
Palazuelos y Trescasas (Segovia) ..............  D. Pedro Herrero Rivas.
Catllar (Tarragona) .......    D. Manuel Jara Carralero.
Alfarrasi y Benisuera (Valencia)1  ............. D. Vicente Eduardo Juan García,
Almoines (Valencia) .......       D. Germán Olivares Alvares.
Remolinos (Zaragoza); , ........................  D. Millán Aldanondo Andrés.
Sé'trica (Zaragoza) ................ ......  D. Jesús Muñoz Idoipe.

DEPOSITARIAS DE PONDOS

. Tercera categoría:
Diputación provincial'de Teruel Tr.rr:...rr. D. Alfonso Gómez Doñate.

Cuarta categoría:

Langreo (Oviedo) ................./...tt...;::— ;.., D. Antonio María Fernández Sierra.
Los Gobernadores civiles dispondrán la 

inserción de esto^ nombramientos en el 
«Boletín Oficial» de las respectivas pro- 
vincas para conocimiento de los nombra
dos y Corporaciones interesadas.

De acuerdo con el párrafo séptimo de 
la mencionada Orden, se advierte a los 
interesados la obligación de tomar pose
sión de la plaza adjudicada, dentro de los 
ocho días siguientes a la publicación de 
su nombramiento en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, si ésta se hallare en 
la mlsmá provincia de su residencia, o en

el plazo de quince días en caso contra
rio, y la prohibición de solicitar nuevas 
interinidades durante los seis meses si
guientes a la publicación de los nombra
mientos. • ‘

Las Corporaciones remitirán a esta Di- 
recelód copia literal del acta de toma de 
posesión, dentro de los ocho dias siguien
tes aquel en que se haya efectuado.

Madrid 23’ de febrero de 1953.—El Di
rector general E. S., el Director general 
de Política Interior, Blas Tello.

Aprobando la permuta de cargos entre 
don Julio Canta Batlle, Secretario de 
la Agrupación de Vullpellach y Castell 
de Ampu rdá (Gerona), y don Ramón 
Soler Soy Secretario de la Agrupación 
de Luzas, Castigaléu y Monesca de 
Benabarre (Huesca).

Excmos. Sres.: Visto el expediente pro
movido por don Julio Canta Batlle, Se
cretario de la Agrupación Municipal de 
Vullpellach y Castell de Ampurdá (Ge
rona), y don Ramón Soler Soy, Secre
tario de la Agrupación Municioal de Lu
zas, Castigaléu y M’onesma de Benaba
rre (Huesca), a fin de permutar los de
feridos cargos;

Resultando:
L° Que las Agrupaciones Municipales 

de Vullpellach y Castell de Ampurdá 
* (Gerona) y Luzas, Castigaléu y Mones- 

ma de Benabarre (Huesca) son de la 
misma clase con sueldo mínimo de pe
setas 10.000, a tener de los señalados 

. en el Reglamento de funcionarios de Ad
ministración Local.

2.-' Que don Julio Canta Batlle y don 
Ramón Soler Soy tienen cincuenta y 
cuatro y veintiocho años de edad res
pectivamente,

3.° Que las Agrupaciones Municipales 
citadas han acordado prestar su confor
midad a la permuta solicitada;

Visto el artículo 340 de la Ley de Ré
gimen Local y 98 del Reglamento de 30 
de mayo de 1952;

Considerando que, por ser este Cen
tro directivo1 competente para ello y por 
cbncurrir las condiciones prevenidas en 
los citados artículos 340 de la Ley y 98 
del Reglamento, procede la rpfobacióu 
de la permuta solicitada^

•Esta > Dirección General ha acordado 
aprobar la permuta de cargos entre don 
Julio Canta Batlle, Secretario de la Agru
pación de Vullpellach y Castell de Am
purdá (Gerona) y don Ramón Soler Soy, 
Secretario de la Agrupación de Luzas, 
Castigaléu y Monesma de Benabarre 
(Huesca).

Lo digo a VV. EE. para conocimiento 
de las Corporaciones respectivas y de las 
permutantes, debiendo significar a éstos 
que habrán de tomar posesión de sus 
nuevos cargos en el término de treinta 
días hábiles, a partir de la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dios guarde a W .  RE. muchos años 
Madrid, 19 de febrero de 1953.—El Di

rector general, José García Hernández.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de 
Huesca y Gerona.

Patronato Nacional Antitubercu
loso

Anunciando subasta de las obras de cons
trucción del Sanatorio Antituberculoso
de Alicante (primera jase de obras).

El Patronato Nacional Antituberculoso,' 
en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral, saca a subasta las obras de cons
trucción de] Sjanatorlo Antituberculoso 
de Alicante (Primera fase de obras).

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los 
veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al qe la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, cerrándose .la a dm is ió n  de 
pliegos a las doce horas del último día 
del plazo indicado.

Los documentos para el estudio de. la 
subasta serán:

1.° Pliego de condiciones.
2.° Planos generales.
3.° Presupuesto y modelo do proposi

ción.
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Dichos documentos podrán ser exami
nados para su estudio en las oficinas de 
la Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso, edificio 
de .la Dirección General de Sanidad (PLv 
7.a de..España), en Madrid, durante todos 
los días laborables, do?de las diez a las 
trece horas, y serán entregados o envia
dos a ]os concursantes que lo soliciten, 
por correo, contra reembolso de su im
porte.

Las proposiciones ce presentarán den. 
tro del plazo señalado en el Registro Ge
neral del Patronato Nacional Antituber
culoso. en dos sobres: uno, cerrado y Lu
crado, que contendrá la proposición eco
nómica, y otro, abierto, con los documen
tos que se lijan en ei pliego de condi
ciones generales y el resguardo que acre* 
di te la constitución de la fianza provi
sional en la Caja General de Depósitos 
(Hacienda), entregándose por el citado 
Registro General del Patronato recibo 
que acredite la presentación de la pro
posición.

La fianza provisional será de ciento no
venta mil pesetas (190.000).

No será admitida la proposición que 
r,o cumpla las condiciones de presenta
ción que' se fijan en el phego de condi
ciones generales.

El tipo máximo de licitación será de 
nueve millones cuatrocientas veinticinco 
mil trescientas noventa y tres pesetas con 
cincuenta y dos céntimos (9.426.393.52).

Cinco días naturales después de la ter
minación del plazo cíe presentación de 
pliegos, y a las diez horas, tendrá lugar 
en el local designado al efecto por el Pa
tronato, ante Notario y con asistencia 
del limo, Sr. Presidente Delegado del 
F. N. A., Interventor Delegado de Ha
cienda y Asesor Jurídico del Ministerio 
de la Gobernación o personas en quie
nes deleguen, la apertura v lectura pú
blica de los pliegos presentados, de acuer
do con lo estipulado en el pliego de con
diciones generales.

fel plazo de terminación de estas obras 
será de dós años, a partir de la feclia 
ele adjudicación definitiva.

Madrid, 18 de febrero de 1953.—El Pre
sidente Delegado del Patronato Nacio
nal Antituberculoso, José A, Palanca.

456^-A, C.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando la subasta de las obras del 
Proyecto de la variación de la real 
acequia del Jarama, en el cruce del fer
rocarril de Madrid a Alicante, kiló

metro 39, y de la carretera de Cuesta 
de la Reina (Madrid).

Hasta las trece horas del día 9 de 
marzo de 1953 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y én 
los Servicios Hidráulicos del Tajo, duran
te las horas de oficina; proposiciones pa
ra esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.263.859,35 pesetas.

La fianza provisional, k 23.958 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 14 de marzo de 1953, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones depo
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro- 
posiciones y la celebración de la subas

ta, estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en los Servicios Hidráuli
cos, del Tajo.
. Madrid 21 de febrero de 1953.—El Di
rector general, Francisco García de Sola. 

459—A. C.

Rectificación al anuncio de la subasta de 
las obras de la red principal de ace
quias, desagües y caminos del sector E. 
subsector, primero A, de la zona rega
ble de Montijo (Badajoz) .
En el anuncio de dicha subasta, publi

cado en el BOLETIN‘OFICIAL DEL ES
TADO del día 7 de febrero de 1963, fi
gura como fianza provisional para tomar 
parte en la misma la cantidad de pese
tas 579.936,57, debiendo ser la de 289.969 
pesetas.

Madrid, 25 de febrero de -1953.—El Di
rector general, Francisco Garda de Sola.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Subsecretaría
Jubilando al Portero don Eulalio García 

Sánchez, por cumplir la edad regla
mentaria.

limo. Sr.: En ejecución de lo que pre
viene el artículo 22 del Estatuto del Cuer
po de Porteros de los Ministerios Civiles,' 
de 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Eulalio García 
Sánchez. Portero de los Ministerios Civi
les, con destino en la Secretaría del Mi
nisterio. el cual cumple la edad regla
mentaria el día de hoy, fecha en que de
berá cesar en el servicio activo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1953.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

Jubilando al Portero don Juan Ramón Fe
rrer Puey, por cumplir la edad regla
mentaría.
limo. Sr.: En ejecución do lp que pre

viene el artículo 22 del Estatuto deí Cuer
po de Porteros de los Ministerios Civiles, 
de 23 de diciembre de 1947,

E*ta Subsecretaría ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Juan Ramón 
Ferrer Puey, Portero de los Ministerios 
Civiles, con destino en la Secretaría del 
Ministerio, el cual cumple la edad regla
mentaria el día de hoy, fecha en que de
berá cesar en el servicio activo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1953.*—El Sub

secretario. S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Subsecretario de la' Presidencia 
del Gobierno.

Disponiendo la anulación del título de 
Catedrático numerario de Instituto de 
don Enrique Pareja Fernández y la 
expedición de un duplicado del mismo.
Por haber sufrido extravío al ser en

viado por ese Instituto a este Departa
mento para que fuese expedido nuevo 
diploma el título de Catedrático nume- 
rilrio de Instituto de don Enrique Pare
ja Fernández, expedido en 6 de marzo 
de 1951,

Esta Subsecretaría ha dispuesto quede

nulo y sin ningún valer ni efecto el ex- 
presaclo diploma y se proceda a la expe
dición, de oficio, de un duplicado del 
mismo.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento, el 'del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1953.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.
Sr. Director del Instituto Nacional Fe

menino de Eiiseñaliza Media de Lugo.

(Sección de Fundaciones)
Edicto por el que se concede audiencia 

pública en expediente relativo a la 
Fundación «Josefa Mas Escoto».
Incoado ante este Ministerio expedí en- 

te para clasificar la Fundación institui
da en Jávea, Ayuntamiento de Jávea, pro
vincia de Alicante, por doña Josefa, Mas 
Escoto, con la denominación de «Josefa 
Mtis Escoto», se lia dispuesto, en cumpli
miento de lo establecido en la instruc
ción de 24 de julio de 1913, conceder 
audiencia pública a los representantes y 
beneficiarios de dicha Fundación, así co
mo a cuantos se consideren interesados* 
en el expediente citado, por término de 
quince días laborables, a contar desde el 
siguiente al de la publicación del pre*? 
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a cuyo efecto y durante 
las horas de oficina podrá consultarse di
cho expediente en la Sección de Funda
ciones benéf ico-do cent es, en donde se en
cuentra.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 16 de febrero de 1953. — El 
Jefe de la Sección, Rodrigo García-Conde.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la 
primera cátedra de «Patología y Clínica 
quirúrgicas» de la Universidad de Za
ragoza.
Se halla vacante en la Facultad de. 

Medicina cVe la Universidad de Zarago
za la 1» cátedra de «Patología y Clínica 
quirúrgicas», que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a lo dis
puesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina igual o análoga legalmente a la 
vacante.

El Orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos es
tablece la Ley de 29 de julio de 1943 y, 
en cuanto no está derogado por aquélla, 
el Real Decreto cíe 17 de febrero de 1922.

lx>s aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas do las hojas de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe del Centro donde 
sijven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de veinte días, 
con inclusión de los festivos, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931. 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla -
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mado su expedición y. abonado su im
porte.

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias, y por me
dio de edictos, en todos los establecimien
tos públicos do enseñanza de la nación, 
lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más que este 
aviso.

Madrid, 18 de febrero de 1953.—El Di
rector general, Joaquín Pérez Villanueva.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Rectificación del primer párrafo de la 
convocatoria del concurso-oposición a la 
cátedra de «Proyectos arquitectónicos de 
la Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 18 de 
febrero actual.

Publicada en el BOLETCN OFICIAL 
DEL ESTADO de esta fecha la convoca
toria del concurso a la oposición a la 
cátedra de «Proyectos arquitectónicos», va
cante >n la Escuela Superior de Arqui
tectura de Barcelona, habiéndose obser
vado que por error se consigna el sueldo 
de entrada de 10.000 pesetas, debe ser 
rectificado en la siguiente forma el Pri
mer párrafo:
. «Vacante en la Escuela Superior de 

Arquitectura de Barcelona la cátedra de 
«Proyectos arquitectónicos, cuarto curso», 
remunerada con el sueldo de entrada en 
el Escalafón de Catedráticos de las Es
cuelas »Superores de Arquitectura, de pe
setas anuales 12.000, y transcurridos dos 
años desde el anuncio de la convocatoria 
que se DUblicó en el COLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 11 de febrero de 1951, 
sin haberse iniciado los correspondientes 
ejercicios.»

Lo que ee hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 18 de febrero de 1953.—El Di
rector general, Armando Durán.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Nombrando Secretario técnico del Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional de Las Palmas a don Sal
vador León Castellano.
limos. Sres.: De acuerdo con lo esta

blecido en la Orden ministerial de 9 de 
octubre de 1952, y vista la propuesta en 
terna elevada por el Patronato Provin
cial de Enseñanza Media y Profesional 
correspondiente,

Esta Dirección General de Enseñaza 
Laboral ha tenido a bien nombrar Se
cretario Técnico del Patronato Provincial 
de Enseñanza Media y Profesional de Las 
Palmas a don Salvador León Castellano.

Lo digo a W . II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid 14 de e^ero de 1953.—El Direc

tor general, Carlos María Rodríguez de 
Valcárcel.
limos. Sres Presidente del Patronato 

Provincial de Enseñanza Media y Pro
fesional de Las Palmas y Secretario 
general del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional.

Nombrando Secretario técnico del Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional de Badajoz a daña María 
Guadalupe Garma Ugarte.
limos. Sres.: De acuerdo con Nlo esta

blecido en la Orden ministerial de 9 de

' octubre de 1952, y vista la propuesta én 
terna elevada por el Patronato Provin
cial de Enseñanza Media y Profesional 
correspondiente,

Esta Dirección General de Enseñanza 
Laboral lia tenido a bien nombrar Se
cretario Técnico interino del Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Baaajoz a deña María Guada
lupe Garma Ugarte.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y .demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 14 de enero de 1953.—El Direc

tor general, Carlos Mana Rodríguez de 
Valcárcel..

limos. Sres. Presidente del Patronato 
Provincial de Enseñanza Mfedia y Pro
fesional de Badajoz y Secretario general 
del Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional.

Nombrando Secretario técnico Interino del 
Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de León.

limos. Sres:: De acuerdo con lo estable
cido en la Orden ministerial de 9 de 
octubre de 1952, y vista la propuesta en 
tefna elevada por el Patronato Provin
cial Qe Enseñanza Media y Profesional 
correspondiente,

Esta Dirección General de Enseñanza 
Laboral ha tenido a bien nombrar Se
cretario Técnico interino del Patronato 
Provincial de Enseñaza Media y Profe
sional de León a don Iñigo Vargas de la 
Inñesta.

Lo oigo a VV II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid. 15 de enero de 1953*—JS1 Direc

tor general, Carlos María Rodríguez de 
Valcárcel.

Hmos. Sres. Presidente del Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Pro
fesional de León y Secretario gene
ral del Patrónato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional.

Nombrando Secretarlo técnico del Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional de Castellón a don José Cid 
López.

Hmos Sres.: De acuerdo con lo estable
cido en la Orden ministerial de 9 de 
octubre de 1952, y vista la propuesta en 
terna elevada por el Patronato Provin
cial de Enseñanza Media y Profesional 
correspondiente 

Esta Dirección General de Enseñanza 
Laboral ha tenido a bien nombrar Se
cretario Técnico del Patronato Provincial 
de Enseñanza Media y Profesional de Cas
tellón a do José Cid López.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Maarid, 15 de enero de 1953,—El Direc

tor general, Carlos María Rodríguez de 
Valcárcel.

Hmos Sres. Presidente del Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Pro
fesional de Castellón y Secretario ge
neral del Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional.

Anunciando concurso para seleccionar el 
Maestro de Taller en el Centro de En
señanza Media y Profesional de Huér
cal-Overa (Almería),

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Alméría» correspondiente al día 30 de 
enero de 1953. publica lás bases de, la 
convocatoria para proveer una plaza’ de

Maestro de Taller en el Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Huércal- 
Overa, dotada con 10.080 pesetas anuales 
y 5.000 más por trabajos üe práctica.

Los aspirantes deberán presentar sus 
instancias y documentos que se exigen en 
dicha convocatoria, en el Registro del 
Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de Almería (Diputa
ción), en el término de cuarenta y cin
co días, a partir de la publicación del 
presente extracto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Madrid. 7 de febrero de 1953.—El Di
rector general, Carlos María Rodríguez 
de Valcárcel.

Anunciando concurso para seleccionar la 
plaza de Profesor titular del Ciclo de 
Lenguas en el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Hellín.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Albacete» correspondiente al día 6 de fe
brero ’de 1953, publica la convocatoria del 
Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de Albacete para se
leccionar el Profesor del «Ciclo de Len
guas», del Centro de Hellín,

El plazo para presentar* las instancias 
y documentación que se fije en la con
vocatoria será el de treinta días, o cua
renta y cinco si los solicitantes residen 
en Canarias o Norte de Africa, a partir 
de la' publicación del i presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 10 de febrero de 1953.—El Di
rector general, Carlos María Rodríguez de 
Valcárcel.

MINISTERIOS 
DE INDUSTRIA Y DE AGRI

CULTURA 
Direcciones Generales de Indus

tria y de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial

Acuerdo conjunto por el que se adscribe 
la fábrica de resinación instalada en 
la provincia de Toledo a la sexta co
marca resinera.

¿a  Orden de los Ministerios de Indus
tria y de Agricultura de 16 de enero último 
dispone la división del territorio nacional 
en nueve comarcas resineras, a las que 
asigna las correspondientes provincias, te
niendo en cuenta la producción de los 
montes resinables, la capacidad de las 
fábricas y las condiciones económicas de 
los transportes.
' La provincia de Toledo no contiene nin. 

gún monte resinable, pero existe enclava
da en ella una fábrica de resinación a la 
que afluyen mieras procedentes de otras 
provincias, y por ello se hace necesario, 
a efectos del cumplimiento de las dispo
siciones sobre enajenación de aprovecha
mientos de resinas y destilación de las 
mismas, adscribir la fábrica mencionada 
a una de las comarcas establecidas entre 
las que, dadas las condiciones del empla
zamiento de la destilería y el origen de 
la materia prima de que se nutre, ha de 
ser indudablemente la sexta,

En su virtud, los Directores generales 
que suscriben, en uso de las facultades 
que les confiere el apartado sexto de la 
Orden al principio mencionada, han acor
dado adscribí r la fábrica de resinación si
tuada en la provincia de Toledo a la sexta 
comarca resinera.

Madrid, 3 de febrera de 1953.—El Direcr 
tor general de Industria, E. Rugarcía.—E\ 
Director general de Montes, Paulino Mar
tínez Hermosilla.


